
GARANTÍAS
 ELECTORALES 2024

INFORME DE

 Elecciones Presidenciales del 28 de julio



LISTA DE ABREVIATURAS 
Acción DemocráticaAD

Corte Interamericana de Derechos 
HumanosCorte IDH

Dirección de Investigaciones 
PenalesDIP

DAET

Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela
Dirección de Acciones 
Estratégicas y Tácticas

CRBV

Dirección General Contrainteli-
gencia MilitarDGCIM

Encuentro CiudadanoEC

Avanzada ProgresistaAP

Asamblea de Renovación y 
Esperanza para el PaísAREPA

Convención Americana sobre 
Derechos HumanosCADH

Comunidad del CaribeCARICOM 

Consejo Nacional ElectoralCNE

Comisión Nacional de 
TelecomunicacionesCONATEL

Comité de Organización Política 
Electoral IndependienteCOPEI

Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y CaribeñosCELAC

Asamblea NacionalAN

Alianza para el CambioAPC

Bandera RojaBR

Compañía Anónima Nacional 
Teléfonos de VenezuelaCANTV

Comité de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas

CDH
ONU

Contraloría General de la 
RepúblicaCGR

Confederación DemocráticaCONDE

Comisión Nacional de PrimariaCNP

Encuesta Nacional de HospitalesENH

Guardia Nacional BolivarianaGNB

Instituto Nacional de Orientación 
FemeninaINOF

Fuerza VecinalFV

Iniciativa Democrática de España 
y las AméricasIDEA



Partido Verde de VenezuelaPPV

Organización de Estados 
AmericanosOEA

Partido Comunista de VenezuelaPCV

Observatorio del Pensamiento 
Estratégico para Integración Regional OPEIR

Organización de Naciones UnidasONU

Observatorio Venezolano de Con-
flictividad SocialOVCS

Observatorio Venezolano de 
PrisionesOVP

Por la Democracia SocialPODEMOS

PJ

Pacto Internacional de Derecho 
Civiles y Políticos

Primero Justicia

PIDCP

Policía Nacional BolivarianaPNB

PPT

Partido PopularPP

Patria para Todos

Ley Orgánica de la Jurisdicción 
Contencioso AdministrativoLOJCA

Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la RepúblicaLOCGR

Ley Orgánica de Procesos 
ElectoralesLOPRE

Ley Orgánica de Procesos 
ElectoralesLOPRE

Movimiento Por VenezuelaMPV

Movimiento Somos VenezuelaMSV

Nueva Visión para mi PaísNUVIPA

Misión de Observadores 
Electorales de la Unión EuropeaMOE-UE

Ley Orgánica del Poder ElectoralLOPE

Ley Orgánica del Tribunal Supre-
mo de JusticiaLOTSJ

Movimiento Electoral del PuebloMEP

Movimiento de Integración 
Nacional - Unidad

MIN  
Unidad

Movimiento Ecológico de 
VenezuelaMOVEV

Mesa de la Unidad DemocráticaMUD

Movimiento RepublicanoMR



Partido Socialista Unido de 
VenezuelaPSUV

Servicio Administrativo de 
Identificación, Migración y ExtranjeríaSAIME

RELE CIDH

Primero Venezuela

Relatoría Especial de Libertad de 
Expresión de la CIDH

PV

Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Procesos ElectoralesRGLOPRE

Sala ConstitucionalSC

Sala ElectoralSE

Servicio Nacimiento Integrado de 
Administración Aduanera y TributariaSENIAT

Servicio de Investigación PenalSIP

Sala Político AdministrativaSPA

Tribunal Supremo de JusticiaTSJ

Unión EuropeaUE

Universidad Arturo MichelenaUAM

Unidad Visión VenezuelaUVV

Un Nuevo TiempoUNT

Servicio Bolivariano de 
InteligenciaSEBIN

Sistema Interamericano de 
Derechos HumanosSIDH

Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la PrensaSNTP

Soluciones para VenezuelaSPV

Universidad Nacional 
Experimental de la Seguridad

Unidad Popular VenezolanaUPV

Virtual Private NetworkVPN

Venezolana de TelevisiónVTV

Voluntad PopularVP

UNES



TABLA DE CONTENIDOS
LISTA DE ABREVIATURAS                                                                                                                                                                         

TABLA DE CONTENIDOS                                                                                                                                                                         

RESUMEN EJECUTIVO

MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO

MARCO METODOLÓGICO

ANTECEDENTES DE LOS COMICIOS PRESIDENCIALES DE 28 DE JULIO

ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS DURANTE EL AÑO 2023

Acuerdo de barbados
Elecciones primarias 
Situación durante de los comicios del 22 de octubre

Hechos ocurridos luego de las primarias 
Detenciones
Acontecimientos ocurridos en el 2024 antes de las elecciones 
Inhabilitaciones políticas por parte de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Irregularidades en la actualización del registro electoral 
Proceso de inscripción y actualización dentro del país 

Proceso de inscripción y actualización de datos en el exterior
Proceso de postulación de las candidaturas presidenciales
Candidatos en la carrera presidencial

Irregularidades en la postulación de la candidatura de Corina Yoris 

2

5

8

9

11

12

12

12

13

14

15

16

17

17

20

20

21

22

22

25

Detenciones arbitrarias, desapariciones forzosas y persecuciones 26



Antes de la campaña electoral

Durante de la campaña electoral

26

29
Luego de la campaña electoral                                                                                                                                                                   30
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y PERSECUCIÓN A COMERCIOS 31

TABLA DE CONTENIDOS

Violaciones a la libertad de expresión
OBSERVACIÓN O ACOMPAÑAMIENTO ELECTORAL INTERNACIONAL

Violaciones a momento de la instalación de las mesas
ACONTECIMIENTOS DURANTE LOS COMICIOS PRESIDENCIALES DEL 28 DE JULIO

Conformación, constitución e irregularidades en las mesas electorales
Violación a la libertad de expresión durante la elección
Detenciones arbitrarias, desapariciones forzadas, heridos y muertos
Anuncio del primer boletín
ACONTECIMIENTOS POSTERIORES AL CIERRE DEL COMICIO 
Falta de publicación de las actas de escrutinio e irregularidad del cne al 
proclamar a nicolás maduro como presidente electo.

32

33

34

35

35

36

36

38

39

39

RECONOCIMIENTO DE LOS RESULTADOS
Reconocimiento nacional de los resultados
Reconocimiento internacional de los resultados 
Violación a la libertad de expresión después de la elección presidencial

Intimidación a los medios de comunicación
Violaciones al derecho del trabajo en la administración pública por ideales contrarias al gobierno

Restricciones a las páginas webs y redes sociales

42
42
43
45
47
47

48



TABLA DE CONTENIDOS

Anulación de Pasaportes en Venezuela
Informes internacionales sobre las elecciones en Venezuela

Herramientas para la persecución de ciudadanos 62
63
64

Procedimiento de la Sala Electoral sobre los resultados de las elecciones del 28 J 68

Informe del Panel de Expertos de las Naciones Unidas
Pronunciamiento de la Misión Internacional Independiente de determinación de los hechos sobre Venezuela de la ONU 

Informe del Centro Carter 64
65
67

Orden de aprehensión en contra de Edmundo González 74

Detenciones arbitrarias, desapariciones forzosas, heridos y muertos

Condiciones en cárceles de mujeres 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

55

61
Creación de cárceles políticas de máxima seguridad en venezuela 59
Detención y tortura a menores de edad 58

Creación del Consejo Nacional de Ciberseguridad
Aprobación de Ley “Anti-ONG”

Universidad Nacional Experimental de la Seguridad 51
52
53

Violaciones a la libertad de expresión dentro de las universidades por parte de las autoridades 

Universidad Arturo Michelena 
49
49

76



RESUMEN EJECUTIVO  
El informe se centra en el análisis del impacto de las garantías electorales en las elecciones presi-
denciales de Venezuela celebradas en julio de 2024. Este análisis abarca aspectos de confianza, 
legitimidad y aceptación de los resultados tanto a nivel nacional como internacional. Para lograr 
esto, se evaluaron diversas medidas y garantías electorales implementadas, incluyendo la presen-
cia de observadores internacionales y el respeto a los derechos civiles y políticos.

Se subraya la importancia de la salvaguarda de los derechos civiles y políticos en el contexto elec-
toral, las cuales destacan el derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos, votar y 
ser elegido en elecciones periódicas, auténticas y libres, y tener acceso a funciones públicas en 
condiciones de igualdad.

Se detallan los eventos clave y acuerdos políticos que precedieron las elecciones, incluyendo el 
Acuerdo de Barbados y las elecciones primarias realizadas en octubre de 2023. También se repor-
tan detenciones arbitrarias, desapariciones forzadas y persecuciones antes, durante y después de 
la campaña electoral, señalando un patrón de represión política. La Contraloría General de la 
República llevó a cabo inhabilitaciones políticas que afectaron la participación de varios candida-
tos. Además, se describen irregularidades en los procesos de inscripción y actualización del regis-
tro electoral, tanto dentro del país como en el extranjero.

El informe menciona la apertura y constitución de las mesas electorales a lo largo del día de las 
elecciones, señalando problemas como el uso incorrecto del voto asistido. Durante las elecciones, 
se reportaron múltiples violaciones a la libertad de expresión, incluyendo censura y manipulación 
mediática. Se documentan casos de detenciones arbitrarias, desapariciones forzadas, heridos y 
muertos relacionados con el proceso electoral. También se analiza el reconocimiento de los resulta-
dos electorales, tanto a nivel nacional como internacional, destacando la falta de publicación de 
actas de escrutinio y la proclamación irregular de Nicolás Maduro como presidente electo.

El informe concluye que las garantías electorales fueron insuficientes para asegurar un proceso 
electoral justo y libre en Venezuela. Se recomienda una reforma electoral integral que incluya la 
protección de los derechos civiles y políticos, la independencia del poder electoral y la observación 
internacional imparcial. Este resumen ejecutivo proporciona una visión general de los puntos más 
críticos del informe, enfatizando la necesidad de mejoras sustanciales en el sistema electoral vene-
zolano para restaurar la confianza y legitimidad democrática.



MARCO CONCEPTUAL
 Y NORMATIVO 
En el marco de un proceso electoral, la 
salvaguarda de los derechos civiles y políti-
cos adquiere una relevancia cardinal, pues 
constituye el cimiento sobre el cual se erige 
la legitimidad de la democracia. La tutela 
de estos derechos asegura que todas las 
voces sean escuchadas y que cada voto sea 
contado, garantizando así la equidad y 
justicia del proceso electoral..

1. ONU. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Nueva York, Estados Unidos. 16 de diciembre de 1966. Artículo 25.
2.  CDH ONU. “Observación General N°25” . 57 Periodo De Sesiones, U.N. Doc. Hri/Gen/1/Rev.7 At 194. 1996. párr 6. 
3.  CDH ONU. “Observación General N°34”. Ginebra, Suiza. 12 de septiembre de 2011. CCPR/C/GC/34  p.5 
4.   ONU, Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y expresión, “Libertad de 

opinión y expresión en contextos electorales”. A/HRC/26/30. 2014, párr. 59
5.  Ibidem, párr 58.

El artículo 25 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos (PID-
CP)1 explica con respecto al derecho 
de la participación política:

“Todos los ciudadanos gozarán, sin nin-
guna de las distinciones mencionadas 
en el artículo 2, y sin restricciones inde-
bidas, de los siguientes derechos y 
oportunidades:
a) Participar en la dirección de los 

asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente 
elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por 
voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de los elec-
tores;

c) Tener acceso, en condiciones gene-
rales de igualdad, a las funciones 
públicas de su país.”

Asimismo, en la Observación General 
Nº 25 el Comité de Derechos Huma-
nos de las Naciones Unidas  (CDH 
ONU) ha considerado que la partici-
pación directa en la dirección de los 

bleas locales, miembros de órganos 
legislativos, como individuos que 
ocupan cargos ejecutivos, y finalmen-
te como miembros de un órgano 
creado para representar a los ciuda-
danos en consulta con el gobierno.2

Aunado a esto, el CDH ONU mediante 
la Observación General N° 34 destaca 
la relación entre el artículo 19 de la 
PIDCP que trata sobre la libertad de 
expresión, y el artículo 25 de la PIDCP, 
estableciendo que: “La libre comunicación de 
información e ideas acerca de las cuestiones públicas y 
políticas entre los ciudadanos, los candidatos y los repre-
sentantes elegidos, es indispensable”,3 dejando 
entender que cualquier personalidad 
política está sujeto a crítica y a la 
oposición política.

Además, la Relatoría Especial sobre la 
promoción y protección del derecho a 
la libertad de opinión y expresión de 
la ONU ha especificado que “los 
medios de comunicación audiovisua-
les estatales o públicos tienen una 
especial responsabilidad de velar por 
que los programas políticos de todos 
los candidatos y partidos de todo el 
espectro político reciban cobertura. 
Además, los medios de comunicación 
públicos tienen la importante función 
de propiciar el análisis crítico y ofre-
cer otros puntos de vista”.4 Donde, el 
gobierno o los candidatos en funcio-
nes no deben recibir una cobertura 
mediática preferencial y/o despro-
porcionada.5

Por lo tanto, “se debe alentar a los 
medios de comunicación a que se 
establezcan mecanismos que velen 
por que todos los agentes de los 
medios de comunicación se sujeten a 
las normas éticas más estrictas del 
periodismo objetivo”6



En ámbito regional, la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos (CADH) en 
su artículo 23.27 menciona que “La ley 
puede reglamentar el ejercicio de los dere-
chos y oportunidades a que se refiere el 
inciso anterior, exclusivamente por razones 
de edad, nacionalidad, residencia, idioma, 
instrucción, capacidad civil o mental, o con-
dena, por juez competente, en proceso 
penal”. La CADH permite mostrar los lími-
tes que tienen los derechos políticos, especí-
ficamente del sufragio activo y pasivo, al 
menos en la concepción del Sistema Intera-
mericano de Derechos Humanos (SIDH).

Aunado a esto, la Relatoría Especial de 
Libertad de Expresión de la CIDH (RELE 
CIDH) ha expresado que “Las elecciones 
constituyen uno de los momentos funda-
mentales de la participación política y la 
vida democrática. El voto es un mecanismo 
esencial de las democracias representati-
vas a través del cual el pueblo no solo elige 
a sus gobernantes sino, también, acepta o 
rechaza las políticas y el rumbo del gobier-
no y, en general, expresa su voluntad”.8 

Siendo reconocido como instancias esencia-
les que permiten a los ciudadanos influir en 
las decisiones polìticas a través de la herra-
mienta fundamental que es el voto. 

Además, los procesos electorales están 
estrechamente relaconados con la libertad 
de expresión e información, ya que es esen-
cial que los ciudadanos dispongan de la 
mayor cantidad de información posible 
para poder tomar decisiones informadas al 
votar. Para que esto pueda ser logrado es 
fundamental que los hechos, ideas y opinio-
nes se difundan sin restricciones a través de 
los medios de comunicación masivos.9

Por otro lado, la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) también ha 
expresado en que los derecho a la libertad 
de expresión constituyen la base del debate 
durante el proceso electoral al representar 
“una herramienta esencial para la forma-
ción de la opinión pública de los electores, 
fortalecen la contienda política entre los

 distintos candidatos y partidos que partici-
pan en los comicios y se transforman en un 
auténtico instrumento de análisis de las 
plataformas políticas planteadas por los 
distintos candidatos”10

Desde otro punto de vista, en el ámbito 
nacional, la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela (CRBV) consagra 
todos estos principios y lineamientos en el 
Capítulo IV, en tanto que el artículo 62 per-
mite la participación ciudadana en los 
asuntos públicos11, el artículo 63 reconoce el 
derecho al sufragio,12el artículo 64 estable-
ce los límites al derecho al sufragio activo13 
y el artículo 65 establece los límite del dere-
cho al sufragio pasivo.14 Además, el artículo 
293 de la Carta Magna15 y artículo 4 de la 
Ley Orgánica del Poder Electoral (LOPE) 
expresan que “los órganos del Poder Elec-
toral garantizarán la igualdad, confiabili-
dad, imparcialidad, transparencia y 
eficiencia de los procesos electorales, así 
como la aplicación de la personalización del 
sufragio y la representación proporcio-
nal"16, estableciendo las condiciones nacio-
nales para que sea tomado como elecciones 
legítimas.

- 6.  Ibidem, párr 57.
- 7.  OEA. Convención Americana de Derechos Humanos. San 

José, Costa Rica. 22 de noviembre de 1969., Artículo 23.2 
- 8. RELÉ CIDH, “Libertad de expresión y procesos electorales: el 

caso de las encuestas de opinión y los sondeos de boca de urna”. 
2005, párr. 1

- 9. Ibidem, párr 2.
- 10. Corte IDH, Caso Ricardo Canese c. Paraguay. Fondo, 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de Agosto de 2004. 
Serie C No 111, párrs. 88 y 90. 

- 11.  ANC. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
Gaceta Oficial Extraordinaria N°5453.  24 de marzo del 2000.  
artículo 62 

- 12.  Ibidem, artículo 63 
- 13.  Ibidem artículo 64 
- 14. Ibidem, artículo 65 
- 15. Ibidem, artículo 293 
- 16. AN. “Ley Orgánica del Poder Electoral”. Gaceta Oficial 

N°37.573. 19 de noviembre de 2002. Artículo 4.  
- 17. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos, “Indicadores de derechos humanos. Guía 
para la medición y la aplicación”, (2012)

- 18.Acuerdo parcial sobre promoción de derechos políticos y 
garantías electorales para todos los venezolanos “Acuerdo de 
Barbados”. Bridgetown, 17 de octubre de 2023. Disponible en: 
https://acortar.link/ZIAb9n 

- 19. Gerardo Blyde. “Roland Carreño en libertad a esta hora 11:50 
PM”. 18 de octubre de 2023. Twitter. Disponible en:https://acor-
tar.link/HTpef5 



MARCO 
METODOLÓGICO  
Para el desarrollo del Informe de Garantías 
Electorales se planteó alcanzar el objetivo 
general de analizar el impacto de las 
garantías electorales en las elecciones pre-
sidenciales de Venezuela en julio de 2024, 
en términos de confianza, legitimidad y 
aceptación tanto a nivel nacional como 
internacional, así como los objetivos especí-
ficos de: (i) evaluar la implementación de 
medidas y garantías electorales, como la 
presencia de observadores internacionales 
imparciales, la auditoría del sistema electo-
ral y la libertad de expresión en el proceso 
electoral de Venezuela; (ii) analizar el cum-
plimiento de los principios democráticos 
básicos y del Acuerdo de Barbados; e (iii) 
investigar el nivel de confianza, legitimidad 
y aceptación que generan las garantías 
electorales implementadas en las elecciones 
presidenciales en julio de 2024.

De esta forma, se llevó a cabo un estudio de 
resultados a través de indicadores basados 
en obligaciones generales de los Estados en 
materia de derechos. Los indicadores en 
este contexto son utilizados para hacer tan-
gible la información, y así indicar el estado 
o el nivel de las garantías electorales para 
la elección presidencial de julio de 2024. 
Con ellos se busca generar uniformidad en 
el valor de una variable obtenida por las 
distintas fuentes primarias y secundarias 
analizadas en la investigación.

Al mismo tiempo, la investigación llevada a 
cabo en el informe fue realizada a través de 
una metodología documental: esta consistió 
en la recopilación de datos proporcionados 
por diversas fuentes bibliográficas, artícu-
los de prensa e informes de otras organiza-
ciones que documentan la situación de este 
derecho en el país; y la segunda basada en 
la práctica de entrevistas a expertos en 
áreas temáticas específicas. 

Al revisar las obligaciones y los derechos se 
realizó una definición de los atributos que 
posee cada derecho u obligación, genera-
dos por la información de los instrumentos 
internacionales pertinentes. Esto facilitó el 
proceso de selección y elaboración de indi-
cadores apropiados para una categoriza-
ción clara, concreta y objetiva. En efecto, 
conocer los atributos de una obligación per-
mite puntualizar el contenido de esa obliga-
ción que pueda o no estar cumpliendo el 
Estado en concreto, generando así por un 
lado, un nexo entre los indicadores de una 
obligación y por otro las normas relativas a 
ese derecho. Para lograr esto se utilizaron 
dos tipos de indicadores:17 

Indicadores estructurales: ayudan a 
captar la intención, aceptación y el compro-
miso del Estado para implementar medidas 
que se encuadren con sus obligaciones de 
derechos humanos. 

Indicadores de procesos: miden las accio-
nes que están tomando los garantes de 
derechos para transformar sus compromi-
sos en la materia.

Por tal motivo, en lo referente a la investi-
gación documental, se realizó un análisis de 
criterios y jurisprudencia internacionales 
emanados del sistema interamericano y el 
sistema universal de derechos humanos, en 
la cual se obtuvo la información necesaria 
para llevar a cabo un estudio pormenoriza-
do respecto al cumplimiento de las obliga-
ciones de los Estados referentes al derecho 
a la participación política. Asimismo, se 
desarrolló una bitácora de acontecimientos, 
con el fin de contar con información actuali-
zada y compatible con el contexto electoral 
venezolano en el año 2023 y 2024, con 
base en las investigaciones de las platafor-
mas de denuncia de organizaciones y ava-
ladas por Sin Mordaza.

- 20. El Diario. “En imágenes: así fue la liberación de Juan Reques-
ens”. 19 de octubre de 2023. Disponible en: https://acortar.link/l-
pG5Oa

- 21. Infobae. La farsa del régimen venezolano con la liberación de 
presos políticos: uno ya tenía pena cumplida y una doctora no 
estaba detenida. 20 de octubre de 2023. Disponible en: https://a-
cortar.link/JhZkMG 

- 22. Ibidem



ANTECEDENTES DEL COMICIO PRESIDENCIAL DE 
28 DE JULIO

El Acuerdo parcial sobre promoción de 
derechos políticos y garantías electorales 
para todos los venezolanos18, o mejor cono-
cido como “Acuerdo de Barbados” se firmó 
el 17 de octubre del 2023 en la ciudad de 
Bridgetown por la delegación del gobierno 
de Nicolás Maduro, dirigida por Jorge 
Rodríguez Gómez y la delegación de la Pla-
taforma Unitaria, dirigida por Gerardo 
Blyde con acompañamiento de las repre-
sentaciones diplomáticas de Noruega, Bar-
bados, Rusia, Países Bajos, Colombia, 
México y Estados Unidos. Allí se pactaron 
puntos como el respeto al derecho de cada 
actor político de seleccionar a su candidato 
a las elecciones presidenciales del 2024, la 

realización de los comicios presidenciales 
en el segundo semestre de 2024 y el 

establecimiento de garantías 
electorales. 

Tras la firma del acuerdo, el día 19 de octu-
bre fueron liberados los dirigentes políticos 
Ronald Carreño (Voluntad Popular)19 y Juan 
Requesens (Primero Justicia)20 cómo tam-
bién la liberación de los estudiantes Marco 
Garcés21, Eurinel Rincón22 y Wilder Vás-
quez23, siendo los únicos liberados a la bre-
vedad. 

Igualmente, a partir de la elección primaria 
del 22 de octubre de 2023, comenzaron 
intentos de desconocimiento parcial por 
parte de la delegación del gobierno de 
Nicolás Maduro al insistir en la creación del 
Acuerdo Nacional sobre Garantías y Calen-
dario de Presidenciales 2024 o mejor cono-
cido como el “Gran Acuerdo Nacional de 
Caracas”, donde se encontraban distintos 
grupos de la oposición no pertenecientes a 
la Plataforma Unitaria. Entre esos partidos 
se encuentran los partidos judicializados, 
los cuales comenzaron a nombrar directivas 
ad-hoc a través de sentencias emitidas por 
el Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) como 
lo son Acción Democrática (AD), Voluntad 
Popular (VP), COPEI, Partido Comunista de 
Venezuela (PCV), Movimiento Republicano 
(MR), Avanzada Progresista (AP), Movi-
miento Ecológico de Venezuela (MOVEV) y 
Movimiento de Integración Nacional - 
Unidad (MIN Unidad), para justificar cual-
quier decisión que se tomara en ese acuer-
do.24  

ACUERDO DE BARBADOS

ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS EN EL 2023

- 23. The Associated Press. “Liberan a 6 opositores presos tras acuerdo entre 
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Las elecciones primarias de la Plataforma 
Unitaria, principal coalición de la oposición 
venezolana, fueron realizadas el día 22 de 
octubre del año 2023, las cuales se desa-
rrollaron en todo el país y en 77 de las 80 
ciudades propuestas en el extranjero.25 Las 
primarias fueron organizadas por la Comi-
sión Nacional de Primaria (en adelante, 
CNP), encabezada por el Dr. Jesús María 
Casal26, autogestionado y con el voto 
manual debido a los entorpecimientos reali-
zados por Consejo Nacional Electoral (en 
adelante, CNE) de supervisar las elecciones 
al no dar una respuesta diligente a la pro-
puesta enviada el 5 de junio de 2023.

Aunado a esto, la elección primaria fue 
objeto de la censura por parte del Estado 
venezolano a través de los medios de comu-
nicación de señal abierta. La consultora 
Sala 58 realizó una investigación donde se 
monitoreó la señal de Venevisión, Globovi-
sión y Televen, canales de señal abierta de 
carácter privado con más afluencia de 
público. Durante los 9 meses analizados por 
la consultora, se reseñaron 3.910 notas 
relacionadas con la fuente política, donde la 
cobertura al gobierno nacional fue de 
3.225 notas mientras que las referidas a los 
sectores vinculados con la oposición fueron 
de 685, siendo una proporción de 82,5% a 
17,5%.27

La cobertura de las elecciones primarias 
comenzó en abril de 2023 con Globovisión, 
siendo el primer canal en abordar el tema. 
Con el tiempo, se observó un aumento en la 
frecuencia de noticias relacionadas, incluso 
informando sobre declaraciones de precan-
didatos y miembros de la Comisión Nacio-
nal de Primaria (CNP), mientras que otros 
programas de noticias aún no lo menciona-
ban. A medida que el tema se hizo más visi-
ble, también aumentó el número de noticias 
desfavorables hacia la oposición. Durante 
los meses de agosto y septiembre, el canal 
de noticias priorizó las declaraciones de la 
exvicepresidenta de la CNP, María Carolina 
Uzcátegui, quien afirmaba que no existían 
las condiciones adecuadas para llevar a 
cabo las elecciones.28

Por otro lado, Televen utilizó su plataforma 
noticiosa para transmitir semanalmente lo 
que el vicepresidente del Partido Socialista 
Unido de Venezuela (PSUV), Diosdado 
Cabello, expresaba en su programa "Con el 
Mazo Dando", especialmente cuando sus 
comentarios eran particularmente agresi-
vos hacia la Plataforma Unitaria, la Comi-
sión Nacional de Primarias (CNP) o los can-
didatos.29
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En cuanto a Venevisión, durante los meses 
de enero, febrero, marzo, agosto y septiem-
bre, se destacaron constantes pronuncia-
mientos de representantes de partidos judi-
cializados que rechazaban las primarias y 
se oponían a participar, argumentando que 
no habían sido consultados sobre el funcio-
namiento de la comisión técnica encargada 
de dichos comicios.30

Por otro lado, el Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Prensa denunció que la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
prohibió a varios medios de comunicación 
realizar la cobertura de las elecciones 
primarias de la oposición que se realizaron 
el 22 de octubre,31 siendo una completa 
violación al artículo 19 del PIDCP.32

La ciudadanía venezolana solía seguir los 
eventos electorales a través de los medios 
de comunicación tradicionales, quienes se 
esforzaban por brindar una cobertura en 
tiempo real con programas especiales, 
entrevistas, transmisiones en vivo, recorri-
dos por los centros de votación y correspon-
sales en todo el país. No solo se enfocaban 
en los resultados, sino también en el desa-
rrollo del proceso y los actores involucra-
dos.33

Sin embargo, el 22 de octubre, día propues-
to para las elecciones primarias por la CNP, 
los principales canales de televisión abierta 
transmitieron su programación regular de 
los domingos, a pesar de que en todo el país 
se habían habilitado 3.010 centros de vota-
ción con 5.134 mesas. En las redes sociales, 
se podía observar una amplia participación 
de los electores desde tempranas horas.34

A pesar de los hechos relevantes que suce-
dían, Globovisión no mencionó la elección 
en curso durante su emisión del mediodía. 
En su lugar, destacaron los comicios presi-
denciales en Argentina, la visita de Nicolás 
Maduro a México y otros temas como la 
importancia del uso del casco y el respeto a 
los semáforos, así como el récord Guinness 
del tequeño más grande del mundo, elabo-
rado en Los Teques.35

Durante el día, el único reporte relacionado 
con las primarias en Globovisión fue la 
declaración del candidato por AD en Resis-
tencia, Carlos Prosperi, quien manifestó su 
desconocimiento de los resultados electora-
les. Se transmitió un audio de Prosperi de 2 
minutos y 12 segundos en dos ocasiones a lo 
largo del día, sumando un total de 4 minu-
tos y 24 segundos al aire. Además, el pre-
sentador del programa describió el hecho 
como una "denuncia" de Prosperi sobre 
supuestas "irregularidades en el proceso 
electoral".36

SITUACIÓN DURANTE 
EL COMICIO DEL 
22 DE OCTUBRE
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Por su parte, Venevisión no realizó su 
cobertura habitual ni transmitió su noticie-
ro. Durante ese día, se emitió el programa 
"Abriendo Puertas" con la participación del 
diputado del PSUV, Roy Daza, y el resto de 
la programación de Televen y Venevisión se 
centró en entretenimiento, ignorando el 
acontecimiento noticioso que ocurría en el 
país.37

Por otro lado, se reportaron en varias 
partes del país varios ataques como ame-
drentamientos y hostigamientos por parte 
de grupos irregularidades afines al gobier-
no de Nicolás Maduro para impedir la insta-
lación y el desenvolvimiento de la elección 
primaria38, lo cual constituye una violación 
al artículo 25 del PIDCP39 cómo también al 
primer punto del Acuerdo de Barbados.

La elección primaria se realizó sin ninguna 
irregularidad por parte de la CNP, obte-
niendo la victoria la precandidata María 
Corina Machado con el 92,35% de los votos 
válidos.40 Sin embargo, fue desconocida por 
el Presidente de la Asamblea Nacional y 
Jefe de la Delegación del Gobierno de Nico-
lás Maduro ante la mesa de negociaciones, 
Jorge Rodríguez, el cual denunció un 
supuesto de “cifras infladas”.41 Estas decla-
raciones del Presidente de la Asamblea 
Nacional constituyen a una violación al 
primer punto del Acuerdo de Barbados, 
donde se debe respetar la escogencia del 
candidato o candidata, según los mecanis-
mos internos establecidos por cada una de 
las coaliciones políticas, para las elecciones 
libres. 

Asimismo, el Fiscal General de la República 
Tarek William Saab, nombrado por la 
Asamblea Nacional Constituyente, el día 25 
de octubre anunció la apertura una investi-
gación y citación al presidente y vicepresi-
denta de la CNP, Jesús María Casal y 
Mildred Camero, respectivamente, por 
supuesta implicación de un “fraude” en los 
resultados de la primaria para escoger al 
candidato o candidata de la Plataforma 
Unitaria. El Fiscal designó a los Fiscales 
Nacionales N°73 contra la Delincuencia 
Organizada y N° 8 con competencia de Deli-
tos asociados al Servicio Administrativo de 
Identificación, Migración y Extranjería 
(SAIME) al existir una supuesta usurpación 
a las funciones del CNE.42
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El 27 de octubre se emiten boletas de cita-
ción para que declaren en calidad de 
“investigados”, las cuales fueron entrega-
das a Jesús María Casal, Presidente de la 
Comisión; Mildred Camero, Vicepresidenta 
de la Comisión y a Roberto Abdul, miembro 
suplente de la Comisión y Presidente de la 
Asociación Civil Súmate,43 cómo también a 
los Presidentes de las Juntas Regionales de 
9 entidades,44 volviendo a denotar una 
violación al primer punto del Acuerdo de 
Barbados. 

El 30 de octubre, el Tribunal Supremo de 
Justicia a través de la Sentencia N°122 de la 
Sala Electoral decidió la suspensión de 
“todos los efectos de distintas fases del 
proceso electoral conducido por la Comisión 
Nacional de Primarias”, siendo suspendi-
das el proceso de totalización, adjudicación 
y proclamación de las elecciones realizadas 
por la CNP al admitir el Recurso Contencio-
so Electoral por parte del Diputado a la 
Asamblea Nacional 2020, José Brito, que 
pedía revisión de “irregularidades” del pro-
ceso electoral.45

Por siguiente, la tercera detención corres-
ponde a Roberto Abdul, Presidente de la 
Asociación Civil Súmate y miembro suplen-
te de la CNP, fue detenido el día 06 de 
diciembre de 2023, luego de que el Fiscal 
General anunciara su captura debido a su 
participación en la organización de la 
primaria que se realizó el 22 de octubre.48

Tras la firma del Acuerdo de Barbados y la 
realización de las primarias de la oposición 
venezolana se registraron 3 detenciones 
políticas. La primera fue la de Nelson 
Piñero, dirigente del partido Encuentro Ciu-
dadano (EC), el cual fue detenido por el 
Servicio Bolivariano de Inteligencia (SEBIN) 
el 22 de noviembre, por “escribir en redes 
sociales” críticas contra el gobierno, entre 
ellas sobre el referéndum del 3 de diciembre 
sobre la disputa con Guyana por el territo-
rio del Esequibo.46

Aunado a esto, la segunda detención 
corresponde a la de Yovanni Yaguaracuto, 
militante de VP en el estado Anzoátegui, 
siendo trasladado a la sede del Servicio de 
Investigación Penal (SIP) de la Policía 
Nacional Bolivariana (PNB) el día 03 de 
diciembre de 2023.47 
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Las elecciones presidenciales del 2024 
fueron anunciadas el día 05 de marzo 
durante una alocución realizada por Elvis 
Amoroso, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, para ser realizadas el día 28 de 
julio. Estas elecciones fueron convocadas 
con 145 días de antelación, siendo un 
tiempo mayor que el tiempo de anticipación 
del año 2018 (74 días) y menor al del 2012 
(390 días)49. Estos comicios se realizaron sin 
el anuncio público del Cronograma Electo-
ral del proceso, contrariando lo estipulado 
en los artículos 42 de la Ley Orgánica de 
Procesos Electorales (LOPRE)50 y 33.15 de la 
LOPE51, siendo publicado el día 11 de abril en 
la Gaceta Extraordinaria N°46. 

Organización de Estados Americanos, fue 
destituida de la Asamblea Nacional a 
través de una acusación de presunta trai-
ción a la patria. Posterior a esto, la Contra-
loría General de la República inhabilitó a 
Machado para ocupar cargos públicos en el 
año 2015 por presunta omisión de declara-
ción de gastos en materia del bono de 
alimentación. Esta persecución continuó 
por 6 años más, cuando el 16 de septiembre 
de 2021, Machado fue inhabilitada por su 
presunta participación en hechos de 
corrupción que tuvieron lugar durante el 
gobierno interino de Juan Guaidó.54

Asimismo, a pesar de dichos obstáculos, en 
octubre de 2023, la oposición venezolana 
realizó unas elecciones primarias donde la 
líder opositora triunfó con el 92,5% de los 
votos.55 Pese a la legitimidad otorgada a 
Machado para ser la próxima candidata 
presidencial, el 11 de marzo de 2024, el 
Consejo Nacional Electoral hizo pública la 
prohibición para ejercer cargos públicos 
impuesta a la nueva candidata presiden-
cial, lo que inhabilitó su candidatura de 
cara a las elecciones del 28 de julio.56 El 
gobierno fundamenta esta inhabilitación en 
decisión de la Sala Político Administrativa 
(SPA) del Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) 
del 26 enero de 2024 donde se condenó a la 
líder opositora a 15 años de inhabilitación 
por haber sido “partícipe de la trama de 
corrupción orquestada por el usurpador 
Juan Guaidó”, acto mediante el cual se 
anunciaron ocho sentencias sobre las san-
ciones que la CGR había impuesto a diri-
gentes políticos de la oposición venezola-
na.57

La inhabilitación política en Venezuela ha 
sido un mecanismo del régimen para mono-
polizar el poder político del país, lo que se 
evidencia desde el año 2002 con la inhabili-
tación a más de 1.400 ciudadanos para 
ejercer cargos públicos.52 A pesar de que en 
los acuerdo de Barbados53, firmado entre la 
oposición y el gobierno, se acordó tomar 
acciones en virtud de las inhabilitaciones 
que el gobierno ha utilizado para bloquear 
los comicios electorales, esto no tuvo 
influencia alguna. 

En el año 2014, empezó la persecución polí-
tica a la líder opositora María Corina Ma-
chado. Luego de haber aceptado unirse a 
una delegación de Panamá para poder 
hablar ante la Asamblea General de la 
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En esta misma fecha, la SPA habilitó tem-
poralmente a los candidatos Leocenis 
García, Richard Mardo, Pablo Pérez, Daniel 
Ceballos, Rosa Brandonisio de Scarano y 
Vicencio Scarano, siendo el último un caso 
sorpresivo debido a que el mismo había 
sido inhabilitado de manera definitiva, sin 
embargo, mediante este acto se remitió su 
caso a la Sala Constitucional. Finalmente, 
la SPA inhabilitó de forma definitiva a Ma-
chado y a Henrique Capriles Radonski, 
quien había tenido que renunciar a su can-
didatura a las elecciones primarias de la 
oposición por haber sido inhabilitado por el 
Consejo Nacional Electoral.58

La sentencia que inhabilitó a la ex candida-
ta presidencial María Corina Machado tuvo 
numerosas críticas debido a irregularidades 
cometidas por la SPA. Esta sentencia 
número 00005 de la SPA fue publicada en 
la página web del TSJ como un extracto, 
limitando el acceso al texto completo y al 
fundamento de la decisión del fallo, aten-
tando en contra el derecho al debido proce-
so y a la seguridad jurídica conforme al artí-
culo 49 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. Asimismo, Ma-
chado afirmó que nunca fue notificada del 
proceso que dio lugar a la sanción conteni-
da en el fallo de la SPA, ya que la única 
acción pública fue una carta redactada por 
la CGR que fue enviada al diputado José 
Brito el 29 de junio de 2023, que indicaba 
que María Corina Machado estaba inhabili-
tada políticamente por 15 años.59

En este sentido, Machado afirmó que 
durante este proceso no se garantizó su 
derecho a la defensa al no haberse cumpli-
do el procedimiento para dictar tanto el 
acto administrativo que la inhabilitó inicial-
mente, como la sentencia de la SPA que 
ratificó dicha inhabilitación. En este senti-
do, se puede decir que la inhabilitación a 
Machado por parte de la CGR configuró 
una vía de hecho al no haberse cumplido el 
procedimiento administrativo correspon-
diente, ya que la Sala declaró sin lugar la 
demanda sin abrir el caso a trámite y pro-
ceder al juicio que correspondía conforme al 
proceso judicial reglamentario.60

Aunado a esto, los medios afirmaron que 
otra irregularidad de la SPA fue que no dio 
despacho por semanas, es decir, no permi-
tió el acceso al expediente del caso de Ma-
chado ni a ningún otro caso de la misma. En 
este sentido, de conformidad con el artículo 
77 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa (LOJCA), la 
Sala tiene 3 días de despacho para infor-
mar si admite o no la demanda, sin embar-
go, a pesar de que el recurso se presentó el 
15 de diciembre de 2023, se dio respuesta el 
26 de enero de 2024, infringiendo las 
garantías constitucionales del debido pro-
ceso e infringiendo nuevamente el conteni-
do de los acuerdos de Barbados.61 
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Por otro lado, dentro de las personas que 
fueron inhabilitadas el mismo 26 de enero, 
se encuentra Henrique Capriles Radonski, 
quien había sido inhabilitado para ejercer 
cargos públicos, por lo que no pudo ser can-
didato para las elecciones primarias de la 
oposición venezolana. En consecuencia, el 
dirigente político opositor interpuso una 
demanda de nulidad conjuntamente con 
acción de amparo cautelar contra la resolu-
ción dictada por el CGR en fecha 06 de abril 
de 2017 mediante el cual se le impuso san-
ción de inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas por un período de 15 
años. En este sentido, la SPA declaró sin 
lugar la demanda de nulidad y resolvió la 
improcedencia de la acción de amparo cau-
telar. En este sentido, dicho proceso tam-
bién incumplió las garantías electorales de 
Capriles Radonski al no dictarse la decisión 
en el tiempo correspondiente, además de 
que no se respetó su derecho a la defensa. 
Dicha sentencia tampoco se publicó ínte-
gramente, por lo que se desconoce el fun-
damento de la decisión de la SPA, lo que 
configura una irregularidad procesal adi-
cional a las ya mencionadas.62

Asimismo, el mismo 26 de enero, el gobier-
no venezolano sorpresivamente habilitó al 
periodista Leocenis García y al exdiputado 
Richard Mardo para ejercer funciones 
públicas al levantar las inhabilitaciones 
dictadas por el CGR. García habría acudido 
el 7 de diciembre de 2023 al TSJ a solicitar 
la revisión de su inhabilitación que ya lleva-
ba dos años, afirmando a su vez que había 
estado preso ocho veces en los últimos 25 
años en virtud de su oposición al régimen 
venezolano. Por otra parte, Mardo fue 
inhabilitado políticamente en el año 2017, 
lo que impidió su candidatura para ser 
alcalde en un municipio del estado Ara-
gua.63 

El día 24 de abril se informó, mediante la 
CGR, que cinco opositores estarían inhabili-
tados, siendo: los dirigentes políticos del 
partido político Primero Justicia Carlos 
Ocariz y Tomás Guanipa, por 15 años; los 
Alcaldes Elías Sayegh y José “Josy” Fernán-
dez del Movimiento Cambio en Paz para el 
ejercicio de funciones públicas, por 15 años; 
y el dirigente político de Primero Justicia, 
Juan Carlos Caldera, inhabilitado por 12 
meses de las funciones públicas. Si bien las 
inhabilitaciones entraron en vigor a partir 
del 16 de abril, pero no se dieron a conocer 
hasta esa fecha.64

El día 19 de junio, el Consejo Nacional Elec-
toral inhabilitó a ocho alcaldes opositores 
del estado Trujillo en virtud de su apoyo a 
Edmundo González: el alcalde del municipio 
Sucre, Keiver José Peña Montilla, dio a 
conocer su inhabilitación para él y todo su 
equipo de gobierno; ell alcalde del munici-
pio Motatán, Heriberto Jesús Materan Már-
quez; el alcalde del municipio Urdaneta, 
José Leocadio Carrillo Ramírez; la alcaldesa 
del municipio Juan Vicente Campo Elías, 
Dilcia Coromoto Roja De Oviedo; además 
de los alcaldes de los municipios José Felipe 
Márquez Cañizalez, Carache, Monte Car-
melo y Andrés Bello.65

En esta misma fecha, el CNE inhabilitó a los 
alcaldes de los municipios Tubores y Villalba 
del estado Nueva Esparta, Iraima Vásquez 
y José María Fermín, como consecuencia de 
su apoyo a Edmundo González, manifesta-
do en las actividades políticas realizadas 
por María Corina Machado en el estado 
Nueva Esparta.66

La ciudadanía venezolana solía seguir los 
eventos electorales a través de los medios 
de comunicación tradicionales, quienes se 
esforzaban por brindar una cobertura en 
tiempo real con programas especiales, 
entrevistas, transmisiones en vivo, recorri-
dos por los centros de votación y correspon-
sales en todo el país. No solo se enfocaban 
en los resultados, sino también en el desa-
rrollo del proceso y los actores involucra-
dos.33

Sin embargo, el 22 de octubre, día propues-
to para las elecciones primarias por la CNP, 
los principales canales de televisión abierta 
transmitieron su programación regular de 
los domingos, a pesar de que en todo el país 
se habían habilitado 3.010 centros de vota-
ción con 5.134 mesas. En las redes sociales, 
se podía observar una amplia participación 
de los electores desde tempranas horas.34
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Estas medidas tomadas por la CGR carecen 
de fundamentos jurídicos y violan tanto 
principios como derechos fundamentales de 
los mencionados ciudadanos, entre ellos la 
limitación injusta al derecho a la participa-
ción política, consagrado en la CRBV, el cual 
garantiza la libertad de participar en los 
asuntos públicos, elegir, ser elegidos y ejer-
cer funciones públicas. 

Asimismo, dichas medidas atentan en 
contra la democracia y la institucionalidad 
de la nación, además de que al estar moti-
vadas en fundamentos políticos, constitu-
yen una violación a la independencia e 
imparcialidad en las que se deben fundar 
las instituciones del Estado. Consecuente-
mente, las decisiones de la CGR deben fun-
darse en criterios legales, no en fundamen-
tos políticos o partidistas, esto en aras de 
fundar la confianza del ciudadano en el 
sistema democrático y transparente del 
país.

De conformidad con el artículo 105 de la 
LOCGR, la declaratoria de responsabilidad 
administrativa, en concordancia con lo pre-
visto en los artículos 91 y 92 de esta Ley, 
será sancionada con la multa prevista en el 
artículo 94, lo que podrá tener como conse-
cuencia la suspensión del ejercicio del cargo 
público sin sueldo por un máximo de veinti-
cuatro meses, así como la inhabilitación 
para ejercer cargos públicos por máximo 
quince años, esto ya verificada la respon-
sabilidad administrativa.67 En este sentido, 
las acusaciones sin fundamentos jurídicos y 
bajo el supuesto de no declaración de 
gastos sin pruebas contundentes, no sóla-
mente violenta el principio de legalidad, 
sino que atenta en contra el debido proceso 
administrativo y las garantías judiciales 
conforme al artículo 49 de la CRBV.68 

Finalmente, la restricción de los dirigentes 
políticos inhabilitados para ejercer funcio-
nes públicas es un mecanismo de censura y 
limita el debate político que es necesario en 
una sociedad plural. A su vez, se configura 
una violación a la libertad de expresión a 
los afectados, quienes fueron inhabilitados 
por ejercer su derecho a la crítica política, 
expresar sus opiniones y apoyos políticos. 

El 18 de marzo se inició la jornada especial 
para el Registro de nuevos votantes cómo 
también la actualización del Registro Elec-
toral para los comicios presidenciales, el 
cual fue fijado por una duración de 30 días 
continuos con 315 puntos de registro a nivel 
nacional, comparando con los 25 días con 
531 puntos de registro del año 2018 y los 8 
meses con 1.300 puntos de inscripción esta-
blecidos en el año 2012, haciendo notar que 
ha sido la jornada con menos puntos de 
inscripción para una elección presidencial.

Es importante destacar que la ubicación de 
los puntos de inscripción fue revelada por el 
organismo electoral el mismo día que inició 
el proceso, siendo una improvisación que 
impidió desde el inicio el poder aprovechar 
el tiempo para la incorporación de nuevos 
votantes.69 Adicionalmente, se denunció 
que al menos 21 de los centros fueron tras-
ladados durante la inscripción sin notifica-
ción previa.70

IRREGULARIDADES EN 
LA ACTUALIZACIÓN 
DEL REGISTRO ELECTORAL

Proceso de inscripción y 
actualización dentro del país



La poca cantidad de centros de votación 
hizo una distribución poca equitativa de la 
misma, donde Zulia (26), Miranda (24) y 
Distrito Capital (22) fueron los estados con 
más puntos de actualización y registro 
mientras que Amazonas (4) y Delta Amacu-
ro (2) son los centros con menos puntos, los 
cuales se encontraban en el municipio capi-
tal, a pesar de la extensión territorial y el 
acceso limitado que pueden dificultar la 
movilización de los habitantes,71 siendo 
violentado el artículo 33 de la LOPRE .72 

Aunado a esto, la crisis de los servicios 
públicos en Venezuela ha dificultado la 
inscripción de los nuevos votantes cómo 
también la actualización de sus datos, 
donde el 18 y 19 de marzo, las fallas en el 
servicio eléctrico y de internet impidieron la 
inscripción de personas que aguardaban en 
la sede de la oficina regional del CNE en 
San Cristóbal, siendo una irregularidad 
constante en la entidad andina.73 

Según el reporte dado por el Presidente del 
CNE, Elvis Amoroso, el día 17 de abril tras el 
cierre del proceso de inscripción se habían 
inscrito 604.964 nuevos electores para los 
comicios mientras 847.999 había cambiado 
su lugar de residencia.74

A diferencia del proceso de inscripción y 
actualización en Venezuela, el proceso en el 
exterior comenzó de forma oficial el día 26 
de marzo, 8 días después que el registro 
dentro del territorio nacional y luego del 
cierre de las postulaciones de los candida-
tos presidenciales, siendo totalmente una 
violación a los derechos electorales de los 
venezolanos en el exterior, creando una 
clasificación indirectamente por parte del 
CNE de “venezolanos de primera” y “vene-
zolanos de segunda”.75

A pesar del anuncio dado por el Presidente 
del CNE para el inicio del registro y actuali-
zación de datos en el exterior, se muestran 
que el día 02 de abril, en países como 
España solamente el consulado de Madrid 
operaba con capacidad limitada mientras 
que los consulados de Barcelona, Tenerife, 
Bilbao y Vigo permanecían sin funciona-
miento.76 En el caso de Chile, el consulado 
de Santiago comenzó a funcionar el 1 de 
abril para el registro electoral77 y en el caso 
de Argentina, el consulado de Buenos Aires 
comenzó a funcionar el día 02 de abril para 
el registro de los venezolanos en esa 
nación.78 

Mientras, en el caso de México, el inicio del 
proceso fue el día 27 de marzo, un día des-
pués del anuncio del Presidente del organis-
mo pero 9 días después del proceso estable-
cido por el cronograma del CNE, donde 
denunciaron una ralentización del proceso 
al momento de inscribirse o mejor conocido 
como “operación morrocoy”.79

Tras la firma del Acuerdo de Barbados y la 
realización de las primarias de la oposición 
venezolana se registraron 3 detenciones 
políticas. La primera fue la de Nelson 
Piñero, dirigente del partido Encuentro Ciu-
dadano (EC), el cual fue detenido por el 
Servicio Bolivariano de Inteligencia (SEBIN) 
el 22 de noviembre, por “escribir en redes 
sociales” críticas contra el gobierno, entre 
ellas sobre el referéndum del 3 de diciembre 
sobre la disputa con Guyana por el territo-
rio del Esequibo.46

Aunado a esto, la segunda detención 
corresponde a la de Yovanni Yaguaracuto, 
militante de VP en el estado Anzoátegui, 
siendo trasladado a la sede del Servicio de 
Investigación Penal (SIP) de la Policía 
Nacional Bolivariana (PNB) el día 03 de 
diciembre de 2023.47 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DE DATOS 
EN EL EXTERIOR
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Aunado a esto, se registraron que entre el 
retraso generado por parte del CNE y que 
en varios países hubo pausas en el servicio 
debido al asueto de Semana Santa, donde 
los venezolanos en esas entidades contaron 
con no más de 5 días para realizar su 
inscripción o actualización de datos.80 

Además, la limitaciones en los horarios 
también afectó la inscripción de los votan-
tes venezolanos, teniendo como poco 
margen en Vigo, cuyo proceso era de 9:00 
AM a 12 PM.81

Por otro lado, se recibió denuncias de requi-
sitos ilegales, los cuales exigieron la exis-
tencia del pasaporte vigente al momento 
de la inscripción, violentando el artículo 29 
de la LOPRE.82 Adicionalmente, el artículo 
124 de la LOPRE explica que el único requi-
sito adicional es demostrar que “poseen residen-
cia o cualquier otro régimen que denote legalidad de permanencia 
fuera de Venezuela” (resaltado nuestro)83 y la sen-
tencia N°50 de la Sala Electoral (SE) del TSJ 
del 28 de marzo de 2012 explica que “la 
legalidad de dicho estatus migratorio 
únicamente la pueden certificar los órganos 
competentes del país donde resida en apli-
cación de su ordenamiento jurídico interno 
en materia migratoria”84, donde el CNE ha 
violentado su propia norma electoral 
debido a la activación de un instructivo 
donde se omite la parte resaltada. Adicio-
nalmente explica que debe ser por lo menos 
3 años a la fecha actual y debe estar expe-
dido con un año de antelación, generando 
una forma de discriminación en este caso,85 

violentando el artículo 21 de la CRBV.86

El instructivo anteriormente mencionado 
discriminó a 1.500.000 venezolanos esta-
blecidos en Colombia que pudieran inscri-
birse o actualizar su residencia debido a 
que obtienen un Permiso Por Protección 
Temporal que otorga 10 años de permanen-
cia, que si bien supera el mínimo estableci-
do por el instructivo, Venezuela no reconoce 
el Permiso como residencia permanente.87

El proceso de postulaciones de candidatu-
ras presidenciales inició el día 21 de marzo 
del 2024 y culminó el día 25 de marzo del 
mismo año. Este proceso se realizó median-
te la postulación de 10 candidatos oficiales 
por 39 tarjetas electorales, representadas 
por las organizaciones políticas.  

Solo 508 venezolanos pudieron inscribirse 
en el Registro Electoral para poder votar en 
las elecciones del 28 de julio, mientras que 
6.020 cambiaron su centro de votación 
hacia el país donde residen. España se 
ubicó como el país donde se inscribieron la 
mayor cantidad de personas con 97. 
México es el segundo lugar con 69, Alema-
nia con 51, Panamá con 37, Argentina con 
27, Gran Bretaña con 26, Colombia con 25, 
Francia con 18, Países Bajos con 18, Italia 
con 16, Chile con 14 y Ecuador con 13.88 Esta 
jornada actualiza sus datos a 69.189 elec-
tores en el exterior,89 demostrando la exis-
tencia de un impedimento institucional 
para la diáspora venezolana a ejercer su 
derecho al voto. 
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DE LAS CANDIDATURAS 
PRESIDENCIALES

Candidatos en la carrera 
presidencial

- 106.  TalCual. “Claudio Fermín inscribe candidatura: ‘Venezuela está 
secuestrada por la conflictividad”. 24 de marzo de 2024. Disponible en: 
https://acortar.link/pNa5H0 

- 107. CNN. “Corina Yoris no pudo inscribir su candidatura: "Están cercenando 
el derecho a millones de venezolanos; son horas muy oscuras" 25 de marzo 
de 2024. Disponible en: https://acortar.link/QmdTgG 

- 108. Voz. El régimen de Nicolás Maduro impide la inscripción de Corina Yoris, 
la representante de Maria Corina Machado para las "elecciones"”. 23 de 
marzo de 2024: https://acortar.link/WhuIdD 

- 109. OEA. “Informe De La Secretaría General De La Organización De Los 
Estados Americanos Y Del Panel De Expertos Internacionales Independientes 
Sobre La Posible Comisión De Crímenes De Lesa Humanidad En Venezuela.” 
Washington DC, 2018. Disponible en: https://acortar.link/dXoPvo 

- 110.Foro Penal (@foropenal) “Balance de #PresosPoliticos en Venezuela al 
01/07/2024 por ���� �����: ����� ������ ���í�����: 287: Hombres: 260, 
Mujeres:27…”Instagram. 3 de julio de 2024. Disponible en: https://acor-
tar.link/BdrJgs  

- 111. Efecto Cocuyo. Comando Con Venezuela documenta 23 detenciones y 
siete perseguidos por apoyo a Machado y González”. 16 de julio de 2024. 
Disponible en: https://acortar.link/4QmBvC 

- 112. Amnistía Internacional. “Venezuela: Más información: Libertad para 
defensora venezolana: Rocío San Miguel”. 20 de febrero de 2024. Disponible 
en: https://acortar.link/EAYUCZ 

- 113. Diario Las Americas. “Denuncian que exesposo de Rocío San Miguel 
continúa detenido por el régimen sin justificación”. 23 de marzo de 2024. 
Disponible en: https://acortar.link/xqeHqK 



En el caso del oficialismo, el Presidente 
Nicolás Maduro optó por su reelección, 
siendo apoyado por el Partido Socialista 
Unido de Venezuela, Movimiento Somos 
Venezuela (MSV), Partido Comunista de 
Venezuela (PCV) judicializado, Unidad 
Popular Venezolana (UPV) judicializado, 
Por la Democracia Social (PODEMOS) judi-
cializado, TUMAPAROS judicializado, Movi-
miento Electoral del Pueblo (MEP) judiciali-
zado, Patria Para Todos (PPT) judicializado, 
Alianza para el Cambio (APC), Enamórate 
Venezuela, Partido Verde de Venezuela 
(PPV) y Movimiento Futuro.90 

Por parte de la Plataforma Unitaria, la can-
didata elegida por la ganadora de la elec-
ción primaria, María Corina Machado, y el 
pleno de las 21 organizaciones políticas que 
la componen era la Profesora Corina Yoris, 
miembro de la CNP e individuo de la Acade-
mia Nacional de Lengua, la cual tuvo impe-
dimentos al momento de inscribirse por las 
tarjetas de la Mesa de la Unidad Democráti-
ca (MUD), Un Nuevo Tiempo (UNT) y Movi-
miento Por Venezuela (MPV) al tener una 
”inhabilitación”, donde los voceros del 
gobierno de Nicolás Maduro comenzaron a 
justificar la medida ilegal realizado por el 
CNE de una posible doble nacionalidad por 
matrimonio (venezolana-uruguaya) de la 
Profesora Yoris,91 siendo totalmente imposi-
ble por la legislación uruguaya debido a 
que los “ciudadanos legales”, que son esos 
ciudadanos que obtienen la nacionalidad 
uruguaya por naturalización, deben vivir 
en el territorio uruguayo.92

Tras el impedimento realizado por el siste-
ma electoral a la postulación, el 25 de 
marzo a las 11:55 PM, hubo una inscripción 
por parte de UNT, MPV y Fuerza Vecinal 
(FV), el cual postularon al Gobernador del 
estado Zulia, Manuel Rosales93 mientras 
que la MUD postuló de forma post tempore 
al Embajador Edmundo González Urrutia 
como una solución temporal o también 
llamada como “tapa”.94 El 19 de abril del 
mismo año, se escogió al Embajador 
Edmundo González como el candidato de la 
Plataforma Unitaria, teniendo el apoyo de 
las 21 organizaciones de forma unánime.95 

La Plataforma Unitaria, teniendo el apoyo 
de las 21 organizaciones de forma unánime. 
La posterior renuncia de la candidatura de 
Manuel Rosales el día 20 de abril logró la 
adhesión oficial de las tarjetas de UNT y 
MPV a la candidatura de Edmundo Gonzá-
lez.

A tenor de lo planteado, el Consejo Nacio-
nal Electoral impidió la candidatura de 
Manuel Isidro Molina, abanderado de la 
Alternativa Popular Revolucionaria, una 
coalición de izquierda en oposición al 
gobierno de Nicolás Maduro que integra el 
PCV legítimo, REDES, entre otros partidos. 
Se denunció el 25 de marzo que la candida-
tura no había sido aceptada por parte de 
las autoridades del CNE cómo también que 
la tarjeta de Nueva Visión para mi País 
(NUVIPA) había sido bloqueada por el orga-
nismo para acceder al sistema de postula-
ciones.96

Por parte de los otros candidatos de la opo-
sición venezolana, el Diputado a la Asam-
blea Nacional electa en el año 2020, José 
Brito, fue postulado por parte de los parti-
dos Primero Venezuela (PV), Unidad Visión 
Venezuela (UVV), Venezuela Unida y Prime-
ro Justicia judicializado tras la sentencia 
N°207 de la Sala Constitucional (SC) del 
TSJ del día 22 de abril 2022, donde se 
nombra a José Brito97 como Presidente de la 
Junta Directiva Ad-Hoc.98 Cabe destacar 
que la adhesión del partido Primero Justicia 
a la candidatura de Brito fue luego de la 
publicación de la sentencia por la SC. 
- 114. El País. “El servicio secreto de Venezuela detiene a uno de los 

coordinadores de campaña de María Corina Machado. 09 de marzo de 2024. 
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- 118. Efecto Cocuyo. Comando Con Venezuela documenta 23 detenciones y 
siete perseguidos por apoyo a Machado y González”. 16 de julio de 2024. 
Disponible en: https://acortar.link/4QmBvC  
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abril de 1963.

- 122. El País. “ Brasil asume la embajada de Argentina en Venezuela y 
protegerá a los seis opositores refugiados allí”. 01 de agosto de 2024. 
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Por otra parte, el Diputado de la Asamblea 
Nacional 2020, Luis Eduardo Martínez, se 
postuló por la tarjeta de AD judicializada y 
su candidatura fue adherida por las tarje-
tas del Comité de Organización Política 
Electoral Independiente (COPEI) judicializa-
da, MR judicializada, Bandera Roja (BR) 
judicializada, Unión Nacional Electoral y 
Derecha Democrática Popular.99

Aunado a esto, el ex preso político y ex 
alcalde de San Cristóbal, Daniel Ceballos, 
fue postulado por su nuevo partido Asam-
blea de Renovación y Esperanza para el 
País (AREPA) y adherida su candidatura por 
Voluntad Popular judicializada.100 Adicio-
nalmente, el Pastor evangélico, Javier Ber-
tucci volvió a postularse a la presidencia 
con el partido El Cambio, tras participar en 
las elecciones del 2018.101 

Por su parte, el ex Concejal de Chacao, 
Antonio Ecarri, fue postulado como candi-
dato por el partido Alianza del Lápiz, mien-
tras que Cambiemos, AP intervenida por el 
CNE, MOVEV judicializado y MIN-Unidad 
judicializado se adhirieron a la candidatu-
ra.102 Aunado a esto, tras la renuncia de 
Manuel Rosales a la candidatura presiden-
cial, FV decidió adherirse a la candidatura 
aunque la mayoría de su militancia prefirió 
apoyar a la candidatura de Edmundo Gon-
zález Urrutia.103

Por otro lado, el ex Rector del CNE y exdi-
putado de la Asamblea Nacional 2015, 
Enrique Márquez fue postulado por la tarje-
ta electoral de Centrados.104 Por su parte, 
Benjamín Rausseo se postula nuevamente 
como candidato presidencial desde las elec-
ciones del 2006 por Confederación Demo-
crática (CONDE)105 y el ex alcalde de Cara-
cas, Claudio Fermín, fue postulado por el 
partido Soluciones para Venezuela (SPV).106

Es notable la utilización de partidos judicia-
lizados para poder justificar 6 candidaturas 
a la presidencia, incluyendo al candidato 
oficialista y presidente de la república, 
Nicolás Maduro, generando una estrategia 
de un falso pluralismo político mientras 
intenta asegurar un control sobre la oposi-
ción venezolana, siendo una forma de ma-
nipulación al sistema electoral y un fraude a 
la representación democrática.
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A pesar de que hubo diez candidatos inscri-
tos para la elección presidencial del 28 de 
julio, además de las inhabilitaciones antes 
mencionadas, el régimen de Nicolás 
Maduro imposibilitó la inscripción de Corina 
Yoris, luego de que María Corina Machado 
la nombrara como la que la sustituiría como 
representante de la oposición venezola-
na.107 A pesar de que ya había iniciado el 
lapso de postulación, el Consejo Nacional 
Electoral no permitió que Yoris se registra-
ra. Los partidos políticos de la oposición 
respaldaron esta candidatura y exclamaron 
su descontento con la imposibilidad del 
registro. Asimismo, a 72 horas desde que 
inició el lapso de postulación, el CNE seguía 
sin darle el acceso a Yoris para que se pos-
tule, impidiendo la representación de la 
voluntad ciudadana demostrada en la 
primaria.108

En este sentido, el impedimento del registro 
de la candidatura de Yoris configura una 
vía de hecho, ya que el Poder Electoral 
actuó sin fundamento legal alguno para 
restringir el registro de Corina Yoris, infrin-
giendo derechos políticos y electorales.
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DETENCIONES ARBITRARIAS, DESAPARICIONES 
FORZOSAS Y PERSECUCIONES

Las detenciones arbitrarias y desaparicio-
nes forzadas han sido una conducta reite-
rada del régimen venezolano durante la 
última década en contra de los ciudadanos 
que manifiesten su desacuerdo con el 
gobierno, incluyendo activistas, dirigentes 
políticos y jóvenes que manifiestan sus des-
contentos políticos.109 Dichas acciones 
violan los principios y normas en materia de 
derechos humanos. 

De conformidad con el reporte del Foro 
Penal, para el 03 de julio de 2024, había 
287 presos políticos en Venezuela, 145 con-
denados y 142 sin condena, con tan solo 1 
excarcelación, elevando el número de 
detenciones políticas en Venezuela a 15.848 
personas privadas de su libertad injustifi-
cadamente desde el 2014.110 Estas acciones 
no solamente atentan en contra de los 
derechos y libertades fundamentales de 
estos ciudadanos, sino que el régimen ha 
incumplido con lo pactado en los dos acuer-
dos de Barbados, el primero sobre la pro-
moción de derechos políticos y garantías 
electorales, y el segundo sobre los derechos 
vitales de la nación.

En el contexto pre electoral, han sido dete-
nidos diferentes miembros del partido 
Vente Venezuela. Las primeras aprehensio-
nes tuvieron lugar el 23 de enero de 2024, 
cuando las fuerzas del Estado detuvieron a 
Juan Freites, coordinador del partido en el 
estado Vargas; Luis Camacaro, coordina-
dor del partido en el estado Yaracuy; y Gui-
llermo López, coordinador del partido en el 
estado Trujillo.111

El 09 de febrero de 2024 fue detenida por 
funcionarios del DGCIM, Rocío San Miguel, 
abogada y activista defensora de derechos 
humanos, con orden infundada de apre-
hensión en su contra por estar presunta-
mente vinculada y referenciada en la trama 
conspirativa y de intento de asesinato 
contra Nicolás Maduro. La detención se 
llevó a cabo en el Aeropuerto de Maiquetía, 
donde fueron detenidos tres familiares de 
Rocío, su esposo, su ex-esposo y su hija. 
Aunque el 15 de febrero los familiares y la 
hija de Rocío fueron puestos en libertad 
condicional, después de 5 días de desapari-
ción forzada, las autoridades revelaron el 
paradero de Rocío y su ex-esposo Alejandro 
González, confirmando que estaban bajo 
custodia del SEBIN en el centro de deten-
ción “El Helicoide”.112 113 

El 08 de marzo de 2024 fue detenido ilegal-
mente por el SEBIN, Emil Brandt, otro 
miembro del partido Vente Venezuela y 
director del comando de campaña de María 
Corina Machado en el estado Barinas, 
horas después de que la líder opositora 
recorrió dicho estado.114
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Aunado a lo anterior, el 20 de marzo de 
2024, el Fiscal General de la República 
anunció la aprehensión de nueve opositores 
por estar presuntamente vinculados con 
actos de violencia.115 De estos nueve, fueron 
detenidos Henry Alviarez, coordinador 
nacional del Vente Venezuela y Dignora 
Hernández, secretaria política nacional del 
mismo partido por presuntamente partici-
par en un plan para generar violencia calle-
jera en el contexto de las elecciones presi-
denciales del 28 de julio.116

Seguidamente, el 15 de abril de 2024 fue 
detenido arbitrariamente sin orden judicial 
Carlos Julio Rojas, periodista venezolano, 
por funcionarios del SEBIN por presunta-
mente ser instigador y operador logístico 
del mismo supuesto intento de magnicidio 
contra Nicolás Maduro. Esta persona se 
encuentra recluido ilegalmente en el centro 
de detención “El Helicoide”, luego de haber 
sido secuestrado por el régimen mientras 
caminaba cerca de su vivienda en La Can-
delaria, Caracas.117 Seguidamente, el 28 de 
abril fue detenido arbitrariamente el jefe 
del Comando Con Venezuela en Santa 
Rosalía, estado Portuguesa, Víctor Castillo. 
Luego, el 14 de junio fueron detenidos Jean-
carlos Rivas, Juan Iriarte y Luis López, par-
ticipantes del Comando Con Venezuela en 
el estado Vargas.118 

Asimismo, dentro de los miembros de Vente 
Venezuela detenidos arbitrariamente en el 
contexto de los viajes por rutas nacionales 
de María Corina Machado por Venezuela 
antes del inicio formal de la campaña elec-
toral, se encuentra Javier Cisneros, el líder 
juvenil del partido Vente Venezuela y 
miembro del equipo de prensa de María 
Corina Machado, quien fue detenido el 17 
de junio y excarcelado el mismo día después 
de haber estado retenido por horas. Otra 
de las víctimas de las detenciones arbitra-
rias fue Gabriel González, miembro del 
equipo de prensa de Machado en Con Vzla 
y del partido Vente Venezuela, quien fue 
detenido el mismo 17 de junio, quien hasta 
la publicación del informe no ha sido libera-
do. Machado indicó que ambos jóvenes 
salieron a comprar algo para almorzar y 

para almorzar y fueron interceptados por 
funcionarios del Servicio Bolivariano de 
Inteligencia (SEBIN) y llevados al Helicoide. 

De esta manera, otro de los detenidos fue el 
alcalde del municipio Ayacucho del estado 
Táchira, Jhonny Lizcano, después de mani-
festar su apoyo al candidato Edmundo 
González, utilizando como fundamento la 
presunta “apropiación o distracción de 
bienes del patrimonio público, retraso u 
omisión intencional de funciones, entre 
otros delitos” para su privativa arbitraria 
de libertad. En este sentido, dicho aconteci-
miento conllevó a que las autoridades de 
Acción Democrática presentaran un escrito 
ante la Defensoría del Pueblo solicitando 
que fueran restituidos sus derechos políti-
cos y que fueran preservadas sus garantías 
constitucionales.

Algunos colaboradores de la campaña opo-
sitora y directivos del partido Vente Vene-
zuela han sido perseguidos y encarcelados 
meses atrás, seis de ellos están refugiados 
en la Embajada de Argentina en Caracas 
desde marzo, luego de la orden de aprehen-
sión que el Fiscal General ordenó en su 
contra, recibiendo amenazas constantes del 
régimen desde la fecha. El gobierno de 
Javier Milei afirmó mantener conversacio-
nes para tramitar salvoconductos para que 
estas seis personas refugiadas en la emba-
jada de Argentina puedan viajar a ese país, 
sin embargo, el presidente de la AN, Jorge 
Rodríguez, afirmó que el gobierno no otor-
gará los salvoconductos.
 
En este sentido, los seis venezolanos refu-
giados del régimen en la sede diplomática 
son: Magalli Meda, jefa de campaña de Ma-
chado; Pedro Urruchurtu, coordinador 
internacional del partido Vente Venezuela, 
Claudia Macero; coordinadora de comuni-
caciones; el ex parlamentario Omar Gonzá-
lez; el coordinador electoral del comando de 
campaña, Humberto Villalobos, y el exmi-
nistro y asesor, Fernando Martínez Motto-
la.119

Posterior a que el gobierno argentino acu-
sara al régimen venezolano de fraude elec-



expulsados, por lo que el jueves 01 de 
agosto de 2024, Brasil asumió la represen-
tación diplomática de Argentina al izar su 
bandera en la Embajada, siguiendo lo esta-
blecido en la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas120 y en la Conven-
ción de Viena sobre Relaciones Consula-
res.121  En consecuencia, Brasil asumió la 
protección de los seis venezolanos refugia-
dos en la misma.122 Asimismo, el presidente 
de Brasil, Lula Da Silva, ofreció un avión 
para sacar a los venezolanos que se 
encuentran refugiados en la sede diplomá-
tica desde marzo.123

Desde la madrugada del día 07 de septiem-
bre, las fuerzas de seguridad del Estado, 
específicamente del SEBIN y del DAET, 
rodearon la sede de la Embajada argentina 
en Caracas donde se encuentran los 6 ase-
sores del Comando Con Venezuela, la cual 
se encuentra custodiada por la República 
Federativa de Brasil. Los funcionarios de las 
fuerzas de seguridad cortaron la luz y mos-
traron una actitud amenazante ante la 
sede diplomática. Aunado a esto, el gobier-
no nacional, horas después, anunció la 
revocación el beneplácito a Brasil de ejercer 
la representación argentina en Venezuela, 
que venía ejerciendo desde el 1 de agosto.124 

Es importante destacar la respuesta de la 
Cancillería Brasileña, donde rechazan la 
postura de Venezuela y hacen recordar que, 
de acuerdo a la Convención de Viena, el 
país mantendrá la custodia de los intereses 
argentinos hasta que el gobierno argentino 
indique otro Estado que el gobierno vene-
zolano considere aceptable.125

 

Las detenciones y persecuciones a los 
miembros de la oposición venezolana han 
sido una conducta reiterada por el régimen 
venezolano, configurando la violación a los 
derechos y garantías constitucionales de los 
venezolanos.
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DURANTE LA CAMPAÑA 
ELECTORAL

La campaña electoral para las elecciones 
presidenciales inició el jueves 04 de julio de 
2024. Ese mismo día el régimen detuvo 
arbitrariamente a Oswaldo Mendez y Alfre-
do Ramos, dirigentes de La Causa Radical 
por ser los encargados del equipo de sonido 
en la concentración de la campaña electoral 
de Edmundo González Urrutia y María 
Corina Machado en Barquisimeto, estado 
Lara. Méndez es dirigente político y sindica-
lista de Corpoelec en el estado Lara y con-
ducía una camioneta con el sonido de la 
caravana del inicio de la campaña electoral 
cuando fue detenido por la fuerza del 
Estado venezolano, no obstante, dichos 
dirigentes fueron liberados luego de haber 
estado retenidos por horas por el DGCIM.126

Seguidamente, sólo hasta el miércoles 17 de 
julio, la Plataforma Unitaria Democrática 
computaba más de setenta detenciones, 
entre ellas la del jefe de seguridad de la 
líder María Corina Machado, Milciades 
Ávila, quien fue excarcelado el jueves con 
medidas cautelares tras haber estado más 
de 36 horas detenido.127 Asimismo,  luego 
de la que ha sido una de las más grandes 
movilizaciones de la oposición, funcionarios 
de la Dirección de Acciones Estratégicas y 
Tácticas (DAET) y de la División de Investi-
gaciones Penales (DIP) de la Policía Nacio-
nal Bolivariana (PNB), el día 11 de julio detu-
vieron al empresario Ricardo Albacete 
Vidal, quien alojó en su casa a Machado 
cuando su gira en el estado Táchira durante 
los días 27 y 28 de junio.128

Asimismo, conforme a los datos de la ONG 
Laboratorio de Paz, del total de detenciones 
registradas del 4 al 19 de julio, 38 fueron en 
el estado Táchira, siendo el área con mayor 
cantidad de detenciones registradas.129 

Seguidamente, de conformidad con el 
balance publicado por la organización no 
gubernamental “Laboratorio de Paz”, para 
el 20 de julio de 2024 se habían computado 
76 detenciones arbitrarias en el marco de 

estos quince días de campaña electoral en 
Venezuela, lo que configura un aumento de 
la violencia política estatal de las detencio-
nes y de la judicialización del derecho a la 
participación política, así como el bloqueo y 
ataques a medios y organizaciones que 
defienden la libertad de opinión y expre-
sión.130

Para el 22 de julio de 2024, el Foro Penal 
reportó que en Venezuela ya habría un total 
de 305 presos políticos en Venezuela, 145 
condenados, 160 sin condena y 4 excarcela-
dos entendiendo que desde el 2014 hasta 
esta fecha se habrían registrado 15.978 
detenciones políticas en el país y más de 
9.000 venezolanos siguen sujetos arbitra-
riamente a medidas restrictivas de su liber-
tad.131 Finalmente, el 25 de julio de 2024, el 
día del cierre de la campaña electoral, los 
medios reportaron que al menos 101 perso-
nas habían sido detenidas desde el inicio de 
la campaña.132

En este sentido, hasta el cierre de campaña 
se reportaron decenas de detenciones arbi-
trarias en el contexto de la campaña electo-
ral que configuran privaciones injustifica-
das a la libertad de los activistas y políticos 
venezolanos, violando de esta manera su 
derecho a la libertad de expresión, su dere-
cho a la libertad de pensamiento político y a 
la libertad de asociación. 



Para el 26 de julio de 2024, un día después 
del cierre de campaña electoral, Alfredo 
Romero del Foro Penal, reportó la detención 
de más de 142 personas, de las cuales 134 
están relacionadas a la campaña electoral 
de María Corina Machado y Edmundo Gon-
zález, dentro de las cuales 47 han sido libe-
radas.133 Sin embargo, en las cuarenta y 
ocho horas transcurridas entre el cierre de 
campaña electoral y el día de las elecciones, 
las detenciones arbitrarias continuaron.

En este sentido, el 26 de julio fueron deteni-
das siete personas. Germán López, coordi-
nador de la central electoral del comando 
de campaña “ConVzla” en el municipio 
Córdoba, estado Táchira134; Richar Quinte-
ro, detenido arbitrariamente por la FANB 
en el Municipio Libertador, estado Mérida; 
Delymar Pérez, Katherine Mogollón, Kiara 
Urdaneta y Marylin Espina detenidas arbi-
trariamente por la GNB en el municipio 
Cabimas, estado Zulia; Elis Vázquez Roa, 
detenido arbitrariamente en Yaritagua, 
estado Yaracuy.135

El 27 de julio, fue allanada la propiedad del 
dirigente del estado Carabobo, Carlos 
Lozano Parra136, y fueron detenidos arbitra-
riamente por la GNB Alejandro González, 
coordinador de formación de cuadros de 
Vente Venezuela en el municipio Juan 
Germán Roscio, estado Guárico137 y Pedro 
Guzmán, director del comando ConVzla en 
el Municipio Libertador, estado Anzoáte-
gui.138

En este sentido, no ha cesado la persecu-
ción de dirigentes políticos venezolanos, ya 
que el mismo 27 de julio, hombres encapu-
chados, intentaron secuestrar, golpearon y 
amenazaron a Luis Carrero, dirigente de 
Vente Venezuela en el estado Táchira.139

En consecuencia, los detenidos no sólamen-
te fueron encarcelados injustificadamente, 
sin ningún basamento legal, sino que 
fueron imputados por presuntos delitos que 
no cometieron para disimular la represión 
política por parte del Estado, incumpliendo 
el principio constitucional de presunción de 
inocencia y transgrediendo las garantías 
constitucionales del debido proceso policial 
y judicial. 

LUEGO DE LA CAMPAÑA 
ELECTORAL
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PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 
PERSECUCIÓN A COMERCIOS

El período electoral en Venezuela ha desen-
cadenado acciones arbitrarias del Estado, 
que no sólo se limita a las detenciones arbi-
trarias, sino que se extienden a la apertura 
de procedimientos administrativos infunda-
dos y persecuciones a comercios de aquellos 
ciudadanos que manifiesten su apoyo a los 
líderes de la oposición, limitando de esta 
manera su libertad de expresión y de aso-
ciación. Consecuentemente, los ciudadanos 
se ven afectados por la represión del 
Estado al limitar su libertad económica y 
sus asociaciones comerciales.

De conformidad con la ONG Laboratorio de 
Paz, en los primeros 15 días de campaña, se 
computaron 28 casos de hostigamiento, 
siendo una decena por parte de agentes de 
la Policía Nacional Bolivariana, seis agre-
siones físicas o psicológicas, veinte casos de 
represalias por prestar bienes y servicios a 
campañas de candidatos y cuatro casos de 
intento de retención de bienes.140 En este 
sentido, antes y durante el período de cam-
paña electoral, el régimen, de la mano de 
órganos del Estado, allanaron e invadieron 
ilegalmente a comercios por prestar un 
servicio.

El miércoles 23 de mayo, el SENIAT cerró el 
comedero de carretera “Pancho Grill”, un 
puesto de empanadas en la localidad de 
Corozo Pando, estado Guárico, ya que 
vendió desayunos para Machado y su 
equipo de campaña. La líder opositora 
publicó a las encargadas del negocio en sus 
redes sociales y justo después el SENIAT 
llegó al lugar buscando cerrar el negocio a 
través de un “operativo”. Las encargadas y 
Machado publicaron este ataque en sus 
redes, por lo que la población se enfureció, 
y decidieron ayudarar al negocio, logrando 
que vendieran más de 400 empanadas.141

Asimismo, el 26 de junio de 2024, funciona-
rios del SENIAT acompañados de la Guar-
dia Nacional Bolivariana, cerraron el Res-
taurante “El Sabor de Mi Pueblo” en Tina-
quillo, estado Cojedes luego de haber reci-
bido a María Corina Machado y a su equipo 
el día 25 de junio cuando iba en vía al 
estado Mérida.142 Las persecuciones a 
empresarios venezolanos por prestar servi-
cios, ejerciendo su derecho a la libre asocia-
ción y su derecho a la libertad económica, 
han sido una conducta reiterada del régi-
men venezolano. Todas las persecuciones a 
comercios han sido sin órdenes válidas y 
con fundamentos en el apoyo de los dueños 
a la líder opositora y al candidato Edmundo 
González, configurando una violación al 
derecho a la libertad económica y a la libre 
asociación.
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VIOLACIONES A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN 

La libertad de expresión es crucial durante 
las elecciones, ya que permite a los ciuda-
danos expresar sus opiniones y acceder a 
información de manera oportuna. Además, 
permite a los medios de comunicación 
cubrir a los diferentes candidatos y parti-
dos, facilitando así la participación demo-
crática. 

La afectación del derecho a la libertad de 
expresión que se pudieron registrar duran-
te el primer semestre de este año, estas 
afectan y limitan el acceso a la información 
cuando sus efectos pueden prolongarse en 
el tiempo, donde el cierre de medios o 
bloqueos de páginas web comienzan a 
constituir un “ecosistema de medios debili-
tados”.143 

Se ha evidenciado que el total de casos 
registrados en el marco de esta campaña 
electoral, es el mayor números de denun-
cias a las violaciones a la libertad de expre-
sión respecto a los últimos 15 años, siendo 
98 denuncias registradas contra 25 denun-
cias registradas en los anteriores comicios 
presidenciales (9 en el año 2006, 10 en el 
año 2012, 3 en el año 2013 y 3 en el año 
2018).144

De acuerdo a las cifras de Espacio Público, 
cómo también de nuestros reportes, de los 
112 casos de violaciones y 267 denuncias de 
violaciones registradas en el 2024, se cons-
tituyen 29 casos y 98 denuncias vinculadas 
netamente al contexto electoral, siendo 
dividido en: Intimidación (35), Hostiga-
miento verbal (21), Hostigamiento judicial 
(14), Agresiones (11), Censura (9), Restric-
ción administrativa (6) y Amenazas (2).145 

Aunado a esto, se registraron 2 cierres de 
emisoras de radio en el contexto electoral, 
siendo medidas ejecutadas por funciona-
rios de CONATEL y de la Guardia Nacional 
Bolivariana (GNB), los cuales confiscaron 
los equipos para evitar más transmisiones 
de la emisora. El 8 de junio, CONATEL hizo 
cierre de la emisora radial “La Vernácula 
88.3 FM” que operaba en la ciudad de 
Zaraza, estado Guárico. Los funcionarios 
confiscaron los equipos de transmisión tras 
informar sobre la visita de María Corina 
Machado a la entidad.146 El 4 de julio, tres 
funcionarios de CONATEL cerraron la emi-
sora “Deportiva 98.3 FM” que operaba en 
la ciudad Valle de la Pascua, estado Guári-
co por no contar presuntamente con los 
permisos correspondientes, siendo confis-
cados los micrófonos, consola de sonido y 
otros equipos por parte de los GNB.147

Por su parte, el bloqueo de los medios digi-
tales es otro método utilizado para limitar 
el acceso a la información. Se han registra-
do 12 páginas web de medios y organizacio-
nes bloqueadas durante la campaña electo-
ral y se han registrado 15 noticias falsas,148 

siendo una práctica recurrente por parte 
del Estado.

Por otro lado, a nivel nacional se ha repor-
tado un aumento drástico de las horas de 
“cadenas nacionales” por parte del gobier-
no nacional, siendo 39 horas seguidas 
durante el primer semestre del año 2024, 
comparando el promedio de los años ante-
riores que fue de 34 horas.149 Aunado a 
esto, luego del cierre de la campaña electo-
ral, el día 26 de julio, se registró la utiliza-
ción de medios oficiales para la difusión de 
un documental del Presidente Nicolás 
Maduro por el canal Venezolana de Televi-
sión (VTV),150 violentando así lo establecido 
75.1 de la LOPRE.151

- 190. El Estímulo. “Táchira: con un fallecido y varios heridos cierra proceso 
electoral”. 28 de julio de 2024. Disponible en: https://acortar.link/fAZXb6

- 191. Tal Cual. “Cuatro de 25 desaparecidos de la UNES detenidos en DIP-PNB 
de Maripérez” 30 de julio de 2024. Disponible en: https://acortar.link/ftuvTA

- 192.Ibidem
- 193. El Carabobeño. “Desaparecidos de la UNES se encuentran detenidos en 

la sede de la PNB del Teleférico en San Bernardino en Caracas”. Disponible 
en: https://acortar.link/qeLN7J 

- 194. BBC. El Consejo Nacional Electoral anuncia el triunfo de Nicolás Maduro 
en las elecciones presidenciales de Venezuela y la oposición rechaza los 
resultados. 28 de julio de 2024. Disponible en: https://acortar.link/5nfL3U 
  



OBSERVACIÓN O ACOMPAÑAMIENTO ELECTORAL 
INTERNACIONAL

Desde el año 2013 que en Venezuela no se 
acepta la figura de observador electoral 
internacional debido a la reforma del 
Reglamento General de la LOPRE (RGLO-
PRE), donde expresa en su artículo 471 que 
la observación es un derecho reservado 
únicamente a los venezolanos y a las orga-
nizaciones nacionales de observación elec-
toral, legalmente constituidas y que solici-
ten presenciar un evento electoral.152

Por lo tanto, el RGLOPRE define en el artí-
culo 481 al acompañamiento internacional 
como  “las instituciones o autoridades elec-
torales de otros Estados, organizaciones u 
organismos internacionales, así como las 
instituciones y/o personas en general, debi-
damente acreditadas con tal carácter por el 
Consejo Nacional Electoral, sea por invita-
ción del propio órgano o por solicitud reali-
zada por ante el Consejo Nacional Electo-
ral, en los lapsos y condiciones previstos en 
el Plan correspondiente.” 153

Para las elecciones de 2024, se habían invi-
tado a más de 635 acompañantes interna-
cionales, estos equipos de acompañantes 
procedentes del Panel de Expertos Electo-
rales de la Organización de Naciones 
Unidas (ONU), la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), 
Unión Africana, Comunidad del Caribe 
(CARICOM) y el Observatorio del Pensa-
miento Estratégico para la Integración 
Regional (OPEIR), Centro Carter, entre 
otras.154 Es importante aclarar que el Panel 
de Expertos Electorales de la ONU y el 
Centro Carter tienen acreditaciones para 
realizar labores de observación técnica, 
siendo totalmente limitadas. Sin embargo, 
existen muchos excluidos por parte del 
Consejo Nacional Electoral como fue la 
Misión de Observadores Electorales de la 
Unión Europea (MOE-UE), el día 28 de 
mayo de 2024, luego de las sanciones 
contra funcionarios públicos.155

En los días previos a la elección se impidió 
asistir a diversos invitados internacionales 
cómo el expresidente de Argentina, Alberto 
Fernández, al retirarle la invitación que le 
había cursado el gobierno venezolano 
debido a sus declaraciones en un medio de 
comunicación argentino, el cual supuesta-
mente causaban molestias y generaban 
dudas sobre su imparcialidad.156Aunado a 
esto, la delegación de la Iniciativa Demo-
crática de España y las Américas (IDEA) 
conformada por los expresidentes Vicente 
Fox de México, Jorge “Tuto” Quiroga de 
Bolivia, Mireya Moscoso de Panamá, Miguel 
Ángel Rodríguez de Costa Rica y la ex vice-
presidenta Marta Lucía Ramírez de Colom-
bia, quienes no pudieron entrar al país al 
existir un retraso intencional en el vuelo de 
Copa Airlines por indicaciones del gobierno 
venezolano.157
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Adicionalmente, la delegación de los dipu-
tados y eurodiputados del Partido Popular 
(PP) de España conformada por los diputa-
dos Cayetana Álvarez Toledo, Miguel Ángel 
Tellado, Adrián Pardo López, Esteban Gon-
zález Pons, Alfonso Carlos Serrano San-
chez, Juan Manuel Salafranca, Belén 
Hoyos, Juan José Matarí, Macarena Monte-
sinos de Miguel158 y el exdiputado Víctor 
González159, fueron deportados por el 
gobierno venezolano al momento de llegar 
al Aeropuerto Internacional de Maiquetía, 
sin permitirles el acceso al territorio nacio-
nal. Aunado a esto, el diputado argentino 
Alejandro Bongiovanni y el Presidente de la 
Fundación Libertad Gabriel Boingiovanni 
fueron expulsados del país tras llegar al 
territorio.160

A los anteriores se suman los casos de la ex 
vicecanciller Adriana Mejía, la exministra 
Angela María Orozco, la exdefensora Gis-
sela Arias,161 la senadora Angélica Lozano 
Correa162 y la exalcaldesa mayor Claudia 
López de Colombia163 fueron expulsadas del 
país al llegar al Aeropuerto Internacional de 
Maiquetía y devueltas a Bogotá. Adicional-
mente, las dirigentes ecuatorianas Ana 
Galarza y María Paula Romo fueron depor-
tadas de Venezuela y aseguraron que las 
autoridades venezolanas no daban razones 
y era un silencio absoluto.164 Asimismo, el 
diputado uruguayo Pablo Viana denunció 
que duró 4 horas incomunicado por culpa 
de los funcionarios venezolanos, siendo 
escoltado para el avión a Bogotá, impidien-
do su ingreso a Venezuela.165

La instalación de las mesas, según el artícu-
lo 108 de la LOPRE,166 cómo también el 
Anexo del Manual de Mesa Electoral, se 
debió realizar el viernes 26 de julio a las 8 
de la mañana.167 A pesar de la existencia de 
este instructivo, se recibieron denuncias de 
la instalación de mesa por parte de miem-
bros de mesa afectos al gobierno venezola-
no cómo también de los operadores del 
CNE, los cuales hicieron la instalación antes 
del tiempo indicado.168 Aunado a esto, hubo 
incorporaciones como miembros accidenta-
les de personas no capacitadas ni acredita-
das “al adelantarse la instalación de mesas 
y testigos que no pueden acreditarse 
porque en los listados físicos del CNE apa-
recen como miembros de mesa OO, aunque 
no aparecen reseñados en la web del 
CNE”169

En Los Puertos de Altagracia, estado Zulia, 
se denunció que el Plan República adelantó 
la instalación de las mesas de votación 
cómo también prohibió el ingreso de los 
testigos del candidato Edmundo González 
Urrutia.170 En el estado Carabobo se denun-
ció que en la U.E Juan Ramón González 
Baquero, el proceso de instalación de mesas 
fue iniciado a las 3 de la mañana.171 

Además, existieron irregularidades en 
varios estados del país al momento de con-
cluir la instalación de mesas debido a que 
los miembros del Plan República no estaban 
permitiendo la salida de los miembros de 
mesa y de los testigos de la Plataforma de 
los centros de votación.172 173 Pero, la Plata-
forma Unitaria anunció que esas irregulari-
dades fueron el 1% de las mesas a nivel 
nacional. 174

VIOLACIONES A MOMENTO 
DE LA INSTALACIÓN DE LAS 
MESAS
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ACONTECIMIENTOS DURANTE LOS COMICIOS 
PRESIDENCIALES DEL 28 DE JULIO

La conformación de la mesa electoral debe 
ser realizada por un Presidente, un secreta-
rio y miembros principales designados por 
el CNE mediante un sorteo entre las perso-
nas que se encuentran en el Registro Electo-
ral, siguiendo lo establecido en el artículo 
117 de la LOPRE175 y 106 de la RGLOPRE176,  
lo cual fue realizado con anterioridad. 

La LOPRE, en su artículo 118 especifica que 
todas las mesas de votación deberían ser 
constituidas a partir de las 5:00AM177 e 
iniciar el acto de votación a las 6:00AM, 
según el artículo 121.178 Según los reportes 
dados, a las 6:00 AM se habían constituido 
el 51,75% de las mesas electorales a nivel 
nacional con el 99,78% de los Técnicos de 
Soporte, el 99,94% de Operadores de Siste-
ma Integrado (OSI), 99,53% de Coordina-
dores de Centro de Votación y 99,69% de 
operadores de inventario.179 

Aunado a esto, la cifra aumentó a las 6:30 
de la mañana donde se anunció que el 
77,95% de las mesas electorales a nivel 
nacional estaban constituidas y habían 
abierto el 59,40% de las mesas electorales 
cómo también ya se encontraban el 99,94% 
de los Técnicos de Soporte, el 99,97% de los 
OSI, 99,90% de los Coordinadores de 
Centro de Votación y 99,84% de Operado-
res de Inventario.180 A mediados de la 
mañana, se notificó que el 95% de las 
mesas electorales se encontraban constitui-
das y abiertas cómo el 100% de Técnicos de 
Soportes, OSI Coordinadores de Centro y 
Operadores de Inventario.181

Por otro lado, se reportó que el 13% de las 
mesas a nivel nacional existía el fenómeno 
del voto asistido de forma incorrecta por 
parte de los funcionarios que se encontra-
ban182, generando una violación a la LOPRE 
en su artículo 128183 al no permitir la indivi-
dualidad del voto, siendo un instrumento de 
coacción para escoger un candidato o par-
tido. Aunado a esto, se reportó que en el 
25% de las mesas se ha interrumpido el 
proceso al menos una vez por una falla de 
la máquina.184

CONFORMACIÓN, 
CONSTITUCIÓN E 
IRREGULARIDADES EN LAS 
MESAS ELECTORALES
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VIOLACIÓN A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN DURANTE LA 
ELECCIÓN

DETENCIONES ARBITRARIAS, 
DESAPARICIONES 
FORZADAS, HERIDOS Y 
MUERTOS

La violación a la Libertad de Expresión no 
fue una excepción durante la elección presi-
dencial, donde Espacio Público registró 29 
casos y 30 denuncias por violaciones al 
derecho de la libertad de expresión, siendo 
26 de esas denuncias de intimidación, 2 por 
censura, 1 por agresión y 1 por ataque.185 Se 
contabilizaron como víctimas a 32 periodis-
tas, 7 medios de comunicación, 6 ciudada-
nos, 2 reporteros gráficos y 1 camarógra-
fo.186

Dentro de los casos relevantes tenemos el 
de la periodista y delegada voluntaria del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Prensa de Venezuela (SNTP) Yanara Vivas, 
que en Mérida, dos sujetos la fotografiaron 
cuando cubría los comicios electorales en el 
centro electoral Colegio Arzobispo Silva.187 

Mientras en Caracas, Funcionaria de la 
FANB de apellido Lugo le pidió a la periodis-
ta Luna Perdomo de Tal Cual, que abando-
nara el centro de votación Tomás Vicente 
González de Caricuao.188

El 28 de julio se presentaron numerosas 
irregularidades procedimentales, incluyen-
do la imposibilidad de acceso a los centros 
electorales en diferentes estados del país, 
incumpliendo el cronograma y violando las 
garantías de los electores. Estos conflictos 
generaron que el pueblo venezolano exigie-
ra su derecho al voto mediante protestas 
pacíficas y reclamos a los funcionarios que 
limitaban su derecho al sufragio en los 
respectivos centros electorales, lo que tuvo 
como consecuencia detenciones arbitrarias, 
desapariciones forzadas y  asesinatos de 
manifestantes por parte de las fuerzas del 
Estado.

En Patiecito, municipio Guásimos de San 
Antonio del Táchira, estado Táchira, luego 
del horario de cierre de las mesas de vota-
ción, en las afueras de los centros electora-
les, los ciudadanos esperaban para ejercer 
su derecho a la verificación ciudadana, 
entonando el himno y esperando los resul-
tados cuando colectivos armados dispara-
ron a las personas que se encontraban pre-
sentes en el centro de votación de la U.E 
John Kennedy, atentando contra la vida de 
Julio Valerio García, de 40 años, quien reci-
bió una herida de bala en el cuello.189 

Asimismo, en San Antonio, estado Táchira, 
un grupo de motorizados con el rostro 
cubierto dispararon cerca de la Unidad 
Educativa Ramona Redondo en el barrio 
Antonio Ricaurte, hiriendo a los ciudadanos 
Jesús Libardo Nieto Bautista y Samuel 
Darío Maldonado, quienes fueron traslada-
dos a hospitales.190
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En este mismo contexto, las detenciones 
arbitrarias continuaron como conducta 
reiterada del régimen de Nicolás Maduro 
cuando en Caracas se reportó la desapari-
ción forzada de 25 estudiantes de la Uni-
versidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), aspirantes a ser parte 
de la Policía Nacionales Bolivariana, por 
denunciar que el director de su institución, 
José Rigoberto Betancourt habría obligado 
a votar por Nicolás Maduro. Dichos estu-
diantes defendieron a una compañera 
cuando fue a ejercer su derecho al voto por 
Edmundo González, ya que fue agredida 
por el nombrado director al romper su 
carnet estudiantil, a pesar de que el voto es 
secreto.191 

A dos días de la detención arbitraria de los 
estudiantes, las autoridades no se han pro-
nunciado sobre lo sucedido ni han contacta-
do a los familiares de los mismos, quienes 
han manifestado su preocupación de no 
poder contactar a sus allegados, ya que 
algunos no viven en la ciudad Capital.192 La 
defensora de derechos humanos Tamara 
Suju informó que los estudiantes se encuen-
tran detenidos en la sede de la PNB en San 
Bernardino. En este sentido, uno de los 
identificados como detenidos en San Ber-
nardino es Ernesto Delfín Maurera.193 Poste-
riormente, el 30 de julio de 2024 se informó 
que cuatro de los veinticinco estudiantes se 
encuentran detenidos en la Dirección de 
Investigación Penal de la PNB del municipio 
Libertador, ubicada en Maripérez, los 
cuatro estudiantes son: Eudimar Yosleini 
Labrador Peñaloza, Maick Delfín, Derwin 
Linares y Antonio Gutiérrez. 

Durante el domingo electoral, los venezola-
nos manifestaron su descontento con las 
irregularidades en los centros electorales en 
todo el país, siendo amedrentados por 
instancias policiales y colectivos oficialistas 
armados. Asimismo, los electores permane-
cieron hasta altas horas de la madrugada 
en sus centros de votación debido a las 
fallas internas del sistema nacional electo-
ral, por lo que los mismos tuvieron que per-
manecer para ejercer su derecho al voto y 
para ejercer el derecho a la verificación 
ciudadana del escrutinio de los votos con-
forme a lo establecido en la legislación elec-
toral.
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En la madrugada del 29 de julio de 2024, el 
presidente del Consejo Nacional Electoral, 
Elvis Amoroso, anunció el presunto triunfo 
de Nicolás Maduro en las elecciones presi-
denciales, asegurando que, con un 80% de 
las mesas escrutadas y con una tendencia 
“contundente e irreversible”, Nicolás 
Maduro sería reelegido con 5.150.092 
votos, lo que representa el 51% de los votos, 
mientras que Edmundo González sólo 
habría obtenido 4.445.978 votos, represen-
tando el 44,2%.194 El pueblo venezolano y la 
oposición venezolana rechazaron dichos 
resultados inmediatamente después de 
haber visto el movimiento de las calles y el 
apoyo hacia el candidato Edmundo Gonzá-
lez tanto en la campaña como el día de la 
elección. 

Seguidamente, se catalogan estas eleccio-
nes como un fraude, ya que todos los testi-
gos y miembros de mesa de la oposición 
habrían verificado las actas en sus respecti-
vos centros de votación, siendo Edmundo 
González el ganador en todas las actas. 
Asimismo, los ciudadanos ejercieron su 
derecho a la verificación ciudadana, donde 
se verificó el triunfo de González en casi 
todos los centros de votación del país. Por 
otro lado, para el momento de la publica-
ción del primer boletín electoral, la mayoría 
de los estados tenían centros sin enviar 
actas, incluyendo centros que no habían 
cerrado por haber iniciado con extremo 
atraso, por lo que todos los miembros de 
mesa estaban reclamando la cifra del 
“80%” de las mesas escrutadas, ya que 
decir cifras erradas y sin fundamento confi-
gura un delito electoral.195 

En este sentido, el CNE proclamó la reelec-
ción de Nicolás Maduro sin publicar los 
resultados debidamente, es decir, las actas 
de cada una de las mesas y centros de 
votación en cada uno de los estados del 
país. En este sentido, no existe publicación 
oficial de los resultados más allá de las 
declaraciones en redes sociales por el presi-
dente del CNE, por lo que se negó el acceso 
público a los resultados detallados de las 
elecciones.

La misma madrugada del lunes, Machado y 
González transmitieron en vivo para infor-
mar que habría un nuevo presidente electo 
y era Edmundo González Urrutia con, al 
menos, el 70% de los votos, basándose en 
los datos del 40% de las actas que tendrían 
a su disposición.196 La dirigente opositora 
solicitó a los ciudadanos que defendieron 
los comicios electorales para poder recopi-
lar todas las actas de escrutinio, mientras 
que Nicolás Maduro festejaba su declarada 
reelección en el Palacio de Miraflores197, a 
pesar de la falta de la publicación oficial de 
las actas de escrutinio que fundamentaron 
el resultado proclamado por el Presidente 
del CNE.

ANUNCIO DEL PRIMER 
BOLETÍN



ACONTECIMIENTOS POSTERIORES 
AL CIERRE DEL COMICIO

La publicación de las actas de escrutinio es 
esencial para un proceso transparente, ya 
que si bien el sistema de votación de Vene-
zuela es electrónico,  las actas que se impri-
men al cerrar la jornada electoral, dan fe de 
los resultados de cada mesa, siendo este 
proceso fundamental para garantizar el 
principio de auditabilidad del sistema. Este 
principio consiste en que cualquier persona 
del territorio venezolano pueda ingresar a 
un portal, buscar su mesa de votación y 
revisar cómo quedaron los resultados, 
generando confianza de los ciudadanos en 
el sistema electoral, lo que no fue garanti-
zado por el CNE, ya que Elvis Amoroso no 
publicó las actas de escrutinio de las mesas 
electorales, dejando como consecuencia 
que la proclamación de Nicolás Maduro 
como presidente sólo se funde  en una 
comunicación verbal a través de los medios 
de comunicación, sin publicación oficial que 
lo sustente.

En consecuencia, el CNE tiene como deber 
realizar la totalización de los resultados y 
fundar los mismos en la publicación del acta 
de totalización conforme al artículo 150 de 
la LOPRE198, lo que no sucedió. Asimismo, 
Amoroso confirma haber proclamado a 
Maduro como presidente, sin embargo, de 
conformidad con José Ignacio Hernández 
“desde una perspectiva constitucional, el 
CNE no ha proclamado a Maduro. Y el 
plazo para tomar esa decisión ya expiró”199. 
Esta afirmación se fundamenta en que la 
proclamación es el último paso del procedi-
miento electoral donde el CNE declara el 
ganador de la elección, esta etapa se basa 

en tres procedimientos preliminares que 
son: 1) el escrutinio de votos, fundado en las 
actas de escrutinio de las mesas, conforme 
al artículo 142 de la LOPRE200, 2) la totaliza-
ción de las actas de escrutinio, conforme al 
artículo 150 de la LOPRE201, 3) la adjudica-
ción, que es la identificación del candidato 
que obtuvo la mayoría de los votos confor-
me, al artículo 152 de la LOPRE.202 203

Aunado a esto, cada una de las fases men-
cionadas deben quedar reflejadas en actas 
electorales, conforme a las formalidades de 
la ley. Es de suma relevancia enfatizar en 
que el artículo 146 de la LOPRE regula el 
lapso para la totalización, que es de 48 
horas luego de finalizada la votación 
correspondiente,204 por lo que a pesar de 
que venció el lapso, el CNE incumplió su 
deber y proclamó con resultados parciales a 
Nicolás Maduro como presidente, lo que 
constituye vicios que se fundan en la ausen-
cia del acta de totalización, la no funda-
mentación de la proclamación en las actas 
de escrutinio por mesa y el vencimiento del 
plazo de conformidad con la ley. En este 
sentido, conforme al artículo 228 de la 
Constitución,205 se proclamará presidente 
electo quien obtenga la mayoría de los 
votos válidos, por lo que en este caso se 
configura un vacío constitucional al no 
haber presidente electo, pues no existen 
actas que fundamenten el resultado esta-
blecido por el presidente del CNE.206

FALTA DE PUBLICACIÓN DE LAS ACTAS DE ESCRUTINIO E 
IRREGULARIDAD DEL CNE AL PROCLAMAR A NICOLÁS MADURO 
COMO PRESIDENTE ELECTO.



Aunado a lo anterior, Hernández explicó 
que los servidores están configurados de 
manera que no se comunican entre ellos por 
los puertos, además de que se determina 
qué usuario ingresa al sistema operativo, 
emitiendo una alarma en caso de detectar-
se una irregularidad. Por otra parte, exis-
ten patrones preestablecidos para determi-
nar el uso indebido y las actualizaciones se 
realizan bajo vigilancia explícita del perso-
nal para evitar que haya desperfectos y 
asegurar que el software funcione debida-
mente el día de las elecciones. Finalmente, 
aseguró que la plataforma estaba diseñada 
para que solamente los usuarios permitidos 
tengan acceso y que habría un histórico de 
todas las actividades que se lleven a cabo 
durante las elecciones por los usuarios y por 
el sistema211, lo que desmiente los alegatos 
del fiscal sobre el hackeo desde Macedonia 
del Norte.

190

El CNE y Nicolás Maduro fundan la falta de 
publicación de las actas en un presunto 
ataque cibernético desde Macedonia del 
Norte, de conformidad con las declaracio-
nes de Tarek William Saab, Fiscal General 
de la República, quien afirmó que ocurrie-
ron supuestos “ataques de hackers contra 
el sistema electoral venezolano” desde la 
mencionada nación. El Departamento de 
Delitos Informáticos de Macedonia del 
Norte afirmó que no han recibido ninguna 
solicitud formal desde Venezuela respecto 
del asunto alegado por el Fiscal de la Repú-
blica.207

En este sentido, Macedonia del Norte 
rechazó las declaraciones del régimen y 
exigió pruebas  concretas de lo alegado, 
además de que el Ministro del Interior de 
Macedonia del Norte, Andonovski, aclaró 
que no quiere ser parte de las “batallas 
políticas internas del régimen autoritario”. 
Asimismo, el ministro señaló que  la presen-
cia de direcciones IP provenientes de su país 
no constituye una evidencia evidente, ya 
que dichas direcciones pueden ser utiliza-
das a través de redes Virtual Private 
Network (VPN) o ser parte de una botnet 
controlada remotamente por ciberdelin-
cuentes.208 209

Asimismo, el responsable de los aspectos 
técnicos y blindaje de seguridad del CNE 
para la elección presidencial, Carlos Her-
nández, durante el proceso de auditoría a la 
infraestructura tecnológica-electoral y pro-
ducción de máquinas de votación, informó 
que la red de la Compañía Anónima Nacio-
nal Teléfonos de Venezuela (CANTV) estaría 
aislada para evitar acceso externo a los 
servidores, afirmando que: “Esta red 
estará totalmente aislada, nosotros no 
tenemos comunicación con el mundo; la red 
de CANTV se encuentra ese día del evento 
asignada únicamente para este uso”, 
además de que hizo énfasis en que "la pro-
babilidad de que un elemento externo 
tenga acceso es lejanamente probable". En 
este sentido, la red interna presentaba 
medidas de seguridad blindadas en el tráfi-
co de los datos, los servidores, el monitoreo 
interno y el uso de alarmas tecnológicas. 210



Sin la realización de las tres auditorías que 
fueron omitidas por el CNE, es improbable 
que se pueda tener confianza en los resul-
tados proclamados por el rector del CNE y 
las declaraciones que pueda tener el Tribu-
nal Supremo de Justicia en función de los 
datos suministrados por el organismo comi-
cial, esto en virtud del recurso interpuesto 
por Nicolás Maduro ante la Sala Electoral 
del TSJ.218

Para el 02 de septiembre, el CNE aún no 
había publicado resultados de las actas de 
escrutinio y un periodista afirmó que la 
responsabilidad era de la empresa argenti-
na Ex-Clé, quienes son responsables de los 
programas de voto, transmisión y totaliza-
ción.219
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Conforme al cronograma electoral, el cuál 
es inviolable conforme a la normativa vene-
zolana, se debían realizar tres auditorías al 
sistema después de la elección,212 lo que 
podría comprobar la existencia o no de un 
fraude electoral o, por otra parte, si efecti-
vamente el sistema sufrió un hackeo. 
Dichas auditorías fueron pospuestas por el 
CNE, violando el cronograma electoral y 
limitando el acceso a un proceso transpa-
rente e íntegro.213

El 29 de julio en la madrugada debía reali-
zarse la auditoría de telecomunicaciones 
fase II, pues era esencial para verificar los 
logs de las transmisiones de las máquinas y 
se volvió aún más relevante luego de que se 
mencionó la existencia de un hackeo.214 
Asimismo, Amoroso afirmó que el primer 
boletín tendría el 80% de las actas, sin 
embargo, para que esto fuera posible, las 
actas debieron llegar sin problemas ni alte-
raciones para que el Sistema de Totaliza-
ción pudiera generar el boletín, por lo que 
la afirmación no es coherente con la alega-
ción del hackeo del sistema. 

Asimismo, para el 09 de agosto, dos sema-
nas después de la elección, los medios afir-
maron la inexistencia de la auditoría, 
entendiendo que para la fecha ya era casi 
imposible que la misma pudiera hacerse de 
manera confiable.215 El 02 de agosto corres-
pondía la Verificación Fase II, que requería 
la toma aleatoria de centros de votación, 
resguardando el material original, máqui-
nas y memorias removibles para poder 
validar los resultados, la cual tampoco se 
hizo.216 En este sentido, el 05 de agosto 
debía culminar la Auditoría de Datos de 
Electores Fase 2 (ADES), la cual tenía como 
objetivo verificar las incidencias en las cap-
tahuellas y comprobar supuestas usurpa-
ciones de identidad, la cual tampoco se 
hizo.217



RECONOCIMIENTO DE LOS RESULTADOS

En virtud de lo acontecido, el 29 de julio, a 
las seis de la tarde, María Corina Machado 
convocó a una rueda de prensa en la casa 
del partido Vente Venezuela, en la que 
reveló que su equipo, de la mano de los 
testigos y miembros de mesa, habrían con-
seguido el 73,20% de las actas, demostran-
do la considerable ventaja de Edmundo 
González con 6.275.182 votos frente a 
2.759.253 votos de Nicolás Maduro, y afir-
mando que así el CNE pusiera el 100% de 
los votos restantes a su favor, no alcanzaría 
para superar el resultado de las actas que 
ya se tienen.217 A la rueda de prensa asistie-
ron diferentes medios de comunicación y 
ciudadanos que apoyaron los alegatos de 
Machado. Asimismo, anunciaron un portal 
web donde cualquier persona tendría 
acceso a todas las actas recopiladas hasta 
el momento, afirmando que “hay varios 
líderes globales que ya están consultando 
este portal web”.221 

Adicionalmente, la líder opositora convocó 
a asambleas ciudadanas para celebrar el 
triunfo de Edmundo González y demostrar 
el apoyo del pueblo al nuevo presidente de 
conformidad con el resultado de las actas 
recopiladas, indicando a los venezolanos 
que se reunirían en la sede de las Naciones 
Unidas en Caracas, Los Palos Grandes el 
martes 30 de julio222. En dicha concentra-
ción, María Corina ratificó la tenencia de 
cada una de las actas que proclaman a 
Edmundo González como el nuevo presi-
dente electo.223  

En horas de la tarde del mismo día, la líder 
opositora anunció el portal que contiene los 
resultados en vivo de dicho triunfo en sus 
redes sociales,224 garantizando de esta 
manera el acceso directo a las actas de 
escrutinio conforme a lo que exige el princi-
pio de auditabilidad del sistema, a diferen-
cia del CNE, quienes a la fecha no habrían 
proporcionado ni el acta de totalización ni 
las actas de escrutinio por mesa electoral 
que fundamentaron el triunfo de Nicolás 
Maduro.

Aunado a esto, el resto de los candidatos 
presidenciales han manifestado su opinión 
respecto del resultado de las elecciones, 
siendo, además del Maduro, Benjamín 
Rausseo225, José Brito226 y Luis Eduardo 
Martínez227 los únicos que reconocen los 
resultados transmitidos por Elvis Amoroso 
que proclaman a Nicolás Maduro como pre-
sidente electo. Por el contrario, el resto de 
los candidatos presidenciales solicitan que 
se publiquen las actas de escrutinio para 
poder reconocer un resultado transparente 
y democrático.
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RECONOCIMIENTO NACIONAL 
DE LOS RESULTADOS



En este sentido, el candidato Antonio Ecarri 
estableció que el CNE “tiene el acta de la 
paz y estabilidad de la República”, por lo 
que exigió al Poder Electoral la publicación 
de los resultados completos por cada mesa 
de cada centro electoral228, de la misma 
manera que Javier Bertucci solicita la veri-
ficación de las actas “para garantizar 
certeza y transparencia a los ciudada-
nos229”. Asimismo, Claudio Fermín, reclamó 
con urgencia al CNE la publicación de los 
resultados y las actas mesa “para garanti-
zar paz, tranquilidad y transparencia al 
país”.230

El ex vicepresidente del CNE y candidato 
Enrique Márquez instó a Elvis Amoroso, 
presidente del CNE, a entregar las actas, 
afirmando que “las actas son la paz del 
pueblo venezolano”.231 Este candidato ha 
sido una pieza elemental para fundamentar 
el fraude electoral, pues él mismo denunció 
que el primer boletín leído por el CNE no fue 
impreso en la sala de totalización,232 y su 
equipo contribuyó a la entrega de actas de 
escrutinio publicadas233 Sin embargo, esto 
se tradujo en persecuciones y amenazas en 
su contra. 

Adicionalmente, el Secretario General de la 
AD judicializada y Diputado de la AN 2020, 
el 30 de julio, desde la AN solicitó formal-
mente al CNE que se publique acta de los 
centros de votación y de todas las mesas de 
la elección presidencial “por la paz y tran-
quilidad del corazón de cada uno de los 
venezolanos y por nuestra democracia con-
solidada”234, afirmando que tanto la mayo-
ría de los candidatos presidenciales como 
diputados del Estado venezolano instan al 
órgano electoral a publicar las actas para 
garantizar certeza y transparencia al 
pueblo venezolano.

RECONOCIMIENTO 
INTERNACIONAL DE LOS 
RESULTADOS

205

La postura internacional sobre las 
elecciones presidenciales en Venezue-
la ha sido muy dividida debido a las 
irregularidades existentes al no exis-
tir actas públicas de cada mesa elec-
toral por parte del CNE y la procla-
mación de Nicolás Maduro por el 
órgano electoral. 

El reconocimiento internacional de los 
resultados dados por el CNE se ha 
producido por los gobiernos de ABJA-
SIA235, ANTIGUA Y BARBUDA236, 
AZERBAIYÁN237, BIELORRUSIA238, 
BOLIVIA239, CATAR240, CHINA241, CU-
BA242, HONDURAS243, IRÁN244, MADA-
GASCAR245, NICARAGUA246, OSETIA 
DEL SUR247, REPÚBLICA ÁRABE SAHA-
RAUI DEMOCRÁTICA248, RUSIA249 Y 
SIRIA250. 



Los países que desconocen los resultados 
dados por el CNE en la madrugada del día 
29 de julio  y solicitan un conteo transpa-
rente de los votos son los siguientes: Argen-
tina251, Chile252, Costa Rica253, El Salva-
dor254, Estados Unidos255, Guatemala256, 
Panamá257, Paraguay258 Perú259 y Uru-
guay260, siendo resultados difíciles de creer 
por parte de la comunidad internacional, 
pidiendo transparencia en los resultados.

Por otra parte, Alemania261, Brasil262, 
Colombia263, Ecuador264, España265, 
Japón266, México267, Noruega268, Países 
Bajos269, Portugal270, Reino Unido271, Repú-
blica Dominicana272, Ucrania273 y la Unión 
Europea274 exigieron un conteo transparen-
te de los votos, siguiendo lo establecido en 
la normativa venezolana y los estándares 
internacionales.

Por otro lado, los expresidentes Ernesto 
Samper de Colombia y Leonel Fernández de 
República Dominicana consideraron que 
era crucial que el proceso de revisión sea 
percibido como imparcial y objetivo por 
todos los involucrados y recomendando al 
CNE de publicar la totalidad de las actas 
para que las partes interesadas puedan 
realizar una revisión exhaustiva.275
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Aunado a esto, la ONG Centro Carter, uno 
de los acompañantes internacionales, a 
través de los 17 expertos que desplegaron a 
lo largo del país, comentaron que no 
pueden verificar la autenticidad de los 
resultados declarados por el CNE debido a 
la falta de transparencia, ya que no se 
anunciaron resultados desglosados por 
cada mesa electoral, siendo una grave 
violación de los principios democráticos. A 
lo largo del proceso pudieron observar las 
restricciones a las libertades de los actores 
políticos, organizaciones de la sociedad civil 
y medios de comunicación. Además, el CNE 
se mostró parcial a favor del gobierno y en 
contra de las candidaturas de la oposi-
ción.276

Por otro lado, el 16 de agosto, el Consejo 
Permanente de la Organización de los Esta-
dos Americanos (OEA) aprobó una resolu-
ción que urge al gobierno de Nicolás 
Maduro a publicar los resultados de las 
elecciones del 28 de julio en Venezuela, que 
han sido objeto de controversia. La resolu-
ción, que fue adoptada por consenso entre 
26 países miembros en una reunión 
extraordinaria en Washington, también 
exige al Consejo Nacional Electoral (CNE) 
que publique rápidamente las actas de 
votación por mesa electoral y que permita 
una verificación imparcial de los resulta-
dos.277

La resolución expresa preocupación por los 
reportes de graves irregularidades y 
violencia durante el proceso electoral, e 
insta al gobierno de Maduro a respetar 
derechos fundamentales como la libertad 
de reunión pacífica y el derecho a un juicio 
imparcial. 



VIOLACIÓN A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN DESPUÉS DE 
LA ELECCIÓN PRESIDENCIAL

Desde el 29 de julio, según datos del Insti-
tuto de Prensa y Sociedad, las violaciones 
a la libertad de expresión que han sido 
reportadas son: agresiones físicas o verba-
les (30 casos), discursos estigmatizantes 
(18 casos), detenciones (7 casos), medidas 
de censura (7 casos), restricciones en 
internet (7 casos), restricciones administra-
tivas (6 casos), hostigamiento judicial (3 
casos) y restricciones de acceso a la infor-
mación (1 caso).278 Estas diversas formas 
de persecución subrayan la urgente necesi-
dad de garantizar la protección de los 
periodistas independientes en el país, ya 
que su vida e integridad están en grave 
peligro.

En términos de distribución geográfica, 
Trujillo se destacó como la entidad con el 
mayor número de casos denunciados, con 
un total de 6 incidentes. Estos incluyeron 
agresiones a periodistas durante sus 
coberturas en la calle y mensajes estigma-
tizantes provenientes del gobernador y de 
un alcalde. A continuación, el área metro-
politana de Caracas registró 3 casos. Los 
demás incidentes se distribuyen en Amazo-
nas, Aragua, Bolívar, Carabobo, Falcón, 
Guárico, Sucre, Táchira, Vargas y Zulia 
(dos casos cada uno), y en Anzoátegui, 
Apure, Barinas, Mérida, Miranda, Portu-
guesa y Yaracuy (un caso en cada esta-
do).279

Por otra parte,en agosto, Espacio Público 
documentó al menos 56 casos y 101 viola-
ciones del derecho a la libertad de expre-
sión en Venezuela. En este sentido, las 
violaciones a la libertad de expresión en 
agosto fueron perpetradas por 77 victima-
rios, en su mayoría vinculados con el 
Estado venezolano, entre los cuales se 
encuentran 31 instituciones del Estado, 18 
cuerpos de seguridad, 10 funcionarios, 
ocho operadoras privadas y seis personas 
vinculadas al Poder Ejecutivo.280 Por otra 
parte, de todas las violaciones registradas, 

restricciones administrativas y 12 de hosti-
gamiento verbal. Entre el 2 y el 4 de sep-
tiembre, Espacio Público, documentó 4 
casos relacionados con violaciones a la 
libertad de expresión, actos de censura y 
hostigamiento en contra de periodistas, 
medios de comunicación y plataformas 
digitales.281

Durante estos días se pudo conocer que el 
reportero del medio español Ok Diario, 
Cake Minuesa, fue detenido por los funcio-
narios del DGCIM durante la elección presi-
dencial, siendo liberado gracias a presiones 
del gobierno español y deportado inmedia-
tamente hasta territorio ibérico.282

En Carabobo, la periodista Heberlizbeth 
González fue hostigada y amenazada por 
un simpatizante del gobierno en la red 
social X. El agresor, pidió públicamente al 
SEBIN detener a la reportera por publicar 
vídeos de las manifestaciones antiguberna-
mentales del 29 de julio 283 284



José Luis Tapia, del equipo reporteril del 
canal chileno Televisión Nacional de Chile 
(TVN), y fueron deportados al día siguien-
te.290

El 16 de agosto, funcionarios del Estado 
venezolano, detuvieron arbitrariamente al 
editor del portal web La Sapa del Orinoco, 
Gilberto Reina, en el estado Bolívar. Un día 
después, el 17 de agosto, las fuerzas de la 
GNB atacaron e intentaron detener al 
periodista del diario El Periodiquito, David 
Marcano en Maracay, estado Aragua. 291

El 19 de agosto, el Colegio Nacional de 
Periodistas (CNP) denunció la detención 
arbitraria del periodista Víctor Ugas con el 
creador de contenidos Emmanuel Marcano, 
quien apoya al gobierno de Nicolás 
Maduro. El 20 de agosto, fue detenida por 
funcionarios del SEBIN en la parroquia Mai-
quetía del estado La Guaira la periodista 
del medio digital La Patilla, Ana Carolina 
Guaita, quien es hija de dos dirigentes polí-
ticos del partido político COPEI, por lo que 
algunos medios afirman que su secuestro 
fue un mecanismo de extorsión para que 
sus padres se “entreguen”.293

Asimismo, la persecución a periodistas se 
extiende a al menos 16 periodistas con 
pasaportes anulados, además de una serie 
de afectaciones a la sociedad civil, esto 
conforme a asociación civil Espacio Público. 
Asimismo, el gobierno de Estados Unidos 
instó al régimen venezolano a cesar la per-
secución a periodistas venezolanos, sin 
embargo, Diosdado Cabello respondió a las 
declaraciones de Estados Unidos diciendo 
que “No son periodistas, son agentes de la 
CIA que trabajan para ellos. Son agentes 
de la CIA, metidos en la conspiración. Esta-
ban preparados”, justificando las detencio-
nes arbitrarias y violaciones a la libertad de 
expresión de los periodistas en Venezue-
la.294

El día 30 de julio, VeSinFiltro, denunció 
sobre el bloqueo del sitio web donde la opo-
sición venezolana publicó las actas de vota-
ción recolectadas debido a que las empre-
sas de servicio de internet no permitían el 
acceso a la misma. 285 

El día 30 de julio, en Valera, estado Trujillo, 
efectivos policiales detuvieron al camaró-
grafo de VPITV, Paúl León cómo también 
agredieron y robaron los equipos a la perio-
dista Yuliana Palmar. 286

El periodista Iván Núñez y el camarógrafo 
José Luis Tapia, del equipo reporteril del 
canal chileno Televisión Nacional de Chile 
(TVN), fueron detenidos por funcionarios 
militares en Chururú, en las cercanías del 
estado Barinas y deportados durante la 
tarde del 2 de agosto. 287

El 3 de agosto, el periodista español y direc-
tor de The Objective, Álvaro Nieto, fue 
expulsado de Venezuela y enviado a 
España durante la madrugada y no recibió 
ninguna explicación oficial sobre su depor-
tación. Nieto fue interrogado durante dos 
horas por las autoridades para luego, sin 
mediar explicación, ser conducido por poli-
cías al interior de un avión de la compañía 
Estelar. 288

El 26 de agosto, la periodista Carmela 
Longo fue presentada por el Ministerio 
Público ante un tribunal con competencia 
en materia de terrorismo e imputada por 
los delitos de terrorismo e incitación al odio, 
quien fue detenida 24 horas antes por fuer-
zas del Estado después de haber publicado 
en sus redes sociales que habría sido despe-
dida del diario “Últimas Noticias” luego de 
haber sido periodista del medio por 20 
años. 289

El 1 de agosto, la fotógrafa de la Alcaldía 
del municipio Carrizal del estado Miranda, 
Deysi Peña, fue detenida por funcionarios 
de Polimiranda mientras estaba en la esta-
ción de servicio Los Nuevos Teques, en los 
Altos Mirandinos, esto en virtud de que la 
misma tomó fotografías de las manifesta-
ciones. Asimismo, funcionarios detuvieron 
al periodista Iván Núñez y el camarógrafo 



RESTRICCIONES A LAS 
PÁGINAS WEBS Y REDES 
SOCIALES

Las restricciones a las páginas webs y redes 
sociales han sido un común denominador en 
Venezuela, aumentando drásticamente 
después de las elecciones presidenciales del 
28 de julio. Así, la ciudadanía se enfrenta a 
crecientes restricciones en su derecho a 
estar informada y a recibir información, lo 
cual es una violación directa de sus dere-
chos humanos.295

Hasta el 11 de agosto, se reportaron al 
menos 27 bloqueos de plataformas, sitios 
web, dominios de medios de comunicación, 
organizaciones, aplicaciones de mensajería 
como Whatsapp donde Nicolás Maduro 
exige que se solicita que borren la aplica-
ción de“voluntaria, progresiva y radical” a 
sus simpatizantes por una transmisión 
nacional296 y entretenimiento como Twitter, 
la cual fue ordenado su bloqueo a través de 
una cadena nacional en un acto público en 
Caracas por 10 días a partir del 08 de 
agosto, pero que se postergó tácitamente 
hasta tiempo indefinido297 y Tiktok, la ma-
yoría desde el inicio de la campaña electo-
ral. Estas medidas, implementadas de 
manera arbitraria por el Estado, no solo 
representan una táctica de censura, sino 
que también constituyen una violación del 
derecho a la libertad de expresión y de 
acceso a la información.298

La empresa estatal CANTV continuó con la 
ola de bloqueos a páginas web y, según 
reportó el Observatorio de Internet VE sin 
Filtro, sin información previa se procedió al 
bloqueo DNS de las plataformas de entrete-
nimiento Disney+ y Max.299 Al parecer 
responde al bloqueo de su distribuidor de 
contenidos. Horas más tarde, se confirmó el 
bloqueo de la plataforma Amazon Cloud-
front, una red de entrega de contenido y 
servidores proxy que permite el ingreso y 
visualización de múltiples portales web.300

Asimismo, entre el 2 de septiembre y el 3 de 
septiembre se mantuvo bloqueado para 
usuarios de la empresa estatal CANTV el 
acceso al portal Reddit, que es un portal de 
discusión de noticias entre comunidades 
que ya había estado bloqueado a inicios de 
agosto.301

La censura previa se utilizó como un meca-
nismo para restringir la labor periodística 
en diversas regiones de Venezuela. En los 
estados de Amazonas, Bolívar, Carabobo, 
Falcón, Monagas y Trujillo, se confirmaron 
órdenes de censura emitidas por la Comi-
sión Nacional de Telecomunicaciones (Co-
natel). Estas órdenes advertían a las emiso-
ras de radio y televisión sobre el riesgo de 
perder sus concesiones o enfrentar sancio-
nes económicas si transmitían noticias rela-
cionadas con las protestas. Este tipo de 
medidas limitó la capacidad de los medios 
de comunicación para informar sobre los 
acontecimientos de interés público, afec-
tando directamente el derecho de los ciuda-
danos a estar informados.302

La emisora Amazonas 100.1 FM sacó del 
aire el programa radial Waka Noticias el 31 
de julio, luego de que la administración de 
la radio le informara al coordinador del 
espacio que “la línea editorial ha cambiado 
frente a los recientes acontecimientos que 
se han venido registrando después de las 
elecciones”.303

El 01 de agosto, el medio digital Última 
Hora, del estado Portuguesa, cerró sus ope-
raciones ante las amenazas hechas en días 
pasados por el gobernador oficialista Primi-
tivo Cedeño. En este sentido, el periódico 
en redes sociales afirmó “Última Hora se 
despide en salvaguarda de la integridad 
física de nuestros periodistas y demás 
trabajadores. Nos reencontramos en demo-
cracia”.304

INTIMIDACIÓN A LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN



El 7 de agosto, una comisión de, al menos, 
ocho funcionarios del Comando Nacional 
Antiextorsión y Secuestros (CONAS) llevó a 
cabo un allanamiento en la sede del Diario 
El Caroreño en Carora, estado Lara, en el 
occidente del país. Durante el operativo, 
revisaron documentos y carpetas, interro-
garon sobre el paradero del director y con-
fiscaron los teléfonos celulares de la secre-
taria y el conserje del lugar.305

Asimismo, el 26 de agosto los medios de 
comunicación Notifalcón y Epicentro de 
Noticias, comunicaron a sus lectores que 
“no ofrecen paquetes para estar en grupos 
priorizados de noticias”, debido a la 
suplantación de su identidad a través de 
números de WhatsApp que intentan enga-
ñar a sus audiencias. De esta manera, a 
emisora Pegaísima 91.7 FM informó la 
misma situación, teniendo que aclarar que 
nunca habrían solicitado datos ni códigos 
de verificación, afirmando que desconoci-
dos podrían cometer delitos cibernéticos en 
su nombre.306

 Entre los primeros cuatro días de septiem-
bre, Nicolás Maduro hostigó de manera 
verbal a los medios digitales Efecto Cocuyo, 
TalCual y El Pitazo durante una alocución 
en su programa Con Maduro+ del 2 de sep-
tiembre, que se transmite todos los lunes en 
el sistema de medios públicos del país.307

 Por otro lado, dentro de los casos relevan-
tes, está el cierre de la emisora Hispana 
89.5 FM el 4 de septiembre, quienes anun-
ciaron en sus redes sociales que salieron del 
aire desde el 30 de agosto durante el 
apagón por órdenes de la Comisión Nacio-
nal de Telecomunicaciones (Conatel) tras 25 
años de transmisión ininterrumpida.308
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VIOLACIONES AL DERECHO 
DEL TRABAJO EN LA ADMI-
NISTRACIÓN PÚBLICA POR 
IDEALES CONTRARIAS AL 
GOBIERNO
Alrededor de cien trabajadores de Venezo-
lana de Televisión (VTV) han sido despedi-
dos en un proceso que ha generado una ola 
de denuncias. Los días 1 y 2 de agosto, al 
menos 40 trabajadores de distintas áreas 
fueron despedidos, tanto en Caracas como 
en otros estados, sin previo aviso y de 
manera ilegal. Las denuncias indican que 
estos despidos se extendieron también a 
Radio Nacional de Venezuela (RNV).310

El motivo de estos despidos se basa en un 
monitoreo de las expresiones personales de 
los trabajadores fuera del entorno laboral, 
específicamente en sus estados de WhatsA-
pp y en las interacciones en redes sociales. 
Se ha reportado que los trabajadores 
fueron despedidos por simplemente darle 
"like" a publicaciones de María Corina Ma-
chado o por escribir la palabra "fraude" en 
sus estados de WhatsApp. 311

La situación ha generado un ambiente de 
terror, donde muchos trabajadores temen 
denunciar y algunos testimonios se han 
recogido en medio de llantos y miedo. 
Además, se ha comunicado a algunos des-
pedidos que no recibirán indemnización 
bajo el argumento de que son "trabajado-
res de dirección". Para agravar aún más la 
situación, algunos trabajadores han visto 
interrumpidas sus vacaciones para ser noti-
ficados de su despido.312

Por otro lado, según múltiples denuncias, 
más de cien trabajadores de la petrolera 
estatal venezolana PDVSA, así como 
empleados del Ministerio del Petróleo y 
otras áreas del sector público, han sido 
forzados a dejar sus puestos debido a sus 
posturas políticas tras las controvertidas 
elecciones del mes pasado, según declara-
ciones de trabajadores y sindicatos.313



Desde finales del mes de julio y comienzos 
del mes de agosto, se vive  un incidente de 
represión académica y violación de dere-
chos humanos en la Universidad Arturo 
Michelena (UAM), una institución privada 
ubicada en Valencia, estado Carabobo. 
Donde, varios estudiantes de la UAM, des-
cubrieron que sus cuentas de correo elec-
trónico institucionales y de acceso a plata-
formas académicas como Terna habían sido 
bloqueadas. Este acceso es crucial para la 
realización de tareas, exámenes, y procesos 
administrativos. Ante la falta de respuesta 
de las autoridades universitarias, los estu-
diantes afectados se coordinaron para 
buscar explicaciones, pero sus intentos 
iniciales de comunicación fueron ignora-
dos.314

Días después, los estudiantes o sus repre-
sentantes legales comenzaron a recibir 
llamadas de la Consultoría Jurídica de la 
UAM, convocándolos a reuniones en la 
nueva sede de la universidad en Valencia. 
En estas reuniones, encabezadas por Pedro 
Flores (Vicerrector Académico y Consultor 
Jurídico), Luis Cabrera (Director Académico 
de la Facultad de Humanidades, Letras y 
Artes), y Fredy Martínez (abogado y docen-
te), se les presentó a los estudiantes "evi-
dencia" en forma de capturas de pantalla 
de conversaciones privadas de WhatsApp. 
Las capturas contenían comentarios críticos 
hacia el rector Giovanni Nani Lozada y sus 
declaraciones públicas, en las que mostra-
ba un respaldo abierto al gobierno de Nico-
lás Maduro.315

 

Las autoridades de la universidad conside-
raron estos comentarios como ofensivos y 
los presentaron como una justificación para 
la inhabilitación de los estudiantes. Se les 
pidió firmar un "acta de apercibimiento", 
un documento que les obligaba a disculpar-
se públicamente en sus redes sociales por 
sus comentarios y a abstenerse de emitir 
futuras críticas hacia la universidad. De no 
cumplir con estas condiciones, se les advir-
tió que podrían enfrentar consecuencias 
legales severas, como penas de prisión de 
20 a 30 años bajo la Ley Constitucional 
contra el Odio, por la Convivencia Pacífica y 
la Tolerancia.316 Esta ley es conocida por su 
aplicación en la represión de la disidencia 
política en Venezuela.
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Las autoridades universitarias argumenta-
ron que esta sanción disciplinaria era "por 
el bien" de los estudiantes, sugiriendo que 
al aceptar las condiciones impuestas, evita-
rían enfrentarse a un proceso judicial con-
trolado por el Estado. Pedro Flores dejó 
claro que había dos caminos: resolver el 
conflicto dentro del ámbito académico, bajo 
el control de la UAM, o exponer el caso a los 
tribunales controlados por el oficialismo.317

Una "comisión" creada por la UAM, de 
miembros anónimos, clasificó los casos de 
los estudiantes en tres categorías: "menos 
grave," "grave," y "gravísimo." Según el 
nivel de gravedad, se les ofrecían diferen-
tes tipos de sanciones. Los casos considera-
dos "menos graves" y "graves" podían 
resolverse firmando el acuerdo de "arre-
pentimiento," mientras que los casos "gra-
vísimos" enfrentaban la elección de una 
suspensión de dos semestres o una expul-
sión definitiva de la universidad.318

Además, se advirtió a los estudiantes que 
no contactaran a medios de comunicación 
ni compartieran sus experiencias, ya que 
las autoridades tenían documentados todos 
los casos y tomarían represalias si esa 
información se filtraba. Esto, según varias 
fuentes citadas en el artículo, contribuyó a 
un ambiente de intimidación y autocensu-
ra.319

Existe documentación de cómo las autori-
dades universitarias utilizaron técnicas de 
infiltración para espiar en grupos de What-
sApp, donde los estudiantes discutían y 
criticaban las políticas del rector Nani y sus 
declaraciones políticas. Estas técnicas no se 
limitaban al campus, sino que también se 
extendieron a otros ámbitos, como el caso 
de la periodista María del Rosario Charito 
Rojas, quien fue acusada por Nani de difa-
mación basándose en capturas de pantalla 
de un grupo de chat de periodistas en el 
estado Carabobo.320

La represión dentro de la UAM no es un 
fenómeno nuevo, donde existen anteceden-
tes de acciones represivas por parte de las 
autoridades universitarias durante las pro-
testas de 2014, cuando los estudiantes 
fueron retenidos dentro de las instalaciones 
de la universidad por funcionarios del 
SEBIN que se habían infiltrado disfrazados 
de personal de mantenimiento. En ese 
tiempo, los estudiantes fueron interrogados 
y coaccionados para entregar nombres de 
otros manifestantes. Las tácticas represi-
vas incluían la creación de listas negras y la 
manipulación de sistemas académicos para 
borrar registros de notas y materias cursa-
das, lo que forzaba a algunos estudiantes a 
comenzar de nuevo sus estudios.321

Estas prácticas represivas son consistentes 
con el apoyo que el rector Giovanni Nani ha 
mostrado al gobierno de Nicolás Maduro, lo 
cual se ha reflejado en sus declaraciones 
públicas y en la manipulación de encuestas 
y estudios para favorecer al oficialismo. La 
relación entre las autoridades de la UAM y 
los cuerpos de seguridad del Estado tam-
bién se ha fortalecido a través de la vigilan-
cia de los estudiantes y la represión de cual-
quier forma de disidencia política dentro del 
campus.
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El 11 de septiembre, 71 estudiantes de la 
Universidad Nacional Experimental de la 
Seguridad (UNES), núcleo Caracas, fueron 
expulsados por las autoridades de la insti-
tución debido a su participación en protes-
tas realizadas el 28 de julio, día de las elec-
ciones presidenciales. Los estudiantes, cur-
santes de TSU en Criminalística e Investiga-
ción Penal, fueron convocados a un "conse-
jo disciplinario" y obligados a firmar su 
"retiro" de la universidad, acusados de 
infringir normas de convivencia relaciona-
das con "la moral y las buenas costumbres 
dentro o fuera de la universidad".322

Los afectados presentaron denuncias 
alegando que no se individualizaron las 
conductas específicas que justificaran las 
expulsiones, y que las decisiones de expul-
sión parecían obedecer a órdenes de altos 
mandos con el propósito de generar un 
efecto intimidatorio entre el resto de los 
estudiantes. Se denuncia además que no se 
respetó el debido proceso, violando el dere-
cho a la defensa y al acceso a la justicia, ya 
que no se ajustaron a lo establecido en la 
LOPA, cuyo artículo 48 estipula un plazo de 
10 días hábiles para interponer recursos. En 
cambio, las normas internas de la universi-
dad solo otorgaban 48 horas para presen-
tar cualquier recurso.323

En un intento de apelar estas decisiones, 
algunos estudiantes fueron impedidos de 
presentar sus casos ante la directiva de la 
UNES, lo que agrava la situación de inde-
fensión. Las autoridades académicas invo-
lucradas, específicamente el coronel Jaime 
Alcántara y el general José Rigoberto 
Betancourt Moya, han sido señaladas por 
negar audiencias y no recibir recursos, con-
traviniendo los principios fundamentales de 
acceso a la justicia y al debido proceso.324

Entre los expulsados se encuentran estu-
diantes que ya habían completado su carga 
académica y pagado los aranceles corres-
pondientes para la obtención de su título. 
Un ejemplo de ello es un estudiante de 21 
años, quien esperaba ingresar en octubre al 
CICPC. Este estudiante denuncia que se le 
vulneraron sus derechos fundamentales al 
no permitirle defenderse de las acusaciones 
formuladas en su contra. Inicialmente, fue 
señalado por presuntamente haber graba-
do una protesta el 28 de julio tras las agre-
siones a una compañera, y posteriormente 
se le informó de la apertura de un proceso 
administrativo sin posibilidad de una 
defensa adecuada.325

El procedimiento disciplinario estuvo mar-
cado por la falta de transparencia. A los 
estudiantes se les convocó en diferentes 
horarios, pero muchos permanecieron 
durante horas en la institución sin recibir 
información clara sobre sus casos. Se acusa 
al general Betancourt Moya, secretario 
general de la UNES, de ser el responsable 
directo de estas represalias, tras haber sido 
involucrado en un acto de voto asistido y 
agresiones que originaron las protestas 
estudiantiles.326
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que solo quiera gritar libertad.”01 de agosto de 2024. Instagram. Disponible 
en: https://acortar.link/zzBaeR 

- 341. AlbertoRodNews. ÚLTIMA HORA | Tarek William Saab sobre detención de 
Freddy Superlano: "Se encuentra en buen estado de salud y está cooperan-
do". Twitter. 01 de agosto de 2024. Disponible en: https://acortar.link/fi7K-
GH 

- 342. Aurora Silva de Superlano. “Esta será la segunda noche que no sabré de 
mi esposo @freddysuperlano, su primo Renso y Rafa”. Instagram. 31 de julio 
de 2024. Disponible en: https://acortar.link/bEyRgq  

- 343. Aurora Silva de Superlano. “Son más de 48 horas de la desaparición 
forzosa de mi esposa @freddysuperlano” 01 de agosto de 2024. Instagram. 
Disponible en:  https://acortar.link/rSfOqJ 
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Adicionalmente, varios estudiantes enfren-
taron detenciones arbitrarias el día de las 
elecciones. Uno de ellos fue arrestado y 
trasladado a la sede de la PNB en Maripé-
rez, y luego a la sede del CICPC en Santa 
Paula, donde permaneció detenido hasta el 
2 de agosto. Aunque fue liberado posterior-
mente, quedó bajo investigación por "inci-
tación al odio", y no se le han devuelto sus 
pertenencias, como su teléfono móvil. Se 
alega que estas expulsiones fueron preme-
ditadas, constituyendo una "baja" impues-
ta que viola incluso las propias normas 
internas de la institución, lo que podría 
significar una doble sanción, contraria al 
principio de "non bis in idem".327

El caso de estos estudiantes pone de mani-
fiesto una violación sistemática de sus 
derechos al debido proceso, a la educación 
y a la defensa, derechos consagrados en el 
ordenamiento jurídico venezolano. Algunos 
de los estudiantes expulsados han manifes-
tado que el consejo disciplinario no les per-
mitió ejercer su derecho de palabra y se les 
negó la entrega de sus títulos, aplicándose-
les la baja de forma inmediata. Aunque se 
les sugirió seguir apelando, los afectados 
alegan que ya han culminado sus estudios y 
que el proceso ha estado plagado de irre-
gularidades.328

 
- 344. Realidad Helicoide. “#URG #30J Hoy, 30 de julio, el régimen de Nicolás 

Maduro ha intensificado la represion y detenciones arbitrarias en varias 
regiones de Venezuela en el marco de las manifestaciones post electorales.” 
30 de julio de 2024. Instagram. Disponible en: https://acortar.link/Jhsw2E

- 345. Realidad Helicoide. “#URGENTE | Queremos denunciar que la escala 
represiva del régimen asesino continúa.” 31 de julio de 2024. Instagram. 
Disponible en: https://acortar.link/5B1raG  

- 346. Realidad Helicoide. “El régimen de Nicolás Maduro sigue arremetiendo 
contra su pueblo.” Instagram. 30 de julio de 2024. Disponible en: 
https://acortar.link/m00hcK 

- 347.Realidad Helicoide. “#URGENTE #30J EL RÉGIMEN DE NICOLÁS 
MADURO ESTÁ DETENIENDO ARBITRARIAMENTE AL PUEBLO DE VENEZUE-
LA.” Instagram. 30 de julio de 2024. Disponible en: https://acortar.link/Z5-
gGIj 

- 348. Carlos García. “Los datos de los menores detenidos son:” 31 de julio de 
2024. Twitter. Disponible en: https://acortar.link/YymTgo 

- 349. Luis Miguel Cárdenas. “Estos son los muchachos, se los llevaron presos 
en San Juan de Los Morros/ Guarico.” 30 de julio de 2024. Twitter. 
Disponible en: https://acortar.link/2MgKd5 

- 350. Nacho Montes de Oca. “Buscado, secuestrado y obligado a reconocer su 
‘pecado’, el haber ofendido al dictador”. 1 de agosto de 2024. Disponible en: 
https://acortar.link/VyYqxC 

- 351. https://www.ntn24.com/noticias-actualidad/detienen-a-mu-
jer-que-maldijo-a-maduro-por-la-calidad-de-la-harina-y-la-obligan-a-pedir
-perdon-506294 

- 352. El Pitazo. Miranda | PNB detiene a mujer por escribir libertad con harina 
del Clap”. 03 de agosto de 2024. Disponible en :https://acortar.link/Zubrwi

- 353. Tarek William Saab. “#AHORA  #Fiscalía Quinta y Novena #Anzoátegui 
#imputarán a Maglen Marin Rodríguez, quien se desempeñaba como Fiscal 
Provisoria de la Fiscalía Sexta de la Circunscripción Judicial del Estado 
Anzoátegui”. 3 de agosto de 2024. Twitter. Disponible en: https://acor-
tar.link/cMtYM1 

- 354. María Oropeza. La “operación Tun Tun” es persecución política contra 
los venezolanos que defienden la VERDAD”. 6 de agosto de 2024. Twitter. 
Disponible en: https://acortar.link/EzOTmG 

El 12 de agosto de 2024, se emitió el decre-
to que establece la creación del Consejo 
Nacional de Ciberseguridad en Venezuela. 
Este decreto, publicado en Gaceta Oficial el 
20 de agosto de 2024 cómo Decreto N° 
4.975, establece que el Consejo funcionará 
de manera permanente como un órgano 
consultivo y de asesoría bajo la autoridad 
del jefe de Estado. Su propósito principal, 
según el decreto, es la "prevención de los 
usos ilegales de las tecnologías de la comu-
nicación y la información". Sin embargo, el 
poder otorgado al presidente para contro-
lar este ente es visto como excesivo, espe-
cialmente en un contexto donde la repre-
sión hacia las expresiones en Internet es 
una preocupación creciente. La creación del 
Consejo surge con el trasfondo de múltiples 
declaraciones de líderes oficialistas que han 
criminalizado el uso legítimo de platafor-
mas basadas en la red para la difusión, 
búsqueda y publicación de información, 
además del ejercicio del derecho a la aso-
ciación y a la manifestación pacífica, dere-
chos consagrados en la Constitución Nacio-
nal.329

Las funciones del Consejo Nacional de 
Ciberseguridad, como se enumeran en el 
artículo 2º del Decreto330, incluyen asesorar 
al Presidente y al Consejo de Defensa de la 
Nación en la elaboración de políticas de 
ciberseguridad, formular propuestas de 
regulaciones, supervisar la implementación 
de dichas políticas, y crear una red de vigi-
lancia de incidentes telemáticos durante 24 
horas, entre otras. Estas funciones no están 
acompañadas de un marco de principios y 
garantías de derechos humanos que las 
regulen, lo que abre la puerta a una amplia 
gama de abusos en los entornos digitales. 
En particular, las funciones que permiten el 
monitoreo estatal continuo y la recolección 
de datos personales pueden significar la 
legalización de prácticas invasivas que 
afecten la libertad de expresión y la priva-
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La Ley de Fiscalización, Regularización, 
Actuación y Financiamiento de las Organi-
zaciones Sociales sin Fines de Lucro", tam-
bién conocida como la "Ley Anti-ONG", fue 
sancionada por la Asamblea Nacional el 15 
de agosto de 2024. La ley amenaza direc-
tamente la libertad de asociación y expre-
sión en el país y contraviene estándares 
internacionales de derechos humanos con-
sagrados en tratados como el PIDCP.332 
donde se garantiza el derecho a la libertad 
de asociación y expresión, derechos que 
están directamente amenazados por las 
disposiciones restrictivas de esta ley.

Uno de los aspectos más preocupantes es la 
prohibición de que las ONG reciban finan-
ciamiento de entidades extranjeras, espe-
cialmente cuando estos fondos estén desti-
nados a actividades que el gobierno pueda 
considerar políticas. Esta restricción no sólo 
es desproporcionada, sino que socava la 
capacidad de las organizaciones para 
llevar a cabo su trabajo de promoción y 
defensa de los derechos humanos. Al 
bloquear el acceso a fondos internaciona-
les, el gobierno limita gravemente las posi-
bilidades de las ONG para operar de 
manera independiente y eficaz.

Uno de los aspectos más preocupantes de la 
ley es la creación de un sistema de control 
estatal excesivo y burocracia que impone a 
las ONG requisitos onerosos y complicados. 
Según los artículos 18 y 19 de la ley, las 
ONG deben inscribirse en múltiples regis-
tros gubernamentales y reportar cada 
fuente de financiamiento y donación recibi-
da, incluyendo detalles sobre los donantes y 
el destino de los fondos. Este tipo de contro-
les son una carga administrativa despro-
porcionada que puede paralizar la operati-
vidad de las organizaciones.

 

cidad de los ciudadanos. La falta de pode-
res públicos independientes para fiscalizar 
las acciones de este Consejo aumenta el 
riesgo de que sus funciones sean utilizadas 
para la represión y persecución de la disi-
dencia política.

La RELE ONU ha advertido que muchos 
países, incluido Venezuela, utilizan marcos 
jurídicos imprecisos para justificar el uso de 
técnicas sumamente invasivas en la vigi-
lancia digital. El Decreto Nº 4.975 es una 
expresión de esta lógica invasiva, incre-
mentando los riesgos de vulneración de los 
derechos humanos, en especial de grupos 
vulnerables o críticos al gobierno331. La 
creación del Consejo Nacional de Ciberse-
guridad, sin un marco sólido de protección 
de derechos humanos, refleja las malas 
prácticas legislativas del Estado venezola-
no, que incluyen imprecisiones en el alcance 
de las restricciones y la dependencia del 
órgano respecto al gobierno central. La 
aplicación de normas similares en otras 
leyes venezolanas se ha traducido en un 
ejercicio discriminatorio de la censura, 
basado en los intereses de la élite gober-
nante, y este nuevo decreto no parece ser la 
excepción.

El Consejo Nacional de Ciberseguridad se 
crea en un contexto donde las posibilidades 
de privacidad en la red son mínimas, espe-
cialmente si las limitaciones al derecho a la 
privacidad y la protección de datos perso-
nales no están claramente definidas. La 
falta de métodos, procedimientos, mecanis-
mos de supervisión, garantías, y recursos 
disponibles para las personas usuarias 
incrementa la inseguridad sobre el uso libre 
y seguro de Internet. Esto puede tener un 
efecto amedrentador sobre la ciudadanía, 
reduciendo su confianza en la red y limitan-
do su capacidad para expresar opiniones, 
exigir derechos y participar en actividades 
cívicas sin miedo a represalias. La combina-
ción de una política de vigilancia amplia y la 
falta de transparencia en la gestión de 
estos derechos digitales representa una 
amenaza significativa para la paz, el 
estado de derecho y los derechos humanos 
en Venezuela.
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represalias. Este ambiente de miedo afecta 
no solo a las organizaciones, sino también a 
sus miembros, voluntarios y aliados, quie-
nes pueden sentirse coaccionados a aban-
donar actividades críticas o de vigilancia 
para protegerse de potenciales sanciones .

Este fenómeno no es nuevo en contextos 
represivos; gobiernos autoritarios frecuen-
temente utilizan este tipo de legislaciones 
para crear un entorno legal restrictivo que 
disuade a las organizaciones de desempe-
ñar su papel de fiscalización del poder. En 
el caso venezolano, esta estrategia se 
agrava por el contexto de represión 
creciente y persecución de defensores de 
derechos humanos y actores políticos, lo 
que hace que el efecto de autocensura sea 
aún más pronunciado.

Por otro lado, la ley impone severas restric-
ciones financieras que afectan directamen-
te la capacidad de las ONG para operar y 
cumplir con su misión. Prohíbe la recepción 
de financiamiento extranjero destinado a 
fines políticos y exige la presentación de 
informes detallados sobre el origen de los 
fondos, los bienes y las actividades de las 
ONG. Además, establece sanciones econó-
micas desproporcionadas, con multas que 
oscilan entre $3,000 y $12,000 por incum-
plimiento de las disposiciones de la ley. Esta 
carga financiera puede ser devastadora 
para las organizaciones, muchas de las 
cuales operan con presupuestos limitados y 
dependen de donaciones para su sostenibi-
lidad .

Las restricciones financieras también inclu-
yen la obligación de informar sobre todas 
las donaciones, identificando a los donan-
tes y especificando si son nacionales o 
extranjeros, y si las donaciones son esporá-
dicas o recurrentes. Esto no solo aumenta la 
carga administrativa, sino que también 
puede disuadir a los donantes de apoyar a 
las ONG por temor a represalias o escruti-
nio gubernamental. Este enfoque restricti-
vo busca asfixiar financieramente a las 
organizaciones para debilitarlas o forzarlas 
a cerrar.

Además, estos requisitos burocráticos 
podrían ser utilizados como herramientas 
de vigilancia estatal, permitiendo al gobier-
no monitorear de cerca las actividades de 
las ONG y ejercer presión sobre ellas. La 
obligación de informar cada donación, por 
ejemplo, puede intimidar a los donantes 
potenciales, lo que podría limitar las fuen-
tes de financiamiento disponibles para las 
organizaciones. Esto no solo debilita la 
capacidad operativa de las ONG, sino que 
también puede llevar a su cierre por no 
cumplir con requisitos exagerados .

El artículo 15 de la ley establece la prohibi-
ción de registrar ONG cuyos objetivos pro-
muevan ideologías específicas o que 
puedan contradecir disposiciones constitu-
cionales. La vaguedad de estos términos 
permite interpretaciones subjetivas y arbi-
trarias que el gobierno puede utilizar para 
censurar o disolver organizaciones críticas. 
Por ejemplo, una ONG que trabaje en la 
promoción de la democracia podría ser 
interpretada como contraria a las "disposi-
ciones constitucionales" si el gobierno con-
sidera que dichas actividades son subversi-
vas.

Esto crea un clima de inseguridad jurídica 
para las ONG, que podrían ser acusadas en 
cualquier momento de violar la ley sin una 
base clara o justa. Las restricciones arbitra-
rias en la ley tienen un impacto directo en la 
capacidad de las organizaciones de la 
sociedad civil para funcionar de manera 
independiente y crítica frente al poder, lo 
cual es esencial para la democracia y el 
respeto de los derechos humanos. Esta 
disposición, por tanto, socava el derecho a 
la libre asociación y amenaza la existencia 
misma de las ONG que abogan por cambios 
necesarios en la sociedad .

A tenor de lo planteado, la "Ley Anti-ONG" 
crea un entorno de intimidación y autocen-
sura que puede paralizar el trabajo de las 
organizaciones de derechos humanos y 
otros grupos de la sociedad civil. La posibi-
lidad de enfrentar severas sanciones por no 
cumplir con las numerosas y ambiguas 
disposiciones de la ley lleva a muchas ONG 
a optar por la autocensura para evitar 



han reprimido fuertemente a los ciudada-
nos. 

De conformidad con el Foro Penal, hasta el 
09 de septiembre, las fuerzas policiales 
habrían detenido a 1808 personas, siendo 
1.673 sólo desde el 29 de julio de 2024, de 
las cuales 60 son adolescentes, 14 indíge-
nas, 18 personas con discapacidad, 157 mili-
tares y 226 mujeres, siendo únicamente 149 
condenados, mientras que 1.644 se encuen-
tran sin obtener condena y garantizarse su 
debido proceso335. Además de las detencio-
nes, producto de las fuertes represiones por 
las fuerzas policiales y los colectivos del 
Estado, el Monitor de Víctimas ha reporta-
do 24 fallecidos hasta el 21 de agosto,  
donde los estados con mayores fallecidos 
fueron: 8 en el Distrito Capital,  7 en el 
estado Aragua, 2 en el estado Miranda y 2 
en el estado Zulia336. Asimismo, la ENH 
reportó 94 heridos en el marco de las pro-
testas para la noche del 1 de agosto, siendo 
4 menores de edad.337

Uno de los detenidos arbitrariamente en el 
marco de las elecciones es Freddy Superla-
no, coordinador nacional del partido políti-
co Voluntad Popular, quien fue secuestrado 
por el régimen el 30 de julio de 2024 y 
hasta la fecha no se ha sabido de su para-
dero.338 En virtud de todo esto y de su apoyo 
al candidato Edmundo González, Superlano 
ha sido perseguido por el Estado, lo que 
conllevó a su desaparición forzosa. Su 
esposa, Aurora Silva de Superlano, denun-
ció que su esposo fue detenido por la DAET 
durante una persecución en la que le dispa-
raron al vehículo en el que se trasladaba y 
lo chocaron hasta que lo interceptaron 
junto a su chofer, Rafael García y a su 
primo Renso Salinas. Desde entonces, no ha 
sabido de su paradero, por lo que interpuso 
un “habeas corpus” para exigir que pre-
senten a su esposo en los tribunales y se 
pueda dar su fe de vida.339 Tanto Diosdado 
Cabello340 como Tarek William Saab341 hicie-
ron mención a que Superlano está vivo y 
está “hablando bien” y “cooperando”, 
respectivamente, sin embargo, la esposa 
de Superlano afirma que los ha buscado en 

En este sentido, la ley sancionada  por lo 
que el presidente de la República, Nicolás 
Maduro, tenía 10 días para promulgar la ley 
y publicarla en gaceta oficial conforme al 
artículo 203 de la CRBV333, por lo que ya 
venció el lapso para que dicha ley sea pro-
mulgada.

La mañana del 29 de julio, Venezuela ama-
neció con un silencio desconsolador y con 
las calles completamente vacías. Sin 
embargo, no tardó en convertirse en millo-
nes de personas manifestando pacífica-
mente su descontento con el fraude electo-
ral. De conformidad con la ONG Observa-
torio Venezolano de Conflictividad Social 
(OVCS), se documentaron 915 protestas 
ciudadanas en todo el país entre el 29 de 
julio y el 30 de julio con un saldo de 138 pro-
testas reprimidas, y 119 en las que se pudo 
observar grupos armados irregulares en 
119.334

Las manifestaciones perduraron a lo largo 
del territorio nacional, de la misma manera 
que el sonido de las cacerolas y el cierre de 
las calles. Sin embargo, apenas los ciuda-
danos salieron a protestar, los policías 
nacionales empezaron a reprimir las calles 
violentamente, mediante el uso de bombas 
de gas lacrimógeno, armas de perdigones y 
tanquetas militares, lo que trajo como con-
secuencia heridos, fallecidos, detenidos y 
desaparecidos. Asimismo, los colectivos 
oficialistas salieron armados a las calles a 
amenazar y atacar a los ciudadanos, oca-
sionando decenas de heridos y fallecidos. 

Las detenciones arbitrarias y desaparicio-
nes forzosas han sido una vil estrategia del 
régimen venezolano para encarcelar a 
todos aquellos que piensan diferente políti-
camente y durante el período post-electoral 
estas detenciones han incrementado nota-
blemente, pues en virtud de las manifesta-
ciones, los cuerpos de seguridad del Estado 
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disculpándose por lo sucedido con un fondo 
de música de película de terror, el cual fue 
publicado por el comandante general de la 
GNB, Elio Estrada Paredes, quien indicó 
que la ciudadana habría sido imputada por 
incitar al odio.351

El día 01 de agosto, una ciudadana de 43 
años fue detenida en el sector Chaparral de 
Ocumare del Tuy, estado Miranda (norte), 
por escribir la palabra “libertad” en una 
calle, con la harina de maíz que comerciali-
za el gobierno de Maduro a través del pro-
grama  CLAP.352

El 03 de agosto, la ex fiscal Maglen Marín 
Rodríguez fue detenida “por el delito de 
retraso u omisión intencional de funciones” 
al no “procesar a cuatro sujetos” que parti-
ciparon en manifestaciones, según señaló el 
Fiscal General, Tarek William Saab. 353

El 06 de agosto, funcionarios de seguridad 
del Estado detuvieron arbitrariamente, sin 
presentar una orden de aprehensión o alla-
namiento, a la abogada y coordinadora de 
Vente Venezuela en el estado Portuguesa, 
María Oropeza, pocas horas después de 
que ella publicara un video criticando la 
persecución estatal contra manifestantes y 
opositores. 354

tes centros de tortura de Caracas y no ha 
obtenido respuesta342, además de que tiene 
fuentes que confirman que están siendo 
torturados.343

En este sentido, han sido detenidos otros 
civiles como Ricardo Estévez, miembro de 
Vente Venezuela; Alejandro Salazar y Jairo 
Montiel, ciudadanos desaparecido el 30 de 
julio en virtud de las protestas en el munici-
pio Chacao, estado Miranda; Moisés 
Aldana, Ronaldo Aldana y Reinaldo Aldana, 
detenidos el 30 de julio en el marco de las 
protestas en el municipio Chacao, estado 
Miranda344. Asimismo, Abraham Gómez fue 
detenido el mismo 30 de julio en Catia, 
Caracas y fue obligado a declarar que es 
parte de un grupo criminal.345

Por otra parte, ciudadanos han sido deteni-
dos e imputados sin pruebas contundentes 
por “incitar al odio”, como es el caso de 
Christian Jesús Pérez y Luis Fernández en 
Naguanagua, Valencia, estado Carabo-
bo.346 Asimismo, fue detenido Nelson 
Merino, coordinador de Encuentro Ciuda-
dano en Naguanagua, Valencia; José 
Manuel Robles347, dirigente político de 
Encuentro Ciudadano en el estado Barinas 
y su hermano, Miguel José Robles.Por otro 
lado, en las redes sociales se ha denunciado 
la detención y desaparición de menores de 
edad,348 así como la condena de los mismos 
por “terrorismo”.349

El día 01 de agosto, el ciudadano Jesús 
Alexander Suárez fue detenido por funcio-
narios del Servicio Bolivariano de Inteligen-
cia (SEBIN) en Puerto Cabello, estado Cara-
bobo (centro), por crear y difundir un video 
en la red social TikTok en el que menciona a 
Nicolás Maduro y a Diosdado Cabello.350

El día 01 de agosto, la ciudadana Iris Rincón 
fue detenida por funcionarios de la GNB en 
Maracaibo, estado Zulia, luego de publicar 
un video en TikTok en el que criticaba a 
Nicolás Maduro y los alimentos que se 
entregan a través del programa CLAP y la 
calidad de la harina, siendo secuestrada en 
su hogar y obligada a grabar un video 

- 355. Tarek William Saab. “#AHORA #Aprehendida para ser #Imputada Rosa 
Maria Mota, #ExFiscal Provisoria Décima Quinta de la Circunscripción Judicial 
del edo. #Apure a solicitud de la #Fiscalía 55 Nacional Plena”. 07 de agosto 
de 2024. Twitter. Disponible en:  https://acortar.link/68MYwA 

- 356. Diario el Vistazo. “Actualización sobre el community manager de "diario 
oriental", Eleangel Navas.”07 de agosto de 2024. Instagram. Disponible en: 
https://acortar.link/otZmOt 

- 357. Noticiero Digital. “Denuncian detención de Williams Dávila tras salir de 
vigilia en Los Palos Grandes”. 08 de agosto de 2024. Disponible en: 
https://acortar.link/MSsEAJ 

- 358. CNN. “Opositor venezolano detenido Williams Dávila se encuentra 
hospitalizado y grave de salud, informa su hijo”. 14 de agosto de 2024. 
Disponible en: https://acortar.link/N0fUWj 

- 359. Henry Ramos Allup. “Informo que el compañero Piero Maroún Secretario 
Nacional de Organización mientras cenaba con su esposa y cuñada en un 
restaurante hoy a las 10:20 pm”. Instagram. 16 de agosto de 2024. 
Disponible en: https://acortar.link/2efPtY   

- 360. Efecto Cocuyo. Funcionarios de la GNB se llevan detenido a sacerdote 
de Machiques”. 17 de agosto de 2024. Disponible en: https://acortar.link/yb-
QmtT 

- 361. Noticiero Digital. “Detienen a Carlos Molina, dirigente de UNT en el 
estado Carabobo” 17 de agosto de 2024. Disponible en: https://acor-
tar.link/cdw7g8 

- 362. Amnistía Internacional. Henry Gómez fue detenido en #Venezuela 
mientras mediaba con la policía para que no detuvieran a otra persona el 
#17Ag en el estado #Amazonas”. 20 de agosto de 2024. Twitter. Disponible 
en: https://acortar.link/qKS9EZ 

- 363. Realidad Helicoide. “Denunciamos la detención arbitraria del ex 
magistrado, abogado de @MariaCorinaMachado y asesor legal de 
@VenteVenezuela en manos del régimen de Nicolás Maduro”. 27 de agosto 
de 2024. Instagram. Disponible en: https://acortar.link/Zq6AF9 



- 363. Realidad Helicoide. “Denunciamos la detención arbitraria del ex 
magistrado, abogado de @MariaCorinaMachado y asesor legal de 
@VenteVenezuela en manos del régimen de Nicolás Maduro”. 27 de agosto 
de 2024. Instagram. Disponible en: https://acortar.link/Zq6AF9 

- 364. Realidad Helicoide “#URGENTE | Sujetos no identificados secuestran a 
Biagio Pilieri, ex diputado de la Asamblea Nacional y, actualmente miembro 
de las fuerzas democráticas de Venezuela, y a uno de sus hijos (Jesús).”. 28 
de agosto de 2024. Instagram. Disponible en: https://acortar.link/a04Ad4

- 365.Realidad Helicoide. “#URGENTE | Se cumple más de una semana desde 
el secuestro de Luis Istúriz, miembro del Comando de Campaña ConVzla en el 
estado Miranda.” 2 de septiembre de 2024. Instagram. Disponible en: 
https://acortar.link/Rnv05Q 

- 366. Monitor Social AC. “#URGENTE Recibimos denuncia del traslado de 
todos los detenidos de #NuevaEsparta producto del evento post electoral del 
#28J hacia destino desconocido en tierra firme.” 30 de agosto de 2024. 
Twitter. Disponible en: https://acortar.link/MQarsc 

- 367. Foro Penal. “#30Ag Nueva Esparta. Traslado de detenidos en el 
contexto de las protestas postelectorales en el estado Nueva Esparta, 
Venezuela, familiares desconoces el lugar donde los llevan, indican avión 
preparado para traslado fuera de la Isla de Margarita.” 30 de agosto de 
2024. Twitter. Disponible en: https://acortar.link/HboCEc 

- 368. Foro Penal.  “Olnar Ortiz, coordinador de derechos humanos de Pueblos 
Indigenas del Foro Penal informa que hoy a las 4.00am fueron trasladados 
todos los detenidos (masculinos) en el contexto de las protestas postelectora-
les del estado Amazonas a la cárcel de Tocorón”. Instagram. 4 de septiembre 
de 2024. Disponible en: https://acortar.link/YtaxjL 

Las persecuciones en contra de los miem-
bros de la oposición y el resto de los ciuda-
danos venezolanos perduraron, pues el 27 
de agosto fue detenido arbitrariamente 
Perkins Rocha, asesor legal y testigo ante el 
CNE del partido Vente Venezuela, ex-ma-
gistrado y abogado de María Corina Ma-
chado, quien fue secuestrado y trasladado 
al centro de detención “El Helicoide”363. 
Asimismo, el 28 de agosto fue detenido por 
sujetos no identificados Biagio Pilieri, ex 
diputado de la Asamblea Nacional y actual 
miembro de las fuerzas democráticas y su 
hijo, Jesús Pilieri, miembro de Jóvenes Con 
Venezuela, siendo liberado su hijo, sin 
embargo, él sigue secuestrado en El Helicoi-
de, entendiendo que se supo de su parade-
ro al revisar la última ubicación activa de su 
teléfono.364

El 24 de agosto fue detenido Luis Isturiz, 
miembro del Comando Con Venezuela en el 
estado Miranda, quien se encuentra apre-
sado en El Helicoide sin derecho a la defen-
sa y al debido proceso.365 El 30 de agosto de 
2024, se denunció el traslado de todos los 
detenidos de Nueva Esparta producto de 
las elecciones a un destino desconocido en 
tierra firme, violando las garantías  proce-
sales de los encarcelados arbitrariamente, 
lo que demuestra la violación al debido pro-
ceso, dercho a la defensa y garantía de 
integridad física de todos los venezolanos 
que están siendo trasladados a un lugar 
desconocido.366

Fue detenida el 7 de agosto Rosa Maria 
Mota, ahora exfiscal Provisoria Décima 
Quinta de la Circunscripción Judicial del 
estado Apure, quien sería imputada por su 
“participación en el delito de Retraso u omi-
sión intencional de funciones”.355

El medio regional El Vistazo informó que un 
juez antiterrorismo de Caracas dictó priva-
tiva de libertad contra el ciudadano y crea-
dor de contenidos Eleangel Navas, quien 
fue detenido el 3 de agosto en El Tigre, 
estado Anzoátegui (noreste), y acusado de 
“terrorismo” e “instigación al odio”.356

El 08 de agosto, Williams Dávila, exgober-
nador del Estado Mérida, exdiputado a la 
Asamblea Nacional 2015 y Secretario Políti-
co de AD fue detenido en Los Palos Grandes 
de forma arbitraria por personas no identi-
ficadas después de estar presente en una 
Vigilia para pedir por la liberación de los 
presos políticos. El 14 de agosto presentó 
algunas anomalías en la salud, siendo tras-
ladado al Hospital Clínicas Caracas.358

La noche del 16 de agosto, Piero Maroun, 
Secretario Nacional de AD, fue detenido 
arbitrariamente por tres personas sin iden-
tificarse mientras cenaba con sus familiares 
en un restaurante. 359

Seguidamente, en el marco de la moviliza-
ción mundial convocada por María Corina 
Machado para el 17 de agosto, la GNB 
detuvo arbitrariamente a Elvis Cabarcas, 
sacerdote que iba a realizar un Rosario en 
las calles de Machiques, estado Zulia.360 
Asimismo, fueron detenidos dos venezola-
nos en Maracay, estado Aragua, mientras 
se encontraban pacíficamente en la mani-
festación convocada. El mismo día fue 
detenido Carlos Molina, Secretario de 
Organización Regional del partido UNT y 
Diputado al Consejo Legislativo del estado 
Carabobo.361 En el mismo contexto, fue 
detenido Henry Gómez en Puerto Ayacu-
cho, estado Amazonas, quien es abogado y 
defensor de los derechos humanos.362



- 369. Ismael García. “Hoy salieron de Apure rumbo a Tocuyito varias Busetas  
full de hombres mujeres y adolescentes secuestrados…”. 30 de agosto de 
2024. Twitter. Disponible en: https://acortar.link/UY6g4V  

- 370. Foro Penal. “#29Ag 5:50pm Acaban de excarcelar a algunos 
adolescentes detenidos desde el 29 de julio en el contexto de las manifesta-
ciones postelectorales en Venezuela.” 29 de agosto de 2024. Instagram. 
Disponible en: https://acortar.link/g70roF 

- 371. Foro Penal. “Reposted from @alfredoromerom #31Ag 10:00pm 
(#Venezuela) Al menos 40 adolescentes (presos políticos por situación 
postelectoral desde 29Julio)”. 31 de agosto de 2024. Instagram. Disponible 
en: https://acortar.link/ZgaB5C 

- 372. El País. “86 adolescentes detenidos en las protestas en Venezuela 
quedan en libertad condicional”. 03 de septiembre de 2024. Twitter. 
Disponible en: https://acortar.link/UFm4oN 

- 373. Foro Penal. “#1S Del 29 de agosto al 1º de septiembre el Foro Penal ha 
verificado ochenta y seis (��) excarcelaciones (con restricciones) de 
adolescentes (entre 14 y 17 años de edad), detenidos desde el 29 de julio, en 
el contexto de las manifestaciones postelectorales en Venezuela.” 01 de 
septiembre de 2024. Instagram. Disponible en: https://acortar.link/HiaLdj

- 374. Foro Penal. “#3S Carmen Morillo y su hija Victoria junto a Alfredo 
Romero, director del Foro Penal compartiendo la alegría de su libertad”. 03 
de septiembre de 2024. Instagram. Disponible en: https://acortar.link/QiyCrr 
 

DETENCIÓN Y TORTURA A 
MENORES DE EDAD

Asimismo, aún quedan 28 menores de 
edad en prisión, lo que es una violación al 
principio del interés superior del niño y a la 
integridad del sistema de protección de 
niños, niñas y asolescentes. Independiente-
mente de la liberación de los menores de 
edad, la vida y libertad de los mismos 
seguirá siendo limitada y supervisada por 
las autoridades del régimen en virtud de 
las medidas cautelares colocadas. Por 
ejemplo, Victoria es una niña de 16 años 
que no se ha graduado de la escuela y fue 
encarcelada junto a los 100 menores de 
edad privados injustamente de libertad. 
Victoria fue liberada y está con su familia, 
sin embargo, le impusieron medidas caute-
lares que implican que deba presentarse 
cada 8 días en el tribunal, tiene prohibido 
salir del país y tiene prohibido concurrir a 
determinadas reuniones.374 375 

Por otra parte, Adrián González es un 
adolescente de 16 años que estaba en un 
parque con un grupo de amigos cuando 
fue detenido por un guardia nacional. 
Posteriormente, fue condenado bajo los 
cargos de terrorismo e incitación al odio y 
desestabilización política, sin derecho a la 
defensa y sin fundamento alguno. Adrian 
estuvo 8 días sin poder comunicarse con su 
madre, hasta que lo permitieron y allí fue 
cuando él mismo le explicó a su madre las 
condiciones deplorables en las que se 
encuentran los encarcelados en Venezue-
la.376

Asimismo, conforme al Foro Penal, al las 
autoridades no informar a los detenidos y 
a sus familiares cuál será su paradero, 
están violando el contenido del artículo 44, 
numeral 2 de la CRBV y el artículo 2 del 
COPP, al impedir que los detenidos nom-
bren libremente como defensa a abogados 
de su confianza.367 El coordinador de Dere-
chos Humanos de Pueblos Indígenas del 
Foro Penal informó que en la madrugada 
del 04 de septiembre fueron trasladados a 
la cárcel Tocorón 12 ciudadanos que fueron 
detenidos en el contexto de las protestas 
en el estado Amazonas, siendo 6 de ellos 
indígenas, sumando un total de 7 indíge-
nas en este centro penitenciario.368

El 30 de agosto se denunció que del estado 
Apure salieron busetas con hombres, 
mujeres y adolescentes desde Apure a 
Tocuyito, quienes fueron secuestrados por 
el régimen en el marco de las protestas 
post-electorales.369 

El 29 de agosto, el Foro Penal reportó que 
se excarcelaron 16 adolescentes que 
habrían sido detenidos en el marco de las 
protestas, siendo 4 femeninas y 12 mascu-
linos370. El 31 de agosto, la ONG reportó la 
excarcelación de al menos 40 adolescen-
tes371 . El 03 de septiembre de 2024 se 
reportó que un total de 86 adolescentes, 
de entre 13 y 17 años, han sido excarcela-
dos en las últimas semanas del grupo de 
más 100 procesados por delitos de terroris-
mo e instigación al odio, sin embargo, los 
mismos quedarían en libertad condicio-
nal.372 Asimismo, el Foro Penal informó que 
entre el 29 de agosto y el 1 de septiembre, 
hubo un total de 86 liberaciones con medi-
das cautelares, siendo los jovenes de: 
Caracas (16), Táchira (13), Miranda (9), 
Lara (8), Mérida (8), Anzoátegui (6), Zulia 
(6), Portuguesa (5), Carabobo (4), Nueva 
Esparta (4), Cojedes (2), Amazonas (1) y 
Yaracuy (1).373



- 375. Foro Penal. “Carmen Morillo, Madre de Victoria, joven de 16 años, que 
fue detenida arbitrariamente en el contexto de las manifestaciones 
postelectorales en Venezuela”. 16 de agosto de 2024. Instagram. Disponible 
en:  https://acortar.link/LysCue 

- 376. Caracas Chronicles. “This is the fourth issue of #RepressionBriefs, with 
the story of Adrián González. We’re telling the stories of those who have been 
subject to government repression in the post electoral protests.” 4 de 
septiembre de 2024. Instagram. Disponible en: https://acortar.link/WdM8py

- 377.@novagelic. “Ver esto me parte el corazón. estos son venezolanos que 
están en los centros a los que arrestaron por sólo querer libertad, incluso hay 
menores de edad ahí.” 1 de agosto de 2024. Twitter. Disponible en: 
https://acortar.link/ZKSB2b 

- 378. CNN. “Gobierno de Cuba usó por años campos de trabajo forzado para 
‘lavarle el cerebro’ a opositores”. 20 de septiembre de 2022. Disponible en: 
https://acortar.link/9aVmWc 

- 379.Ibidem
- 380. Infobae. “El régimen de Venezuela prohibió la defensa privada y acusa 

de terrorismo a los detenidos en las protestas contra el fraude de Maduro”. 
02 de agosto de 2024. Disponible en: https://acortar.link/FpSAbg 

- 381. VVperiodistas. “¿Un llamado a la “depuración” de la sociedad 
venezolana?”. 01 de agosto de 2024. Twitter. Disponible en: https://acor-
tar.link/ZAMmT8 

- 382. Ligia Bolívar. “Para entender la dimensión de lo que está pasando, en 
2014 hubo unas 3.000 detenciones en 5 meses. Ahora, NM habla de más de 
1000 detenidos en menos de una semana.” Twitter. 01 de agosto de 2024. 
Disponible en:https://acortar.link/qrq4S8  

 las personas por tener una ideología políti-
ca diferente, argumentando que incitan al 
odio y son una amenaza, pues tienen el 
objetivo de “depurar la sociedad” a través 
de estas detenciones y desapariciones 
forzadas conforme a lo que alegó el Fiscal 
de la República, Tarek William Saab, utili-
zando el término como una afirmación posi-
tiva para el país.381 

Por otra parte, la persecución de los ciuda-
danos venezolanos por manifestar su 
apoyo a María Corina Machado y el recono-
cimiento a Edmundo González como presi-
dente, así como el rechazo al régimen de 
Nicolás Maduro, se ha incrementado des-
proporcionadamente, lo que se evidencia 
en la comparativa con las manifestaciones 
en Venezuela en el año 2014, pues en este 
año hubo alrededor de 3.000 detenciones 
en cinco meses, mientras que en 2024 ha 
habido más de 1.000 detenciones en cuatro 
días.382 A pesar del elevado número de 
detenidos, el régimen planea continuar con 
el encarcelamiento de todo aquél venezola-
no que piense diferente, pues Nicolás 
Maduro expresó: “tenemos a 1.200 captu-
rados y buscamos a 1.000 más y los vamos 
agarrar a toditos”, además de que afirmó 
que “Los están agarrando uno a uno y no 
va haber perdón”.383

En la misma línea del contexto de la perse-
cución de los ciudadanos dentro del  territo-
rio venezolano, el presidente Nicolás 
Maduro reportó la construcción de dos cár-
celes de máxima seguridad para oposito-
res, aclarando que no habrá perdón ni con-
templación y enfatizando que dichos luga-
res serán para la “reeducación” de las per-
sonas, haciendo que los mismos empiecen a 
“producir como en las granjas”. Asimismo, 
el Ejecutivo Nacional afirmó que dichas 
cárceles ya estaban en construcción, por lo 
que las estructuras estarían listas en dos 
semanas para poder trasladar a los deteni-
dos por motivos políticos con el fin de “ree-
ducarlos”377.  Esta iniciativa de cárceles 
para “opositores” se asemeja a los campos 
de trabajo forzado que existieron en Cuba 
para adoctrinar políticamente a opositores 
entre los años 1965 y 1968 con la creación 
de la “Unidad Militar de Ayuda a la Produc-
ción”.378

Se puede evidenciar en la proyección de 
cadena nacional en la que Nicolás Maduro 
proyecta a los 75 detenidos que fueron 
trasladados a la cárcel “Yare 3”, donde se 
evidencia la agrupación de todos los dete-
nidos arbitrariamente con uniformes y obli-
gándolos a hacer el saludo del régimen 
venezolano379. La situación actual en los 
centros de detención en Venezuela es 
deplorable, donde se ingresan ciudadanos 
sin garantizarles el derecho a la defensa, 
violando el principio de presunción de 
inocencia y condenándolos a vivir en condi-
ciones inhumanas.380 

Los nuevos “centros de reeducación” que 
Nicolás Maduro pretende construir son una 
amenaza a los derechos y garantías de los 
ciudadanos con base a las normativas 
internacionales en materia de derechos 
humanos. En este sentido, se puede eviden-
ciar que el régimen venezolano encarcela a 
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dos. Según la información del OVP, muchos 
familiares se enteraron del cambio de 
centro de reclusión al momento de llevarles 
la comida.388 

El contexto actual venezolano se puede 
equiparar a lo que ha hecho el gobierno 
cubano, que históricamente ha torturado a 
los privados de libertad en las cárceles, 
proporcionando condiciones de salubridad 
deplorables, suspendiendo y negando las 
visitas periódicas a las mismas, lo que se 
evidenció con las declaraciones realizadas 
a ex convictos cubanos que fueron publica-
das por Human Rights Watch.389 Estos con-
firman que “Las autoridades penitenciarias 
insisten en que todos los detenidos partici-
pen en sesiones de "reeducación política" a 
pena de exponerse a medidas punitivas”, 
exigiendo el adoctrinamiento político de los 
encarcelados, ya que quienes no participen 
en las mismas, son agredidos físicamente, 
se les niega el derecho a la alimentación, a 
la libertad condicional, a visitas y a todos 
los derechos que son inherentes a los 
mismos como seres humanos.390

En este sentido, conforme al Informe del 
Human Rights Watch, los prisioneros cuba-
nos han afirmado que los “reeducadores” 
son de los grupos más abusivos del sistema 
penitenciario, ya que amenazan con “socia-
lismo o muerte”391, lo que confirma que la 
existencia de centros de “reeducación” polí-
tica en Venezuela no sólamente es una 
violación al derecho de libertad de expre-
sión y pensamiento, sino que promueve la 
existencia de un adoctrinamiento político 
forzado a través de torturas y tratos inhu-
manos, lo que configura una grave viola-
ción a los derechos humanos, poniendo en 
riesgo la integridad física y psicológica de 
los venezolanos detenidos arbitrariamente.

La conducta de persecución del régimen a 
los venezolanos que manifiestan su descon-
tento a las evidencias del fraude electoral, 
fundado en las actas de escrutinio publica-
das se asemeja a las detenciones y abusos 
sistemáticos contra manifestantes pacíficos 
en Cuba.392

Consecuentemente, todas las acciones de 
los cuerpos militares y policiales del Estado 
que reprimen y detienen arbitrariamente a 
los ciudadanos, al igual que las herramien-
tas creadas para la persecución de los 
venezolanos constituyen violaciones a sus 
derechos y garantías constitucionales. El 
régimen de Nicolás Maduro no tiene inten-
ciones de detener los ataques en contra de 
los venezolanos que apoyan a los líderes 
opositores, pues el mismo enalteció que 
“Todos los ‘guarimberos’ van para Tocorón 
y Tocuyito”384, por lo que a su criterio abso-
lutamente todo venezolano que manifieste 
su descontento con su régimen y el fraude 
electoral, será encarcelado sin garantías 
procesales y derecho a la defensa.

Para el 11 de agosto, se pudo evidenciar el 
avance en poco tiempo de la reforma del 
Centro Penitenciario del estado Carabobo o 
mejor conocido como “Tocuyito” para reci-
bir en conjunto al Centro Penitenciario del 
estado Aragua, mejor conocido como “To-
corón” el traslado de 2229 detenidos arbi-
trariamente por los supuestos delitos de 
terrorismo, asociación para delinquir, entre 
otros385. Es importante destacar que según 
el Observatorio Venezolano de Prisiones 
(OVP) el Ministerio de Servicio Penitenciario 
no cuenta con las condiciones para la clasi-
ficación de más de 2000 detenidos según 
cifras oficiales, los cuales deben ser trasla-
dados a las dos cárceles anteriormente 
mencionadas386. Además, es necesaria  rea-
lizar una evaluación individualizada, la cual 
consiste en un examen de la documentación 
disponible, observaciones de riesgos, entre-
vistas y factores para la reducción del ries-
go387, siendo notable la inexistencia de pro-
tocolos y el uso de la crisis del sistema peni-
tenciario como forma de tortura.

Durante los días 25, 27 y 30 de agosto, se 
produjeron más de 700 traslados desde 
distintos puntos del país a los centros peni-
tenciarios declarados como “cárceles de 
máxima seguridad”, los cuales fueron reali-
zados con muchas irregularidades, donde el 
engaño y la falta de información a los fami-
liares fue la tendencia dentro de los trasla-



CONDICIONES EN CÁRCELES 
DE MUJERES

Las condiciones en los centros de detención 
en Venezuela siempre han sido conocidas 
por ser deplorables al contener celdas de 
tortura y condenar a los encarcelados injus-
tamente a vivir una vida completamente 
miserable. En este sentido, el 29 de agosto 
de 2024, mujeres privadas de libertad en el 
Instituto Nacional de Orientación Femenina 
(INOF) en Los Teques, golpeaban las rejas 
en los calabozos mientras gritaban “liber-
tad”. Posteriormente, vecinos del sector 
alertaron que efectivos de la GNB vestidos 
de “anti-motín”  tomaron las instalaciones 
detonando bombas lacrimógenas.393 

En este centro de detención están recluidas 
muchas de las mujeres detenidas durante 
las protestas, quienes junto al resto de las 
encarceladas han sido víctimas de tratos 
crueles e inhumanos, puesto que se confor-
me al Observatorio Venezolano de Prisio-
nes, se ha reportado que en este penal las 
mujeres han sido privadas de los insumos 
que proveen sus familiares y de todas sus 
pertenencias.394 Asimismo, en previas oca-
siones, organizaciones como Amnistía 
Internacional han denunciado que la INOF 
es “un cementerio para mujeres” basándo-
se en el informe del OVP, ya que este penal 
es el uno centro de detención femenina en 
Venezuela, ya que el resto son anexos 
improvisados en cárceles para hombres, sin 
embargo, aún así contiene deficiencias de 
higiene y salud con un nivel de hacinamien-
to de 185,71%.395

Según la información del OVP, existen al 
menos 70 mujeres encarceladas arbitraria-
mente por el contexto de represión 
post-electoral, quienes conforme a la orga-
nización viven en un entorno carcelario 
marcado por el hacinamiento, la falta de 
acceso a servicios básicos, y la violencia de 
género.396 Conforme al Informe Nacional de 
Derechos Humanos de Estados Unidos en el 
año 2023, las prisioneras femeninas, son 
víctimas de violencia sexual, abusos y 
tortura, además de que son obligadas a 
realizar actos sexuales a cambio de comida 
o agua. Asimismo, dicho informe afirma 
que ONGs informaron de que los guardias 
conocían y toleraban estos abusos y, en 
ocasiones, los facilitaban o los cometían 
directamente397, lo que demuestra que las 
mujeres detenidas arbitraria e injustamen-
te por las represiones del contexto electo-
ral, están siendo víctimas de tratos degra-
dantes.
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Adicionalmente, como herramienta del 
régimen dictatorial para incrementar la 
persecución de ciudadanos, Nicolás Maduro 
anunció la creación de una “ventana espe-
cial” en la preexistente aplicación para 
móviles celulares “VenApp”, que habrían 
utilizado para la movilización de personas 
para la elección presidencial. Esta ventana 
consiste en un mecanismo de “denuncia” 
para, según Maduro “poner los datos de los 
delincuentes que han amenazado al pueblo, 
que han atacado al pueblo, para ir por 
ellos, para que haya justicia pronta”398, lo 
que implica que es un mecanismo mediante 
el cual todas las personas que apoyen el 
régimen podrán enviar nombres de cual-
quier persona que apoye a los líderes oposi-
tores y rechace el fraude electoral, para 
que sean perseguidos por las fuerzas del 
Estado. 

En este sentido, se reportó que colectivos 
han marcado las casas de opositores para 
que los órganos del Estado las identifica-
ran, lo que configura una similitud con las 
prácticas nazis de destacar las casas para 
que los ciudadanos fueran capturados. Por 
ejemplo, en la zona del 23 de enero en 
Caracas, dieron “cacerolazos” en protesta 
al resultado de  la elecciones y los colectivos 
arremetieron con ellos y marcaron las casas 
con “X” en ellas.399 

Por otra parte, Andrés Villavicencio es uno 
de los más de 90.000 testigos electorales 
de la oposición en Venezuela, quien afirmó 
que el día después de las elecciones comen-
zó a sufrir de hostigamiento y persecución 
por hombres no identificados, quienes le 
tomaban fotos a su vivienda y lo perse-
guían. El 10 de agosto, hombres no identifi-
cados vigilaron la casa de Villavicencio por 
horas, por lo que se comunicó con un infor-
mante del gobierno, quien le confirmó que 

sería detenido en El Helicoide, por lo que él 
mismo decidió huir de Venezuela por la 
frontera con Colombia hasta llegar a Ma-
drid.400
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La anulación de pasaportes por parte del 
gobierno de Nicolás Maduro fue noticia 
desde el día 03 de agosto, en medio de una 
escalada de represión que incluye detencio-
nes arbitrarias, hostigamiento contra diri-
gentes políticos y activistas, representa una 
violación grave y sistemática de derechos 
humanos, que afecta tanto a los ciudada-
nos dentro del país como a aquellos que han 
migrado en busca de seguridad y estabili-
dad.

La CRBV delega a la Ley de Identificación 
todo lo relacionado con la identidad, limi-
tándose a regular únicamente la anulación 
de cédulas. No obstante, un reglamento 
parcial publicado en 2021 incluye seis cau-
sales para la anulación de pasaportes: 
robo, hurto, pérdida, deterioro del docu-
mento, alteración o modificación de los 
datos, y por orden administrativa o judi-
cial401, siendo la última causal la que podría 

ser la excusa para poder justificar la reciente anula-
ción masiva de pasaporte. Aunque, no se debería 
anular un pasaporte sin un procedimiento adminis-
trativo o judicial que garantice el debido proceso 
del mismo según la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos en su artículo 9.402

Esto constituye una violación de los derechos a la 
identidad y al libre tránsito, y afecta el ejercicio de 
otros derechos, como la libertad de expresión, al 
intentar silenciar voces críticas, y el derecho a la 
unidad familiar, impidiendo que uno o más miem-
bros se reúnan con sus seres queridos, un derecho 
reconocido en la Convención sobre los Derechos de 
la Niñez y la Ley Orgánica de Protección de Niños, 
Niñas y Adolescentes (Lopnna).

En el caso de Yendri Velásquez, activista de la 
comunidad LGBTIQ+, también se vulnera su dere-
cho a defender derechos. El activista fue detenido 
arbitrariamente en el aeropuerto Simón Bolívar de 
Maiquetía por varias horas debido al estatus de su 
pasaporte cuando se disponía a tomar un vuelo 
para asistir a una convocatoria de Naciones Unidas 
en Ginebra.403

En este contexto, la anulación masiva de pasapor-
tes por parte del gobierno venezolano no solo es 
una herramienta de represión, sino también una 
transgresión de las obligaciones internacionales del 
país para los que viven en Venezuela. Adicioanel-
mente, las medidas implementadas buscan castigar 
y controlar a la diáspora venezolana o a los ciuda-
danos que no tengan ninguna afiliación política, 
siendo una consecuencia de las medidas en contra 
los defensores y activistas en Derechos Humanos 
que todavía residen en el territorio nacional, 
limitando su capacidad de ejercer derechos funda-
mentales y exponiéndose a mayores vulnerabilida-
des.
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El informe del Centro Carter sobre las Elec-
ciones Presidenciales de Venezuela del 28 
de julio de 2024 profundiza en varios 
aspectos cruciales de este evento electoral. 
El análisis del contexto electoral se sumerge 
en el marco legal que regía las elecciones, 
examinando detalladamente la participa-
ción de los actores políticos y las condicio-
nes generales que caracterizaron el proceso 
electoral en su conjunto.404

En lo que respecta al desarrollo de las elec-
ciones, el informe desglosa minuciosamen-
te la organización de la jornada electoral, 
evaluando aspectos como la logística de los 
comicios, la accesibilidad a los centros de 
votación, la participación activa de los 
ciudadanos, así como la eficiencia y trans-
parencia en la gestión de posibles inciden-
cias que pudieran surgir durante el proceso 
electoral.405

Abordando los resultados y la transparen-
cia, el informe se adentra en la publicación 
y verificación de los resultados electorales, 
la integridad del proceso de conteo de 
votos y la fiabilidad de la información 
divulgada. Se analiza en detalle la claridad 
en la difusión de los resultados, la consis-
tencia en el recuento de votos y la verifica-
ción de la autenticidad de los mismos para 
asegurar la representación fiel de la volun-
tad popular.406

El informe del Centro Carter no solo ofrece 
un análisis profundo de las elecciones, sino 
que también proporciona observaciones 
detalladas sobre el desarrollo del proceso 
electoral, identificando tanto aspectos 
positivos como áreas de mejora. Las reco-
mendaciones formuladas buscan fortalecer 
los futuros procesos electorales en Vene-
zuela, enfocándose en incrementar la 
transparencia, fomentar la participación 
ciudadana y consolidar la confianza en el 
sistema electoral del país como pilares fun-
damentales de la democracia.407

El Centro Carter concluye que la elección 
presidencial de Venezuela en 2024 no cum-
plió con los estándares internacionales de 
integridad electoral y, por lo tanto, no 
puede ser considerada democrática. 
Además, el Centro Carter no pudo verificar 
la autenticidad de los resultados anuncia-
dos por el Consejo Nacional Electoral (CNE) 
debido a la falta de transparencia, como la 
ausencia de resultados desglosados por 
mesa electoral, lo que constituye una grave 
violación de los principios electorales .408
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El informe preliminar del Panel de Expertos 
de la ONU sobre la elección presidencial en 
Venezuela del 28 de julio de 2024 destaca 
deficiencias en la transparencia y la inte-
gridad del proceso electoral en Venezuela, 
lo que ha generado incertidumbre y des-
confianza en los resultados anunciados. La 
falta de respaldo documental y la opacidad 
en la publicación de los resultados detalla-
dos son aspectos críticos que requieren 
atención y acción para garantizar la legiti-
midad y la confianza en el proceso electo-
ral. 

En primer lugar, el período pre electoral 
estuvo marcado por restricciones en el 
período pre-electoral, siendo limitaciones al 
espacio cívico y político, con la campaña del 
gobierno dominando los medios de comuni-
cación estatales. Los candidatos de la opo-
sición tuvieron un acceso muy limitado, y 
varias figuras prominentes enfrentaron 
restricciones para postularse. A pesar de la 
falta de igualdad de condiciones, el período 
preelectoral se desarrolló de manera pacífi-
ca, con un renovado entusiasmo .409

La transmisión electrónica de resultados, 
que según el informe comenzó bien, sin 
embargo, se detuvo abruptamente después 
del cierre de las mesas sin explicación 
inicial. El CNE posteriormente alegó que un 
ciberataque había causado el retraso en la 
tabulación, pero pospuso y canceló audito-
rías post-electorales clave, incluyendo una 
sobre el sistema de comunicación, lo que 
generó dudas sobre la integridad del proce-
so.410 En este sentido, el CNE implementó 
medidas para producir protocolos de resul-
tados impresos con características de segu-
ridad como códigos QR y firmas únicas. 
Aunque estas medidas parecían difíciles de 
falsificar y se diseñaron para garantizar la 

transparencia, se reportaron casos donde 
se impidió a los agentes de los partidos de 
oposición obtener copias de estas actas. 
Además, el CNE no ha publicado estos pro-
tocolos como lo exige la ley .411

Respecto de la Revisión de Protocolos Públi-
cos, mencionado en el punto 12 del informe, 
el Panel revisó una pequeña muestra de los 
protocolos de resultados disponibles públi-
camente, incluyendo algunos publicados 
por la oposición. Todos los documentos 
revisados contenían las medidas de seguri-
dad previstas, lo que sugiere que existía 
una salvaguardia clave de transparencia 
en relación con los resultados oficiales, 
aunque el Panel no verificó el total de los 
votos .412

Por otra parte, la falta de transparencia en 
la gestión de resultados fue otro punto 
resaltado por el Panel, puesto que la ges-
tión de resultados por parte del CNE no 
cumplió con las medidas básicas de trans-
parencia e integridad esenciales para unas 
elecciones creíbles. El CNE no publicó los 
detalles de los resultados ni divulgó resulta-
dos tabulados a los candidatos, lo que es 
inusual en elecciones democráticas y afectó 
negativamente la confianza en el resultado 
anunciado entre el electorado venezola-
no.413

Aunado a lo anterior, el panel desarrolla 
cómo las autoridades venezolanas inicial-
mente cooperaron con el Panel, facilitando 
su trabajo durante la mayor parte del pro-
ceso electoral. Sin embargo, después del 
cierre de las urnas, el Panel no pudo reunir-
se con la Junta Directiva del CNE a pesar de 
haberlo solicitado, lo que limitó su capaci-
dad para obtener información directa sobre 
las irregularidades observadas .414

Finalmente, el informe preliminar resalta 
serias deficiencias en la transparencia y la 
integridad del proceso electoral. A pesar de 
que el período preelectoral y el día de la 
elección se desarrollaron de manera pacífi-
ca, persisten importantes limitaciones, 
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especialmente en el acceso equitativo a los 
medios para los candidatos de la oposición 
y en la gestión posterior de los resultados.

La transmisión electrónica de los resultados 
y la posterior cancelación de auditorías 
clave generaron incertidumbre y descon-
fianza en la veracidad de los resultados 
anunciados. A pesar de la implementación 
de protocolos de seguridad para los resul-
tados impresos, la falta de publicación de 
estos documentos y la ausencia de transpa-
rencia en la gestión de los resultados por 
parte del CNE son factores críticos que 
minaron la confianza en el proceso.
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La Misión Internacional Independiente de 
Determinación de los Hechos de las Nacio-
nes Unidas sobre Venezuela recientemente 
advirtió sobre la falta de independencia e 
imparcialidad tanto del TSJ como del 
CNE.415

Este pronunciamiento de la Misión surge en 
el contexto del proceso de revisión de los 
resultados electorales anunciados por el 
CNE el 28 de julio, que actualmente está 
siendo auditado por el TSJ bajo el control 
del régimen chavista. La Misión destacó 
que tanto el TSJ como el CNE han sido acto-
res dentro de la maquinaria represiva del 
Estado, lo que compromete su independen-
cia e imparcialidad.416

Cabe mencionar que en el día de las elec-
ciones presidenciales, el CNE proclamó a 
Nicolás Maduro como ganador sin presen-
tar las actas oficiales que respaldaran este 
resultado. En contraste, la oposición logró 
recopilar más del 80 % de las actas, las 
cuales confirmaban la victoria de su candi-
dato, Edmundo González Urrutia, y no la de 
Nicolás Maduro en los comicios.417

El régimen llevó el caso ante la Sala Electo-
ral del TSJ, controlada por el régimen, y se 
espera una sentencia sobre el resultado 
electoral. Ante esta situación, Marta Vali-
ñas, presidenta de la Misión, afirmó que "el 
Gobierno interfiere indebidamente en las 
decisiones del TSJ a través de mensajes 
directos a los magistrados y declaraciones 
públicas de Nicolás Maduro y Diosdado 
Cabello."418

Francisco Cox Vial, miembro de la Misión, 
señaló que en 2022 la Asamblea Nacional 
modificó la composición del Comité de Pos-
tulaciones Judiciales para garantizar el 
control gubernamental, lo que resultó en la 
elección de los actuales 20 magistrados del 
TSJ. También señaló que la presidenta 
actual del TSJ y de su Sala Electoral, Carys-
lia Rodríguez, es militante del partido de 
Gobierno.419

Por otro lado, la Misión subrayó que el 
actual presidente del Consejo Nacional 
Electoral, Elvis Amoroso, ha sido diputado 
de la Asamblea Nacional en representación 
del partido de Gobierno. Además, Patricia 
Tappatá, miembro de la Misión, destacó 
que como contralor general, Amoroso fue 
responsable de la inhabilitación arbitraria 
de María Corina Machado y otros líderes de 
la oposición.420
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El Tribunal Supremo de Justicia (TSJ) ha 
iniciado un proceso sin precedentes para 
"revisar el proceso electoral del 28 de julio, 
con el objetivo de investigar, verificar y 
certificar de manera inequívoca los resulta-
dos de dichos comicios", según lo solicitado 
por Nicolás Maduro el día 01 de agosto.421

Hace más de diez años, la Sala Electoral 
recibió un recurso contencioso-electoral 
similar al presentado por Maduro, inter-
puesto por un grupo de trabajadores de la 
Fundación para el Desarrollo y Promoción 
del Poder Comunal (Fundacomunal). En 
dicho recurso, se pedía que la Sala asumie-
ra las funciones de la Comisión Electoral de 
la Caja de Ahorros de la entidad y “realiza-
ra el acta de totalización de escrutinios 
definitiva y, en consecuencia, procediera 
con la proclamación, juramentación y toma 
de posesión de los ganadores legítimos”. 
Esto se solicitaba debido a que se denun-
ciaba que la comisión había mostrado una 
“actuación irregular” y no había cumplido 
con el “cronograma electoral”.422

Aunque el TSJ confirmó algunos de los 
reclamos, rechazó la solicitud de los 
demandantes debido a que:

“La totalización, adjudicación y proclama-
ción son actos que pueden ser impugnados 
por quienes se sientan afectados en sus 
derechos e intereses. Esta Sala Electoral no 
considera apropiado asumir las funciones 
de la Comisión Electoral de los Empleados 
de Fundacomun, ya que esto limitaría el 
acceso a la justicia para quienes deseen 
impugnar dichos actos, dado que este 
órgano jurisdiccional no puede revisar sus 
propias decisiones. Por lo tanto, resulta 

necesario desestimar la solicitud de sustitu-
ción presentada por la apoderada judicial 
de la parte recurrente.”423

El día viernes 2 de agosto, la Sala Electoral 
del TSJ dio el primer paso en este proceso al 
intentar notificar a 9 de los 10 candidatos 
que participaron en las elecciones durante 
una audiencia pública, en la cual no se les 
entregó copia de la acción presentada por 
el candidato a la reelección.424 Además, 
durante el acto, la Sala exhortó a todos los 
candidatos, partidos políticos y al órgano 
electoral a "presentar todos los documentos 
legales de relevancia jurídica que se les soli-
citen" y a "acatar y respetar la sentencia" 
que se emita, según lo declarado por la Pre-
sidenta del TSJ y Presidenta de la Sala, 
Caryslia Beatriz Rodríguez.425

Esta actuación del Tribunal Supremo 
generó dudas entre los otros candidatos 
como los candidatos Antonio Ecarri y Enri-
que Márquez debido a que no conocían la 
condición de su citación y dudaban sobre la 
admisibilidad del recurso interpuesto por 
Nicolás Maduro.246 Adicionalmente, Edmun-
do González solicitó al CNE a no incurrir en 
una omisión y que no se produzca una 
nueva usurpación de funciones por otro 
órgano del Estado venezolano.427

Aunado a esto, la primera duda que surge 
es si el recurso presentado por el candidato 
oficialista, Nicolás Maduro, es el adecuado. 
El abogado constitucionalista Gerardo 
Blyde explicó que el recurso contencio-
so-electoral “sólo sirve para impugnar 
actuaciones o actos del CNE”, por lo que 
cuestiona: "¿Qué fue lo que impugnó 
Maduro? ¿Su propia acta de proclamación? 
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 El TSJ no tiene la autoridad para reempla-
zar la responsabilidad que tenía el CNE de 
realizar la totalización antes de proclamar 
a Maduro".428

Esta opinión es respaldada por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas de la Uni-
versidad Central de Venezuela, que en un 
comunicado emitido el 1 de agosto declaró: 
“Los tribunales de la República no tienen 
jurisdicción alguna hasta que el Consejo 
Nacional Electoral haya totalizado, adjudi-
cado y proclamado al ganador conforme a 
la ley, lo cual aún no ha hecho”.429

Ni la CRBV, ni la LOPRE, ni ningún otro 
marco legal otorgan a la Sala Electoral del 
TSJ la facultad de totalizar votos o procla-
mar al vencedor de una elección. Estas atri-
buciones son exclusivas del Consejo Nacio-
nal Electoral (CNE), y aquellos que cuestio-
nen el resultado o consideren que hubo 
irregularidades pueden impugnar median-
te el recurso contencioso-electoral, como ha 
sucedido en diversas ocasiones en los últi-
mos años.430

A tenor de lo planteado, es curioso que 
Nicolás Maduro, el candidato declarado 
ganador, haya presentado una acción judi-
cial contra el organismo que lo proclamó 
vencedor, pero aún más sorprendente es 
quién lo representa: el procurador general 
de la República, Reinaldo Muñoz. La parti-
cipación de este funcionario genera interro-
gantes, ya que su función no es ser el abo-
gado del Gobierno ni del presidente.431

La CRBV, en su artículo 247, establece 
claramente que la Procuraduría General de 
la República “asesora, defiende y represen-
ta judicial y extrajudicialmente los intereses 
patrimoniales de la República, y debe ser 
consultada para la aprobación de los con-
tratos de interés público nacional”.432 En 
este caso, no hay fondos públicos ni asun-
tos financieros involucrados.

Por otro lado, otra razón para cuestionar la 
vía elegida por Maduro es la parcialidad 
que la Sala Electoral y el TSJ han mostrado 
a lo largo de los años, ya que este tribunal 
no ha admitido ninguna demanda que vaya 
en contra de los intereses del Gobierno. 
Además, no se puede pasar por alto que la 
presidenta de la Sala Electoral, quien tam-
bién preside el TSJ, anteriormente fue pre-
sidenta del Concejo Municipal de Liberta-
dor, militó en el Partido Socialista Unido de 
Venezuela (PSUV) y en 2021 instó a los mili-
tantes a participar en las "primarias abier-
tas" organizadas por ese partido donde era 
candidata a la Alcaldía del Municipio Liber-
tador de Caracas.433 434

Además, solo unas horas antes de que 
Maduro anunciara su decisión de acudir a la 
Sala Electoral, el TSJ felicitó al mandatario 
por su reelección, expresándose de la 
siguiente manera “Desde el TSJ felicitamos 
al Jefe de Estado Nicolás Maduro por su 
reelección para el periodo presidencial 
2025-2031. El Poder Judicial felicita al 
pueblo venezolano por llevar a cabo un 
proceso electoral en paz, transparente, 
eficiente, auditable y ejemplar en el mun-
do”.435

A las 9 de la noche del 2 de agosto, el TSJ 
publicó en X una decisión de la Sala Electo-
ral sobre el recurso presentado por Nicolás 
Maduro. En dicha decisión, se ordena al 
CNE entregar, en un plazo de 3 días hábi-
les: 1) Actas de escrutinio de las mesas elec-
torales a nivel nacional, 2) Acta de Totaliza-
ción Definitiva, 3) Acta de Adjudicación, 4) 
Acta de Proclamación y 5) Todos los “ele-
mentos de prueba” relacionados con el 
supuesto "ataque cibernético" contra el 
sistema informático del CNE (descrito como 
“público, notorio y comunicacional”).436

Entre el 7 y el 9 fueron llamados a compare-
cer en audiencias en la Sala Electoral del 
TSJ con presencia del Fiscal General de la 



República, Tarek William Saab, los 38 parti-
dos políticos y los 10 candidatos que partici-
paron en las elecciones presidenciales del 
28 de julio. Edmundo González nuevamen-
te decidió no asistir a la convocatoria reali-
zada por el TSJ debido a que sentiría una 
indefensión al hacerlo.437

El 10 de agosto, la Sala Electoral del 
máximo tribunal convocó al cuerpo diplo-
mático para informarles sobre su decisión 
de realizar un “peritaje” de “todo el mate-
rial electoral” entregado por siete de los 
diez ex-aspirantes, así como para esclare-
cer el “ataque cibernético masivo” al que 
habría estado expuesto el sistema electoral 
venezolano,438 439 siendo una forma para 
intentar legitimar la decisión de un peritaje 
ante la comunidad internacional. cómo 
también para intentar legitimar el proceso 
del TSJ en general. Para llevar a cabo estas 
tareas, la Sala Electoral del TSJ explicó que 
“dispondrá de personal altamente capaci-
tado que empleará los más altos estánda-
res técnicos”. No obstante, la magistrada 
Presidenta no proporcionó detalles sobre 
este personal, ni especificó quiénes serán 
los encargados de revisar las actas de 
escrutinio ni el proceso a seguir.440 En 
cuanto a la segunda revisión, no se aclaró 
si se convocarán ingenieros e informáticos 
independientes o si se recurrirá al personal 
del CNE o de CANTV.441

Es importante destacar que Caryslia Rodrí-
guez informó que, de los diez candidatos 
convocados, tres no entregaron el material 
solicitado: Antonio Ecarri, Enrique Márquez 
y Edmundo González Urrutia, quien ni 
siquiera asistió.442 Sin embargo, Enrique 
Márquez desmintió esta afirmación en una 
rueda de prensa, señalando que la audien-
cia fue inútil: “No me hicieron ninguna pre-
gunta ni me dejaron comunicarme verbal-
mente con los magistrados. No se me solici-
tó ninguna acta ni nada por el estilo. Todo 
fue muy extraño”.443

Esta discrepancia no fue la única en este 
proceso inusual iniciado por Maduro. 
Durante su intervención, la Magistrada 
aseguró que el CNE cumplió con la citación 
de manera completa, “entregando todos 
los documentos relacionados con el proceso 
electoral de forma puntual y dentro del 
plazo establecido”444.Ante esta declaración, 
Enrique Márquez cuestionó cómo el CNE 
pudo entregar los datos si estos aún no se 
han hecho públicos, bajo el argumento de 
que el supuesto ataque cibernético sigue 
ocurriendo. “Si el CNE posee las actas y los 
resultados y los ha entregado al TSJ, ¿por 
qué no se han publicado? ¿Por qué no se 
permite a la gente verlos y compararlos con 
lo que realmente ocurrió ese día? ¿Qué es lo 
que se oculta?”445

Además, el excandidato aprovechó para 
acusar a los rectores del CNE de estar invo-
lucrados en un delito por “conspirar contra 
el orden republicano en el país”, siendo 
consignada su denuncia en la Fiscalía 
General de la República el día 15 de agos-
to.446
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Por otro lado, la presidenta de la Sala Elec-
toral y del TSJ aprovechó para subrayar la 
negativa del candidato de la Plataforma 
Unitaria Democrática a responder a sus 
citaciones: “Se deja constancia de que el 
excandidato Edmundo González Urrutia no 
se presentó, incumpliendo así la orden de 
citación y desobedeciendo el mandato de 
esta máxima instancia de la jurisdicción 
contencioso electoral. En consecuencia, no 
entregó las actas de escrutinio, las listas de 
testigos ni ningún material electoral”.447

Es importante destacar que el desacato 
judicial no se considera un delito en Vene-
zuela, ya que no está previsto en el Código 
Penal. Sin embargo, el artículo 5 del Código 
Orgánico Procesal Penal (COPP) establece 
que, en caso de desacato, desobediencia a 
la autoridad o incumplimiento de una orden 
judicial, el juez podrá tomar las medidas y 
acciones que considere necesarias, confor-
me a la ley, para hacer respetar y cumplir 
sus decisiones.448 Además, la Ley Orgánica 
de Amparo, en su artículo 31, dispone que 
quien incumpla un mandamiento de 
amparo constitucional dictado por un juez 
será castigado con prisión de seis (6) a 
quince (15) meses.449 No obstante, la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia (TSJ), a través de sus interpretacio-
nes, ha convertido esta falta en un delito, lo 
que ha llevado al encarcelamiento de per-
sonas como Daniel Ceballos y Vicenzo Sca-
rano.450

Los magistrados de la Sala Electoral del TSJ 
visitaron el Consejo Nacional Electoral 
(CNE) para continuar con el controvertido 
proceso de revisión de los resultados de las 
elecciones presidenciales del 28 de julio.451

El TSJ anunció el domingo 18 de agosto que 
habían finalizado el proceso de revisión 
técnica del "material de valor probatorio" 
entregado por el CNE, organizaciones polí-
ticas y ex candidatos presidenciales. Según 
una reportera de VTV, los magistrados, 
acompañados de peritos y observadores 

internacionales, iban a proceder a verificar 
que las actas físicas coincidieran con las 
digitales.452 Los observadores internaciona-
les convocados por el TSJ para el peritaje 
fueron el OPEIR y el CEELA.453

Aunado a esto, los auditores nacionales son 
un grupo de Técnicos y Profesores de la Uni-
versidad Simón Bolívar cómo Emilio Her-
nández y Víctor Theoktisto Costa, vicerrec-
tor de la universidad anteriormente men-
cionada designado por el Consejo Nacional 
de Universidades y miembro del PSUV, que 
suelen trabajar con el vicepresidente del 
CNE, Carlos Quintero, como auditores 
externos del sistema desde el 2021454 455 
cómo también trabajadores del CNE como 
Maickol Daniel Montañez que desempeña 
como director estratégico de la Oficina 
Nacional de Organismos Electorales Subal-
ternos del CNE, cuya función era la organi-
zación e los coordinadores regionales, mu-
nicipales y parroquiales del organismo elec-
toral en todo el país, Enrique Rivera Pérez 
que trabaja en el CNE desde el 2011 siendo 
actualmente es el asistente de Montañez, 
Niurka Fernandez Salazar, coordinadora 
regional de la Junta Nacional Electoral en el 
estado Miranda, Yumary González Valeci-
llos, coordinadora regional de la misma 
instancia en el estado Guárico. Ambas 
trabajadoras del CNE desde marzo del 2015 
e inscritas en el PSUV456. Demostrando que 
el peritaje no fue totalmente independien-
te.
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Es importante destacar que el peritaje fue 
para verificar una muestra del 60% de las 
30.026 actas que el CNE explica que 
corresponden para la elección presidencial 
y concuerdan con las bitácoras de la sala de 
totalización.457 En este peritaje no hubo una 
verificación si el material entregado por el 
CNE corresponde con el del 28 de julio o fue 
entregado en días posteriores,458 no se hizo 
un cotejo y verificación de los códigos HASH 
y las firmas digitales de las actas de escru-
tinio,459 perdiendo la cadena de custodia de 
la prueba y, por tanto, el sentido del perita-
je solicitado debido a que no existe ningún 
tipo de reconocimiento judicial real y deter-
minante para comprobar el supuesto de 
hackeo promovido por el CNE y el gobierno 
venezolano.

La Plataforma Unitaria denunció que los 
tres partidos que estuvieron participando 
en las elecciones presidenciales no fueron 
notificados sobre la realización de un peri-
taje del TSJ sobre el supuesto material elec-
toral entregado por el CNE,460 donde se 
violenta el principio de contradicción de la 
prueba, el cual  asegura que ambas partes 
en un proceso judicial tengan la oportuni-
dad de participar activamente en la pro-
ducción de la prueba, incluyendo la posibili-
dad de controvertir las pruebas presenta-
das por la otra parte. Cuando una de las 
partes no es notificada de un peritaje, se le 
priva de la oportunidad de asistir, obser-
var, cuestionar o incluso designar a su 
propio perito de confianza, lo cual puede 
afectar gravemente su capacidad de 
actuación adecuada en el proceso.

El día 20 de agosto, Enrique Márquez inter-
puso una solicitud de recusación contra la 
Presidente del TSJ y de la Sala Electoral, 
Caryslia Rodríguez, afirmando que sus 
“lazos” con el PSUV ponen en riesgo su 
imparcialidad para resolver el recurso 
interpuesto por Nicolás Maduro.461 En 
declaraciones a la prensa después de salir 
del TSJ, destacó que presentó “pruebas 
concluyentes que demuestran cómo la pre-

sidenta ha mostrado sus conexiones políti-
cas”, enfatizando que “no es posible que un 
funcionario administre justicia de manera 
imparcial si está in volucrado en activida-
des partidistas”.462

Anunció que el recurso fue aceptado, pero 
aclaró que no ha recibido una certificación 
que confirme la recepción de este ni de 
otros documentos que ha presentado. 
Añadió que, hasta el momento, desconoce 
los detalles del proceso que se lleva a cabo 
en la Sala Electoral tras el recurso conten-
cioso electoral presentado por el presidente 
Maduro para solicitar la certificación de los 
resultados electorales.463

En el contexto de una acusación de parciali-
dad hacia la Presidenta del TSJ y de la Sala 
Electoral, es crucial referirse a los artículos 
específicos de la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia (LOTSJ) y otras norma-
tivas relevantes para entender cómo se 
manejaría el caso legalmente.

De acuerdo con el artículo 54, la recusación 
debe estar fundamentada en causas justifi-
cadas, como la existencia de vínculos parti-
distas que puedan afectar la neutralidad de 
la magistrada. La recusación debe ser pre-
sentada antes de que venza el lapso de sus-
tanciación del caso o dentro de los tres días 
siguientes a que se produzca la causa que 
la motive. Esto asegura que el proceso se 
mantenga dentro de los plazos legales y 
que no se utilice la recusación como una 
táctica dilatoria.464

Una vez presentada la recusación, el artícu-
lo 55 de la Ley regula el procedimiento que 
se debe seguir. La recusación es evaluada 
por la Sala Plena del TSJ, y si la recusación 
es contra la Presidenta del TSJ, ella no 
podrá participar en la deliberación ni en la 
decisión sobre su propio caso. Si la Sala 
Plena acepta la recusación, la Presidenta 
deberá apartarse del caso, y la sala corres-
pondiente quedará temporalmente sin su 
liderazgo hasta que se resuelva la situa-
ción.465



En situaciones donde todos los magistrados 
de una sala sean recusados o se inhiban, el 
artículo 59 prevé la conformación de una 
"Sala Accidental". Esta Sala Accidental 
está integrada por magistrados suplentes 
que son designados específicamente para 
conocer el caso en cuestión. Este mecanis-
mo es crucial para garantizar la continui-
dad del proceso judicial sin interrupciones, 
a pesar de la recusación de los magistrados 
titulares.466

En casos excepcionales, cuando no es posi-
ble conformar una Sala Accidental por falta 
de suplentes, el artículo 58 establece que se 
debe notificar a la Asamblea Nacional. La 
Asamblea tiene la responsabilidad de 
tomar las medidas necesarias, que pueden 
incluir la designación de nuevos magistra-
dos o suplentes, para resolver el impasse. 
Esto asegura que no haya un vacío en la 
administración de justicia y que el proceso 
pueda avanzar de manera adecuada.467

Finalmente, el artículo 56468 y el artículo 
60469 subrayan la importancia de llevar a 
cabo estos procedimientos con total trans-
parencia y conforme a derecho. Cualquier 
irregularidad en el proceso de recusación 
podría afectar la legitimidad de las decisio-
nes del TSJ y, en consecuencia, la confianza 
en todo el sistema judicial. Estos artículos 
garantizan que la administración de justi-
cia se realice de manera imparcial y trans-
parente, manteniendo la integridad del 
sistema judicial en Venezuela.

Por otro lado, el TSJ, el día 22 de agosto, 
una sentencia de la Sala Electoral del TSJ 
convalidó este jueves los cuestionados 
resultados del CNE que dio como ganador 
de las elecciones del 28 de julio a Nicolás 
Maduro.470 “Con base en los resultados 
obtenidos en el proceso de peritaje pode-
mos concluir que los boletines emitidos por 
el CNE respecto a la elección presidencial 
2024 están respaldados por las actas de 
escrutinio emitidas por cada una de las má-
quinas de votación desplegadas en el pro-

ceso electoral”, dice la sentencia inapela-
ble, sobre la base de un informe elaborado 
por peritos cuya identidad se desconoce.471

En términos jurídicos, la resolución emitida 
por el TSJ es “nula” y carece de efecto 
legal. El TSJ carece de competencia para 
pronunciarse sobre ese procedimiento 
específico, y por tanto, la sentencia es “nula 
de nulidad absoluta” en el ámbito jurídico. 
Además, el TSJ está “usurpando” funciones 
exclusivas del CNE, ya que la verificación y 
certificación de resultados electorales es 
una competencia exclusiva de este organis-
mo, y dicho procedimiento no está contem-
plado en ninguna ley, incluyendo la 
LOTSJ.472

La Sala Electoral del TSJ carece de compe-
tencia para intervenir en la verificación y 
certificación de resultados electorales, fun-
ción que es exclusiva y excluyente del CNE 
según el ordenamiento jurídico venezolano. 
Cualquier acto que exceda su competencia 
es nulo de pleno derecho. La sentencia del 
TSJ es nula de nulidad absoluta, ya que se 
ha dictado en un procedimiento que no está 
previsto en la ley, lo que implica que es 
inexistente en el mundo jurídico. Este prin-
cipio se fundamenta en que cualquier acto 
que viole las competencias establecidas por 
la Constitución y las leyes carece de efectos 
jurídicos.473 La intervención del TSJ en el 
proceso electoral puede interpretarse como 
una usurpación de las funciones del CNE, lo 
cual vulnera el principio de separación de 
poderes y atenta contra la legalidad del 
proceso electoral.



El 29 de agosto, el Fiscal de la República 
Tarek William Saab envió una citación 
infundada a Edmundo González Urrutia 
por la presunta comisión de los delitos de 
usurpación de funciones, forjamiento de 
documento público, instigación a la des-
obediencia de las leyes, delitos informáti-
cos, asociación para delinquir y conspira-
ción en virtud de la publicación de la 
página web que contiene las actas digitali-
zadas y los resultados de las elecciones. 
Asimismo, se afirmó que al no asistir a la 
citación, se entenderá que se estaría en 
presencia del peligro de obstaculización y 
peligro de fuga. Dicha citación es ilegítima 
puesto que los fiscales no pueden emitir 
opinión sobre las causas bajo su conoci-
miento conforme al artículo 65.6 de la 
CRBV. En este sentido, el Fiscal adelantó su 
opinión de lo ocurrido al adelantar la posi-
bilidad de una ordn de aprehensión, por lo 
que está actuando en contra de un precep-
to constitucional.474

Es de suma importancia resaltar que 
Edmundo González fue citado hasta tres 
veces en consecuencia de la declaración 
pública del resultado de las actas de escru-
tinio, reflejando los resultados. González 
ha denunciado numerosas veces que junto 
a Machado, ha sido perseguido y hostigado 
por las autoridades del Estado475. Por estos 
motivos, Edmundo se encuentra resguar-
dado y no se ha manifestado públicamente 
desde el 29 de julio, el día después de las 
elecciones presidenciales.

Consecuentemente, el 02 de septiembre de 
2024, la Fiscalía solicitó una orden de cap-
tura contra Edmundo González Urrutia a 
través del Fiscal Auxiliar 36 Nacional Plena 

encargado de la Fiscalía 58 Nacional Plenar 
Luis Ernesto Dueñez Reyes, lo que se tradu-
jo en la emisión de una orden de aprehen-
sión firmada por el Juez Especial Primero de 
Primera Instancia en Funciones de Control 
con competencia en casos vinculados a 
Delitos asociados al Terrorismo, Edward 
Briceño Cisneros este mismo día476. La 
orden de captura fue publicada por el Fiscal 
de la República vía Instagram, donde el 
fiscal del caso, Luis Ernesto Dueñez, solicita 
al juez poner a Edmundo a disposición del 
Ministerio Público una vez realizada la 
aprehensión, quien debará presentarlo 
ante el juez dentro de las 48 horas siguien-
tes a su detención.477

Posteriormente, el abogado de Edmundo 
denunció que la Fiscalía venezolana recha-
zó recibir un escrito en defensa del mis-
mo478. Por otra parte, múltiples países ma-
nifestaron su descontento con la orden de 
arresto, incluyendo a Estados Unidos479 y 
organismos de observadores internaciona-
les, quienes también cuestionarion notable-
mente la independencia e imparcialidad del 
tribunal electoral480.

Aunado a esto, se fijó una reunión a altas 
horas de la noche del día 04 de septiembre 
entre José Vicente Haro, abogado de 
Edmundo González y el Fiscal General de la 
República, Tarek William Saab, donde el 
fiscal se comprometió a no involucrar en el 
caso a la esposa de González Urrutia481. 
Pero, que se ratifica  la orden de aprehen-
sión con la citación para ser entrevistado 
contra el abanderado de la Plataforma Uni-
taria482. 

ORDEN DE APREHENSIÓN EN CONTRA DE 
EDMUNDO GONZÁLEZ



El día 7 de septiembre, la vicepresidente 
Delcy Rodríguez anuncia el salvoconducto a 
Edmundo González Urrutia donde se le con-
cede la ida al Reino de España tras una 
solicitud de asilo político realizado por Gon-
zález Urrutia483, siendo transportado por un 
Avión de la Fuerzas Armadas Españolas484. 
Aunado a esto, el Ministro de Asuntos Exte-
riores de Países Bajos, Caspar Veldkamp, 
anunciaba a la Cámara de Representantes 
de dicho país que Edmundo Gonzalez 
estuvo alojado en la embajada neerlandesa 
en Caracas por más de un mes485 hasta que 
el 5 de septiembre, decidiera alojarse en la 
embajada española486.

El día 9 de septiembre, el Fiscal General de 
la República, Tarek William Saab, anunció 
que el caso contra Edmundo Gonzalez 
Urrutia sería cerrado debido al “cambio del 
estatus procesal” a existir una solicitud de 
asilo aceptado por España, donde se fijaría 
junto al apoderado judicial, José Vicente 
Haro, la forma, tiempo, modo y lugar de 
cómo ese caso sería cerrado judicialmen-
te487. Es importante destacar que no existe 
la extinción de la acción penal a través de 
un “salvoconducto por causa de asilo” 
según lo establecido en el artículo 49 del 
COPP488, demostrando que todo el proceso 
penal iniciado por parte del Ministerio 
Público y apoyado por el Sistema Judicial 
fue una forma de persecución política para 
poder intimidar a Edmundo González Urru-
tia y a su núcleo familiar. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
La evaluación de la implementación de 
medidas y garantías electorales durante las 
elecciones presidenciales de julio de 2024 
en Venezuela revela serias deficiencias. La 
presencia de observadores internacionales 
o acompañantes internacionales imparcia-
les fue insuficiente, limitando la capacidad 
de monitoreo independiente y transparente 
del proceso electoral. Esto generó descon-
fianza tanto a nivel nacional como interna-
cional. Además, no se realizaron auditorías 
independientes y transparentes del sistema 
electoral, lo que impidió garantizar la inte-
gridad del proceso, contribuyendo a la per-
cepción de manipulación y falta de fiabili-
dad. Las restricciones significativas a la 
libertad de expresión también fueron 
evidentes, con reportes de persecución y 
censura contra periodistas, medios de 
comunicación y ciudadanos críticos al 
gobierno, socavando así el derecho a una 
participación informada y libre en el proce-
so electoral.

El análisis del cumplimiento de los princi-
pios democráticos básicos y del Acuerdo de 
Barbados muestra un claro incumplimiento 
de estos estándares. Las elecciones no 
respetaron los principios de transparencia, 
igualdad y participación libre debido a la 
interferencia estatal y la falta de indepen-
dencia del Consejo Nacional Electoral. Este 
incumplimiento se reflejó en la persecución 
de opositores políticos, restricciones a la 
libertad de expresión y la ausencia de 
observadores internacionales imparciales, 
violando así las disposiciones del Acuerdo 
de Barbados.
 

El nivel de confianza en las garantías elec-
torales implementadas fue extremadamen-
te bajo. La percepción generalizada entre 
los ciudadanos y la comunidad internacio-
nal fue de un proceso electoral manipulado 
y controlado por el gobierno en funciones, 
debilitado aún más por la falta de transpa-
rencia y auditorías independientes. La legi-
timidad de las elecciones fue ampliamente 
cuestionada tanto a nivel nacional como 
internacional debido a las numerosas irre-
gularidades y violaciones a los derechos 
fundamentales observadas durante el pro-
ceso electoral. Esta erosión de la percepción 
de legitimidad de los resultados se reflejó 
en una aceptación limitada de los mismos, 
con diversas organizaciones y gobiernos 
expresando su rechazo y señalando las irre-
gularidades y violaciones de derechos 
humanos. 



Reforma Integral del Sistema 
Electoral: 
Es fundamental llevar a cabo una reforma 
integral del sistema electoral venezolano 
para asegurar su independencia, transpa-
rencia y equidad. Esta reforma debe incluir 
la reestructuración del Consejo Nacional 
Electoral (CNE) para garantizar su impar-
cialidad, así como la implementación de 
mecanismos de auditoría independientes y 
transparentes que permitan verificar la 
integridad de los procesos electorales.

Presencia de Observadores Inter-
nacionales Imparciales: 
Es crucial garantizar la participación de 
observadores internacionales imparciales 
en todos los procesos electorales. Su pre-
sencia es esencial para aumentar la trans-
parencia y la credibilidad de las elecciones, 
permitiendo un monitoreo independiente y 
evitando manipulaciones del proceso elec-
toral.

Protección de la Libertad de 
Expresión:

El gobierno venezolano debe cesar las per-
secuciones y censura contra periodistas, 
medios de comunicación y ciudadanos que 
expresan opiniones críticas. Es necesario 
implementar medidas efectivas para prote-
ger la libertad de expresión, permitiendo 
una participación informada y libre en el 
proceso electoral. Esto incluye la elimina-
ción de restricciones y represalias contra 
quienes ejercen su derecho a la libre expre-
sión.

Cumplimiento de Principios 
Democráticos Básicos y de los 
Acuerdos o Tratados 
Internacionales:

Venezuela debe comprometerse a cumplir 
con los principios democráticos básicos de 
transparencia, igualdad y participación 
libre, así como con las disposiciones del 
Acuerdo de Barbados o de cualquier otro 
tipo de Acuerdo. Esto implica garantizar la 
independencia del CNE, permitir la partici-
pación plena de todos los actores políticos 
sin persecuciones y respetar los derechos 
fundamentales de los ciudadanos durante 
todo el proceso electoral.

Fortalecimiento de la Confianza 
Ciudadana:
Para restaurar la confianza en el sistema 
electoral, es necesario promover la educa-
ción cívica y electoral entre los ciudadanos. 
Implementar un programa nacional de edu-
cación cívica que informe a los ciudadanos 
sobre sus derechos y deberes en el proceso 
democrático contribuirá a fortalecer la par-
ticipación ciudadana y la vigilancia sobre el 
cumplimiento de los estándares democráti-
cos.

Mecanismos de Supervisión 
Internacional:

Venezuela debe permitir la supervisión 
adecuada de sus procesos electorales y de 
derechos humanos por parte de organismos 
internacionales. Adherirse a las recomen-
daciones de estos organismos y colaborar 
activamente con ellos ayudará a garantizar 
la transparencia y el respeto a los derechos 
humanos en futuros procesos electorales.

EN VISTA DE TODO LO 
EXPUESTO, SE RECOMIENDA 
AL ESTADO VENEZOLANO: 


